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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 21467100G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 04584104C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 08947646W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 0000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 24 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

C
SV

: 6
32

26
42

88
11

28
36

38
35

72
55

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632264288112836383572550


Identificador : 4314192 Fecha : 14/07/2023

4 / 55

190 190

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/3__Reglamento_de_Ensenanzas_Universitarias_Oficiales_de_Master-
UEV-v6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG0 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades propias
de la abogacía y la procura, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.
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CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE20 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE21 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE07 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE08 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE06 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE09 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE11 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE12 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a
los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE05 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, el tribunal o autoridades públicas entre otras personas ejercientes de la abogacía o la
procura, así como con los demás profesionales.
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CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE17 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE18 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

· Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario,
o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· Estar en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho
título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que
disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

En concreto, para acceder al Máster se exigen los siguientes requisitos conforme al Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura.

· Estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho.

Admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al Máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del departamento de admisiones posibilita al estudiante poder realizar la entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez
realizada ésta, a su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al Máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos, en el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al título: 40%

· Entrevista: 60%

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Máster propuesto y darle a cono-
cer el perfil de egreso del titulado. Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los conocimientos nece-
sarios, la formación complementaria, etc. También durante la entrevista se contrasta la información aportada en el curriculum con su propio discurso.
El curriculum se valorará en función de los intereses y motivaciones del estudiante, en cuanto a cursos y experiencias en relación con el área de cono-
cimiento del título, así como la experiencia profesional presentada por el candidato/a. Se solicitarán los documentos acreditativos en el caso de cursos,
experiencia profesional, becas, etc.

La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como mínimo y máximo los aspectos que se indican:

Motivación: ¿Por qué has elegido la titulación para la que has iniciado este proceso de admisión?

· Sin interés, sin motivación: 0 puntos

· Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos

Conocimiento del área: ¿Qué relación tienes con el área de conocimiento del título?

· No demuestra conocimientos relacionados con el área de conocimiento: 0 puntos

· Demuestra conocimientos relacionados con el área de conocimiento: hasta 3 puntos

Disponibilidad de tiempo a dedicar al estudio: ¿Cuánto tiempo podrás dedicar al estudio de este título?

· No dispone de tiempo suficiente para el estudio: 0 puntos

· Demuestra disponer de tiempo suficiente para el estudio: hasta 2 puntos

Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con estudios relacionados con el área de conocimiento?
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· No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos

· Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos

Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la si-
guiente información:

· Carta de motivación.

· Vida Laboral.

· Currículum Vitae.

· Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados con el título al que se solicita el ac-
ceso).

· Idiomas.

A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran realizado y supe-
rado las pruebas de admisión.

Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario,
consta la información relacionada con la matriculación a másteres habilitantes y no habilitantes, y al acceso y admisión a los másteres de la universi-
dad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la UEV y de los servicios que la UEV ofrece a sus alum-
nos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y explicación del programa formativo, tanto en lo correspondiente
a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la UEV un apoyo y seguimiento constante para su aprendizaje, a través del contacto diario con el per-
sonal del departamento de atención al alumno y de coordinación académica, ambos liderados por el Director Académico del Centro.

Durante la realización del curso el alumno está informado de todas las actividades extracurriculares que suceden en el entorno de la universidad, me-
diante la cartelería que existe en todos los Campus de la Universidad.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El Campus Virtual es una herramienta imprescindible para la comunicación, apoyo y orientación continua de los estudiantes, así como para la coordi-
nación del profesorado participante en el máster.

4.3.1. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes en la modalidad a distancia

Procedimiento de acogida

De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

· Recordatorio de fecha de comienzo.

· Acceso a su Campus Virtual e indicaciones de uso del mismo.

· Contactos relevantes en la UE.

· Servicios disponibles.

· Otra información relevante para el comienzo de sus estudios (guía de aprendizaje, calendarios, etc.).

Además, se le facilitará vía correo electrónico su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico.

Esta Bienvenida se realizará a través de email y, en fechas posteriores, a través de una sesión virtual síncrona a la que podrán conectarse los estu-
diantes. Está sesión será grabada para que los estudiantes que por motivos laborales o personales no puedan asistir, puedan disponer de la informa-
ción proporcionada por el responsable académico.

En ambas situaciones se facilitará al estudiante toda la información académica relevante sobre el programa:

· Información sobre la guía de aprendizaje, los resultados de aprendizaje, la metodología, los contenidos, las actividades, los sistemas de evaluación, etc.).

· Fechas, modalidad, formatos, etc. de exámenes.

· Fechas y momentos clave del programa (eventos, sesiones virtuales, prácticas presenciales, etc.)

· Contactos y roles relevantes del programa (docentes, soporte, etc.).

Además, se realizará una primera toma de contacto con el Campus Virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual

En el Campus Virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo que le ayudarán a familiarizarse con el sistema.

Además, en cada materia en las que se encuentre matriculado, el estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información deta-
llada de la materia (competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía,
etc.).
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Sistemas de apoyo al estudiante durante la impartición de las asignaturas a distancia.

El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad a distancia de la UEV.

· Profesor experto de cada asignatura, con estrecha vinculación no solo con el ámbito académico sino con el entorno profesional. El profesor es la persona que
guía, imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa, además del garante de la consecución de los resultados de aprendizaje.

· Asistente de programa que acompaña al estudiante durante todo el programa para resolver sus dudas metodológicas y de gestión académica. Otra labor muy
importante será la de orientar y guiar al estudiante en el uso del campus virtual, así como garantizar el correcto funcionamiento del campus virtual para la co-
rrecta realización de las actividades y estudio de la materia, consiguiendo así el máximo aprovechamiento de la asignatura. En el caso de que la conexión fuera
inexistente, empleará el teléfono o el correo electrónico personal del estudiante para contactar con él y conocer los motivos de su inactividad.

· Coordinador académico, que centraliza todas las comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizan la información relevante sobre conferen-
cias y eventos relacionados, etc.

· Responsable de experiencia de usuario que, junto con un equipo transversal, trabaja para lograr la máxima satisfacción del estudiante desde el inicio del pro-
grama y hasta el momento de su egreso.

· Centro de Atención al Usuario para resolver sus dudas técnicas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Los datos indicados en la tabla superior, que hacen referencia al reconocimiento de créditos cursados por Títulos
Propios y por experiencia laboral y profesional, están expresados en %.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

En cuanto al reconocimiento de títulos propios del total de ECTS como máximo pueden ser reconocidos por título
propio o experiencia profesional un total de 13,5 ECTS (15% de 90 ECTS). Sin embargo, tal y como están repartidos
los módulos en ECTS, cada uno de los módulos implica 6 ECTS, salvo las practicas, por esta razón, exclusivamente
podrían ser reconocidos un máximo de 12 ECTS según nuestro plan de estudios.
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Para el reconocimiento por título propio el alumno deberá entregar antes de ser admitido el certificado de estudios
y títulos propios realizados, incluyendo el programa y los contenidos o guías académicas. Estos documentos serán
evaluados por la Comisión de Postgrado y la Directora académica de la Facultad de Ciencias Sociales para evaluar
si procede o no procede el reconocimiento teniendo en cuenta la equivalencia con los conocimientos y competencias
de los módulos del Máster Universitario en Abogacía y Procura Habilitante.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS TITULACIONES DE MÁSTER UNIVERSI-
TARIO. Aprobado por Consejo de Gobierno el 22 de noviembre de 2021

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones Magistrales (modalidad presencial)

Lecciones Magistral Asíncronas (modalidad presencial)

Análisis de Casos (modalidad presencial)

Resolución de problemas (modalidad presencial)

Exposiciones orales de trabajos (modalidad presencial)

Elaboración de informes y escritos (modalidad presencial)

Investigaciones y proyectos (modalidad presencial)

Trabajo autónomo (modalidad presencial)

Debates y coloquios (modalidad presencial)

Tutoría (modalidad presencial)

Pruebas de conocimiento (modalidad presencial)

Prácticas académicas externas (modalidad presencial)

Elaboración del TFM (modalidad presencial)

Exposición oral pública del TFM (modalidad presencial)

Lecciones Magistrales (modalidad a distancia)

Lecciones Magistral Asíncronas (modalidad a distancia)

Análisis de casos (modalidad a distancia)

Resolución de problemas (modalidad a distancia)

Exposiciones orales de trabajos (modalidad a distancia)

Elaboración de informes y escritos (modalidad a distancia)

Investigaciones y proyectos (modalidad a distancia)

Estudios de contenidos y documentación complementaria (modalidad a distancia)

Foro virtual (modalidad a distancia)

Tutoría virtual (modalidad a distancia)

Pruebas virtuales de conocimiento (modalidad a distancia)

Prácticas académicas externas (modalidad a distancia)

Elaboración del TFG (modalidad a distancia)

Exposición oral pública del TFG (modalidad a distancia)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento (modalidad presencial)

Exposiciones orales (modalidad presencial)

Observación de desempeño (modalidad presencial)
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Caso/problema (modalidad presencial)

Informe del tutor de prácticas académico (modalidad presencial)

Informe del tutor de prácticas de empresa (modalidad presencial)

Memoria de prácticas del estudiantes (modalidad presencial)

Evaluación de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster (modalidad presencial)

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster (modalidad presencial)

Pruebas virtuales de conocimiento (modalidad a distancia)

Exposiciones orales (modalidad a distancia)

Observación de desempeño (modalidad a distancia)

Caso/problema (modalidad a distancia)

Informe del tutor de prácticas académico (modalidad a distancia)

Informe del tutor de prácticas de empresa (modalidad a distancia)

Memoria de prácticas del estudiante (modalidad a distancia)

Evaluación de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster (modalidad a distancia)

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster (modalidad a distancia)

5.5 NIVEL 1: LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y PROCURADOR I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA PROFESION DE ABOGADO Y PROCURADOR I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CONOCIMIENTOS:

CON03. Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asisten-
cia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura.

CON04. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.

CON05. Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.

CON08. Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los
órganos jurisdiccionales.

HABILIDADES:

HAB01. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autori-
dades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

HAB05. Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y
preservar la independencia de criterio.

HAB06. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Admi-
nistración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

HAB08. Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que
se dirija.

HAB10. Mostrar comportamientos de respeto hacia la diversidad, promoviendo acciones de inclusión en el ámbito académico y/o profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Marco constitucional de la profesión.

· La figura del abogado y del procurador.

· Profesión cambiante.

· Abogado de empresa y procurador de empresa.

· Facturación y costas.

· La contabilidad del abogado. Régimen Fiscal.

· El código deontológico y ética jurídica del abogado y de la procura.

· Ética en los negocios, ética en la sostenibilidad, el respeto de los derechos humanos (género-ODS5 y ODS10).

· Asistencia jurídica gratuita y organización y funcionamiento del turno de oficio.

· Postulación procesal en el Derecho comparado.

· Normativa y marco jurídico. - Derechos y deberes del Procurador.

· Régimen de incompatibilidad y conflicto de intereses.

· Protección de datos y secreto profesional.

· Procedimiento sancionador y régimen de infracciones.

· Los Colegios de Procuradores, Consejos Autonómicos y Consejo General de Procuradores de España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades propias
de la abogacía y la procura, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.
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CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE20 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE21 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE07 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE06 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE12 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a
los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE05 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, el tribunal o autoridades públicas entre otras personas ejercientes de la abogacía o la
procura, así como con los demás profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

C
SV

: 6
32

26
42

88
11

28
36

38
35

72
55

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632264288112836383572550


Identificador : 4314192 Fecha : 14/07/2023

15 / 55

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 55.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

25.0 35.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

5.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y PROCURADOR II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA PROFESIÓN DE ABOGADO Y PROCURADOR II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:

CON04. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional.

CON05. Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.

CON06. Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación procesal.

CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

CON08. Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los
órganos jurisdiccionales.

HABILIDADES:

HAB05. Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto, establecer el alcance del secreto profesional y
preservar la independencia de criterio.

HAB06. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Admi-
nistración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

HAB07. Confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, el conoci-
miento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

HAB08. Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que
se dirija.

HAB10. Mostrar comportamientos de respeto hacia la diversidad, promoviendo acciones de inclusión en el ámbito académico y/o profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Competencias.

· Habilidades comunicativas y de oratoria.

· Habilidades de negociación.

· Por folio del despacho.

· Gestión de despacho.

· Responsabilidad Social Corporativa.

· Relaciones con otros profesionales.

· Responsabilidad.

· Relaciones con el cliente.

· Turno de Oficio y Justicia Gratuita del Procurador. Acceso a la justicia de conformidad con los ODS5, ODS10 y ODS16.

· Marco normativo y especialidades referentes a la actuación profesional del procurador en el Turno de Oficio. Jurisprudencia de interés.

· Tramitación administrativa de la solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

· Remuneración del profesional de la procura y Gestión económica del procedimiento. Formas de ejercicio de la procura y Sociedades Profesionales.

· Obligaciones en materia tributaria y laboral.

· Legislación en materia de Protección de datos.

· Nuevas tecnologías: tipos de sistemas de gestión procesal para comunicarse entre la Administración de Justicia y los Profesionales.

· Justicia Digital y el uso de las TIC por la Administración de Justicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades propias
de la abogacía y la procura, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE20 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE21 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE07 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE08 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE09 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de abogado, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE11 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE12 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100
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Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 55.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

25.0 35.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

5.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0
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5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA PROCESAL CIVIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA PROCESAL CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:

CON01. Reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averigua-
ción y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento.

CON06. Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación procesal.

CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

CON09. Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción registral.

HABILIDADES:

HAB03. Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso.

HAB04. Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cu-
ya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

HAB06. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Admi-
nistración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

HAB08. Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que
se dirija.

HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Los procedimientos ordinarios y especiales.

· El Juicio ordinario

· El juicio Verbal

· Ejecuciones

· El Juicio Monitorio

· Procedimientos especiales

· EL Juicio División judicial de patrimonios.

· La intervención del procurador en los juicios declarativos, Ejecución y Jurisdicción Voluntaria.

· Preceptividad de la intervención profesional.

· Formas de apoderamiento y clases de poderes.

· Contrato de mandato y tratamiento procesal de la falta de representación.

· Especial relevancia del procurador en los procesos de Ejecución.

· Actuación profesional antes los Registros Públicos y Notariado.

· Mediación.

· Actos de comunicación procesal: régimen legal, clasificación y requisitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo del módulo ponderando y valorando de forma integral los resultados obtenidos por
el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE08 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE12 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.
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CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE17 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE18 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 50.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

25.0 35.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

10.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA CIVIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:
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CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

CON09. Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción registral.

HABILIDADES:

HAB03. Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso.

HAB04. Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cu-
ya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho de la persona

· Derecho familia

· Derecho de sucesiones

· Registro Civil

· Derechos reales

· Derecho inmobiliario Registral

Derecho Internacional: El proceso civil con elemento extranjero
La asistencia judicial internacional
Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales extranjeras y documentos con fuerza ejecutiva
La determinación del derecho aplicable a las situaciones jurídico-privadas internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.
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CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE17 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE18 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 50.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

25.0 35.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

10.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA MERCANTIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:
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CON02. Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

HABILIDADES:

HAB02. Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.

HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho de sociedades

· Derecho de la competencia

· Derecho de la propiedad industrial

· Derecho concursal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación:

Se aplicará el sistema de evaluación continua por materia a lo largo del módulo ponderando y valorando de forma integral los resultados obtenidos por
el alumno por medio de los procedimientos de evaluación indicados.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 50.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

25.0 35.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

10.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0
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Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA EN CONTRATACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA EN CONTRATACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:

CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

HABILIDADES:

HAB02. Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.

HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Derecho de obligaciones y contratos

· Contratación civil

· Contratación mercantil

· Contratos con consumidores y usuarios

· Contratación en mercados financieros

· Arbitraje

· Seguros

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

C
SV

: 6
32

26
42

88
11

28
36

38
35

72
55

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632264288112836383572550


Identificador : 4314192 Fecha : 14/07/2023

30 / 55

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 50.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

25.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

10.0 20.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA PENAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: PRÁCTICA PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:

CON01. Reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averigua-
ción y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento.

CON02. Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

HABILIDADES:

HAB02. Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.

HAB03. Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso.

HAB04. Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las profesionales del derecho de los de carácter público, cu-
ya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales.

HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Personas criminalmente responsables

· Delitos contra la persona

· Delitos contra la libertad sexual

· Delitos patrimoniales y económicos

· Delitos societarios

· Delitos contra las Administraciones públicas.

· Violencia de género

· Corporate compliance

· Las formas de inicio del Procedimiento Penal: La fase de Instrucción, competencia, las partes en el proceso.
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· Asistencia al detenido y medidas cautelares. La actuación del abogado. Especial referencia a la prisión provisional y al procedimiento Habeas Corpus.

· Los medios de investigación, especial referencia a la investigación tecnológica.

· La fase intermedia del procedimiento y conformidades penales.

· Especial referencia al Procedimiento del Tribunal del Jurado y a las Diligencias Urgentes.-Juicio Rápido.

· La fase de juicio Oral. - Sentencia y recursos contra Sentencia

· La intervención del Procurador en el proceso Penal.

· Asistencia a juicios.

· Designación preceptiva en el Turno de Oficio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE17 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 6
32

26
42

88
11

28
36

38
35

72
55

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632264288112836383572550


Identificador : 4314192 Fecha : 14/07/2023

33 / 55

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 55.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

20.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

5.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 15.0 25.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0
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Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA ADMINISTRATIVA, CONTENCIOSA, TRIBUTARIA Y FISCAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA ADMINSITRATIVA, CONTENCIOSA, TRIBUTARIA Y FISCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:

CON01. Reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averigua-
ción y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento.

CON02. Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

HABILIDADES:

HAB02. Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.

HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

HAB11. Mostrar comportamientos adecuados a las normas y compromisos sociales y ambientales en el ámbito académico y/o profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Responsabilidad patrimonial.

· Contratación pública. Fortalecimiento en las instituciones públicas para garantizar la administración pública de conformidad con el ODS9.

· Expropiación forzosa.
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· Urbanismo y dominio público. Planificación urbana para lograr un desarrollo sostenible, de conformidad con el ODS11.

· Derecho de medio ambiente. Regulación del medioambiente de conformidad con el ODS13.

· Derecho de extranjería.

· Imposición directa.

· Imposición indirecta.

· Fiscalidad comunitaria e internacional.

· Planificación fiscal.

· Fiscalidad de las inversiones españolas en el exterior.

· Derecho Constitucional: los conflictos derivados de la estructura territorial del Estado. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT07 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades propias
de la abogacía y la procura, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100
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Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 55.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

25.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

10.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0
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5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA LABORAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONOCIMIENTOS:

CON01. Reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averigua-
ción y el establecimiento de los hechos en los diferentes tipos de procedimiento.

CON02. Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.

HABILIDADES:

HAB02. Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos jurídicos.

HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contrato de trabajo

· Despidos y extinciones

· Seguridad en el trabajo y riesgos laborales

· Pensiones

· Incapacidades

· Las relaciones laborales colectivas

· Derecho social comunitario

· La actuación del Procurador ante los Juzgados de lo Social y ante el Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE02 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE03 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE04 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE16 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones Magistrales (modalidad
presencial)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad presencial)

12 0

Análisis de Casos (modalidad presencial) 12 70

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

15 20

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

15 100

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0
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Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 25

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Lecciones Magistrales (modalidad a
distancia)

18 100

Lecciones Magistral Asíncronas
(modalidad a distancia)

12 0

Análisis de casos (modalidad a distancia) 12 50

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

15 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

15 65

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

35.0 55.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

20.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad
presencial)

10.0 20.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 30.0

Observación de desempeño (modalidad a
distancia)

5.0 10.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral
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ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

30

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

30 30 30

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HABILIDADES:

HAB01. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autori-
dades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todo alumno en prácticas académicas externas tendrá un tutor que será el responsable de formarle, concretamente en la consecución de los objetivos
que marca el Artículo 13 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre
el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura

· Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales

· Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de la abogacía y, en su caso, la procura.

· Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

· Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y de las posibles líneas de actividad, así como de los instrumentos para su gestión.

· En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de abogado y, en su caso, de la procura.

Los alumnos realizarán las prácticas en emplazamientos como:

· Prácticas en despacho de abogados: *(Se aporta en la memoria una lista de numerosos despachos de abogados pequeños, medianos y grandes firmas con los que
ya tenemos convenios de colaboración)

· Prácticas en despachos de profesionales de la procura.

· Oficinas públicas: Notarías y Registros.

· Centros Penitenciarios y Comisarías de Policías: *(Actualmente tenemos acuerdos con estos centros para la realización de actividades en nuestro Grado en Cri-
minología)

· Asistencia a juicios civiles en juzgados de primera instancia

· Asistencia a detenidos

· Asistencia a juicios penales en Juzgados de Instrucción, Juzgados de lo Penal y Audiencia provincial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Universidad Europea de Valencia ha venido trabajando con todas estas Instituciones a lo largo del Grado en Derecho, para dar soporte a las Prác-
ticas Profesionales que los alumnos cursan de modo obligatorio en 4º curso, y por tanto, cuenta con un amplio abanico de posibilidades para ofertar
igualmente las prácticas a los alumnos del Máster.

Sistema de Evaluación:

El sistema de evaluación para comprobar que el estudiante ha adquirido las competencias generales y específicas establecidas es el siguiente:
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Para evaluar el rendimiento de los alumnos, al finalizar las prácticas el alumnado debe elaborar una Memoria en la que indicará las actividades desa-
rrolladas en el período de prácticas. A su vez, el tutor externo debe cumplimentar y enviar a la Coordinación del Máster una Hoja de evaluación de las
actividades desarrolladas por el alumno/a.

Ambos documentos servirán de base para obtener la calificación final.

De conformidad con el RD 64/2023:

1. Las prácticas externas serán tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales se designará una persona ejerciente de la abogacía o
de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre.

2. Los equipos de tutoría redactarán semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funcio-
nes, que comprenderá una referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas,
los alumnos y las alumnas tendrán derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.

3. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones,
así como la responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la universidad considere que
no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden lo comunicará al colegio profesional donde se encuentren colegiados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a
los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes y escritos
(modalidad presencial)

20 0

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 100 0

Tutoría (modalidad presencial) 10 100

Prácticas académicas externas (modalidad
presencial)

620 100
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Elaboración de informes y escritos
(modalidad a distancia)

20 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

100 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 10 100

Prácticas académicas externas (modalidad
a distancia)

620 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas académico
(modalidad presencial)

25.0 35.0

Informe del tutor de prácticas de empresa
(modalidad presencial)

30.0 40.0

Memoria de prácticas del estudiantes
(modalidad presencial)

30.0 40.0

Informe del tutor de prácticas académico
(modalidad a distancia)

25.0 35.0

Informe del tutor de prácticas de empresa
(modalidad a distancia)

30.0 40.0

Memoria de prácticas del estudiante
(modalidad a distancia)

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HABILIDADES:

HAB01. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autori-
dades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del trabajo dependerá del tema seleccionado por el alumno para la realización del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de Evaluación: La exposición del Trabajo será en Tribunal, que hará la evaluación del contenido y defensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

CE01 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados
adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a
los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Investigaciones y proyectos (modalidad
presencial)

90 0

Tutoría (modalidad presencial) 10 100

Elaboración del TFM (modalidad
presencial)

48 0

Exposición oral pública del TFM
(modalidad presencial)

2 100

Investigaciones y proyectos (modalidad a
distancia)

90 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 10 100

Elaboración del TFG (modalidad a
distancia)

48 0

Exposición oral pública del TFG
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la estructura y contenido
del Trabajo Fin de Máster (modalidad
presencial)

60.0 70.0

Exposición oral pública del Trabajo Fin de
Máster (modalidad presencial)

30.0 40.0

Evaluación de la estructura y contenido
del Trabajo Fin de Máster (modalidad a
distancia)

60.0 70.0

Exposición oral pública del Trabajo Fin de
Máster (modalidad a distancia)

30.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Ayudante 44.2 0 42,2

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 44.2 100 49,9

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 4.7 100 3,8

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

7 66.7 4,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

97 3 97

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la Universidad Europea de Valencia, además de los especifica-
dos en cada título de grado, giran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.
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La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/

Criterio_9.SAIC_memorias_ed._05.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 0000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2-ALEG+JUSTIF_MU AByPROC.pdf

HASH SHA1 : E279D91D14CD13175CED688827B06E1867B82FD3

Código CSV : 630507765256551725130720
Ver Fichero: 2-ALEG+JUSTIF_MU AByPROC.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Abogacía y Procura, por la Universidad Europea de Valencia se 


implantará el curso 2013-2014. 


 


La presente modificación será efectiva, previa verificación, a partir del curso 2023-2024. 
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En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del título 


de Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad Europea de Valencia, del 29 


de junio de 2023, emitido por ANECA, se presentan las siguientes consideraciones en función 


de las observaciones propuestas.  


Las alegaciones las presentamos en color verde para diferenciar esta información de la que se 


modificó en la solicitud de modificación (en rojo) y en las primeras alegaciones (en azul) para una 


mejor comprensión. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


En relación al profesorado que imparte en la modalidad virtual, los profesores ejercientes 


(profesionales de la abogacía y la procura) imparten menos de la mitad de los créditos del plan de 


estudios. Se tiene que presentar una propuesta acorde el art. 4.4 de la Ley 34/2006 y con el art. 


12.1 del Reglamento del RD64/2023. 


Siguiendo la indicación de la comisión de evaluación, se ajusta el claustro en la modalidad virtual 


incorporando un docente profesional (procurador) al claustro, a quien se le traslada la docencia 


de materias teórico prácticas del docente académico Adjunto 16. Se traslada esta información a 


las tablas a las que afecta este cambio 


- Tabla 6.1.1. Categorías del profesorado (en la plataforma SOLRUCT y en el pdf 6.1) 


- Tabla 6.1.3. Perfil del claustro y dedicación al título 


- Tabla 6.1.4. Participación de profesionales ejercientes respecto al profesorado de la universidad 


- Tabla 6.1.5. Horas y porcentaje de créditos impartidos por cada grupo de profesorado. En 


concreto respecto a esta última tabla, la información queda como indicado a continuación: 


  


Denominación del Título Máster Universitario en Abogacía y Procura por la 


Universidad Europea de Valencia 


Universidad solicitante Universidad Europea de Valencia 


Universidad/es participante/s Universidad Europea de Valencia 


Centro/s Facultad de Ciencias Sociales 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Número de expediente 6448/2013 


ID Título 4314192 
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Número de horas y porcentaje de créditos teórico-prácticos que imparte cada grupo de 


profesorado (académicos y profesionales ejercientes) en ambas modalidades:  


PERFIL 


NÚMERO DE HORAS Y PORCENTAJE DE CRÉDITOS 


TEÓRICO PRÁCTICOS IMPARTIDOS 


MOD. PRESENCIAL MOD VIRTUAL 


ACADÉMICOS 1067h / 42,6% ECTS  


(46,1 ECTS) 


1668  1230h / 


 66,7%  49,2% ECTS 


(53,1 ECTS) 


PROFESIONALES 1435h / 57,4% ECTS 


(61,9 ECTS) 


834  1272h /  


33,3% 50,8% ECTS 


(54,9 ECTS) 


Tabla 6.1.5. Horas y porcentaje de créditos impartidos por cada grupo de profesorado 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


El plan de estudios contempla la impartición del título solo en castellano. Teniendo en cuenta lo 


establecido en el artículo 4.4 de la Ley 34/2006, se recomienda incluir la impartición también en 


el otro idioma oficial. 


El artículo 4.4 de la Ley 34/2006 establece que, en aquellos territorios que posean una lengua 


cooficial, los estudios universitarios podrán ser impartidos en dicha lengua junto con el castellano. 


Sin embargo, es importante tener en cuenta que la aplicación de este artículo puede variar en 


función de la normativa autonómica específica y las circunstancias particulares de cada 


programa de estudios.  


Agradecemos su recomendación, pero en la actualidad no hemos recibido demanda para impartir 


el máster en valenciano. Hasta el momento, no hemos recibido solicitudes ni de los futuros 


estudiantes ni de aquellos que están matriculados a través de los diferentes canales de 


comunicación que hemos puesto a su disposición para que expresen sus sugerencias, quejas, 


peticiones, entre otros.  


Dado este escenario, consideramos que no sería adecuado solicitar plazas adicionales en idioma 


valenciano, puesto que no tenemos prevista su utilización. Es posible que otras universidades 


valencianas tengan una mayor necesidad y demanda para impartir el máster en dicho idioma, 


por lo que podrían aprovechar dichas plazas de manera más efectiva.  


Valoramos la importancia de atender las preferencias lingüísticas de los estudiantes y la 


relevancia de promover la diversidad cultural y el respeto a las lenguas oficiales. No obstante, en 


este momento no contamos con suficiente demanda para justificar la inclusión de la titulación en 


idioma valenciano. En un futuro si se observa un cambio en la demanda o se reciben solicitudes 


en este sentido, revisaremos esta situación y consideraremos la posibilidad de ofertar la titulación 


en idioma de valenciano en concordancia con las necesidades y preferencias de los estudiantes 


siempre y cuando se cumplan los requisitos legales y se realice un análisis exhaustivo de 


viabilidad y pertinencia.  
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios no contempla ningún contenido relacionado con el derecho propio autonómico. 


Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley 34/2006, se recomienda incluir 


contenidos al respecto. 


Efectivamente, el plan de estudios no contempla ningún contenido relacionado con el derecho 


propio autonómico, ya que en la Comunidad Valenciana el Tribunal Constitucional declaro la 


inconstitucionalidad de la Ley Valenciana del Régimen Económico Matrimonial Valenciano el 28 


de abril de 2016. Posteriormente paso lo mismo con la Ley de Custodia compartida y la Ley de 


Uniones de hecho; por ello se aplica el derecho común. Sin perjuicio de todo ello, se hace 


referencia a las mismas en la materia IV de Práctica Civil.  


Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que el derecho foral es un sistema jurídico propio y 


específico que se aplica en determinadas comunidades autónomas, con normas y principios 


diferenciados del derecho civil común, se incluye su comparativa en la materia IV de Práctica 


Civil aplicado al estado civil de la persona, en los contenidos de derecho de familia y derecho de 


sucesiones, incluyendo en esta comparativa el derecho foral valenciano.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  


Resumen 


Consideraciones generales previas 


Al igual que sucede en todos los países de Europa, para ejercer la profesión de Abogado y 


Procurador, una vez finalizado los estudios Universitarios correspondientes, es necesario cumplir 


con un período de postgrado formativo que supone, en la gran mayoría de los casos, la 


realización de un curso formativo con un período de prácticas en entidades profesionales, así 


como la posterior superación de un examen de capacitación previo al inicio del ejercicio. 


En nuestro país, después de cinco años de vacatio legis, entra en vigor el 1 de Noviembre la Ley 


de acceso a la profesión. Cuatro meses antes, se publica el Real Decreto 775/2011, de 3 de 


junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 


a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. Dentro de su exposición de 


motivos, se contiene la fundamentación y esencia de realizar un Máster formativo posterior a los 


estudios Universitarios. En los primeros párrafos de dicho texto se señala: 


“Esta ley tiene como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de abogados y 


procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia con el fin de 


que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una 


representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 


fundamental a la tutela judicial efectiva. 


Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley 


establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización 


de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias 


profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de prácticas externas y la realización de 


una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter 


previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional. 


De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de ordenación 


de enseñanzas universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, el reglamento comienza estableciendo como requisito previo para acceder a los cursos 


específicos de formación para la obtención de los títulos profesionales de abogado o procurador 


el de poseer un título universitario que acredite la adquisición de determinadas competencias 


jurídicas que expresamente se determinan. Se encomienda a la Agencia Nacional de Evaluación 


de la Calidad y Acreditación o a los órganos de evaluación de las comunidades autónomas la 


verificación de los contenidos exigidos a estos efectos y la correspondiente acreditación. Con el 


fin de simplificar el procedimiento y evitar duplicidades dicha verificación se llevará a cabo, como 


regla, en el marco de la evaluación del correspondiente plan de estudios. Atendiendo a razones 


de seguridad jurídica, se ha considerado oportuno exonerar de una nueva acreditación a aquellos 


títulos universitarios de grado que a la entrada en vigor del Reglamento cuenten con una 


resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades con la denominación de 


graduado en Derecho. 


Por lo que respecta a los cursos de formación, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, diseña un 


modelo en el que intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica 
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dependientes de los colegios de abogados. No obstante, uno de los elementos nucleares del 


modelo es la preceptiva colaboración entre las entidades habilitadas para impartir los cursos de 


formación. Exponente de esa exigencia es la previsión contenida en la propia Ley 34/2006, de 


30 de octubre, de la necesidad de celebrar un convenio que garantice, en el caso de las 


universidades, la continuidad práctica de la formación sustantiva recibida, y en el de las escuelas 


de práctica jurídica, además, la calidad de los contenidos impartidos, así como la idoneidad de 


la titulación y cualificación del profesorado. Profundizando en esta misma línea, el reglamento 


contempla un instrumento de cooperación reforzada entre las universidades y los colegios 


profesionales o las escuelas de práctica jurídica: la impartición conjunta de cursos de formación. 


Esta posibilidad permitirá economizar esfuerzos de todos los implicados y potenciar la excelencia 


de la formación, particularmente en aquellos ámbitos geográficos en los que la disgregación de 


la oferta formativa carecería de sentido. 


En todo caso, con el fin de que las personas que deseen formarse para las profesiones de 


abogado o procurador de los tribunales puedan hacerlo con independencia de los medios 


económicos de que dispongan, el reglamento contempla que el Gobierno otorgará becas en el 


marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio. 


Tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica tienen un apreciable margen de 


libertad en la configuración de los cursos de formación y del periodo de prácticas. Así, por lo que 


respecta estrictamente al periodo formativo, el reglamento se limita a establecer unas bases 


esenciales como son, por ejemplo, que los planes de estudios deben estar integrados por 60 


créditos ECTS y, desde luego, que deben garantizar la adquisición de las competencias exigidas 


para cada profesión. A partir de esas bases se huye de la imposición de un modelo cerrado de 


tal forma que cada entidad pueda configurar los respectivos masters y cursos con un amplio 


grado de autonomía” 


En este sentido, las Universidades españolas comenzamos a diseñar nuestros Programas 


Máster tal como se contiene en el Capítulo II del Artículo 4 del Reglamento de desarrollo de la 


Ley 34/2006 donde se especifica la esencia y fundamentación de los mismos: 


 


“Formación especializada”. 


Artículo 4. Cursos de formación. 


1. La formación a que se refiere el apartado b) del artículo 2, requerida para la presentación a la 


prueba de evaluación final para la obtención del título profesional de abogado o de procurador 


de los Tribunales, podrá ser adquirida a través de las siguientes vías: 


a) Formación impartida en Universidades públicas o privadas en el marco de las 


enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Master universitario. Estos 


cursos podrán también configurarse combinando créditos pertenecientes a distintos 


planes de estudios de enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de 


posgrado de la misma u otra Universidad, española o extranjera. Además, las 


Universidades podrán reconocer créditos obtenidos en otras enseñanzas conducentes a 


la obtención de un título oficial de posgrado de la misma u otra Universidad. 


b) Cursos de formación impartidos por las Escuelas de Práctica Jurídica creadas por los 


Colegios de Abogados y homologadas por el Consejo General de la Abogacía. 


c) Formación impartida conjuntamente por las Universidades públicas o privadas y los 


Colegios de Abogados o de Procuradores, o las Escuelas de Práctica Jurídica 


homologadas por el Consejo General de la Abogacía. Los cursos podrán ser 


configurados de acuerdo con lo previsto en la letra a), y en todo caso su plan de estudios 


C
SV


: 6
30


50
77


65
25


65
51


72
51


30
72


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


deberá haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la obtención 


de un título oficial de Master universitario.”… 


De este modo, La Universidad Europea de Valencia se une al reto, y participa en este nuevo 


marco de la Abogacía y Procura Española, ofreciendo al mercado un máster universitario de 


acceso habilitante para el ejercicio de la profesión de abogado y procurador, que a buen seguro 


competirá en excelencia y calidad con el resto de planes formativos que lanzarán otras 


Universidades de prestigio de nuestro país. En la Universidad Europea de Valencia se pretende 


garantizar una formación jurídica de calidad, pero innovadora en cuanto a la metodología docente 


y de aprendizaje con orientación a la práctica procesal, y con los valores y principios que 


constituyeron el Plan de estudios del Grado. 


De acuerdo con lo dispuesto en el Art 4 del RD 822/2021 el plan de estudios propuesto está 


inspirado por principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


Las Enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una 


formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientado a la especialización 


y habilitación profesional, o bien para iniciarse en tareas investigadoras posteriormente, puesto 


que al Doctorado sólo se podrá acceder si previamente se ha cursado el Máster”. 


En todos los países de Europa, para ejercer la profesión de Abogado y Procurador una vez 


finalizado los estudios Universitarios correspondientes, es necesario cumplir con un período de 


postgrado formativo que supone, en la gran mayoría de los casos, la realización de un curso 


formativo con un período de prácticas en entidades profesionales, así como la posterior 


superación de un examen de capacitación previo al inicio del ejercicio. 


En nuestro país contamos con el mismo sistema tras la entrada en vigor el 1 de Noviembre la 


Ley de acceso a la profesión. Cuatro meses antes, se publica el Real Decreto 775/2011, de 3 de 


junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 


a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. Dentro de su exposición de 


motivos, se contiene la fundamentación y esencia de realizar un Máster formativo posterior a los 


estudios Universitarios. En los primeros párrafos de dicho texto se señala: 


“Esta ley tiene como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de abogados y 


procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia con el fin de 


que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una 


representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 


fundamental a la tutela judicial efectiva. 


Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley 


establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización 


de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias 


profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de prácticas externas y la realización de 


una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter 


previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional. 


La Universidad Europea de Valencia ha optado según el Art.4 por “formación impartida 


conjuntamente por las Universidades públicas o privadas y los Colegios de Abogados o de 


Procuradores, o las Escuelas de Práctica Jurídica homologadas por el Consejo General de la 


Abogacía y Procura” 


Al iniciar el programa Master Universitario en Abogacía y Procura la Universidad Europea de 


Valencia se unió al reto, y participó en este nuevo marco de la Abogacía y Procura Española, 


ofreciendo al mercado un único grupo del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de la 
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profesión de abogado y procurador, que a buen seguro competiría en excelencia y calidad con 


el resto de planes formativos que lanzarán otras Universidades de prestigio de nuestro país. En 


la Universidad Europea de Valencia se ha pretendido garantizar una formación jurídica de calidad 


y a la vez, innovadora en cuanto a la metodología docente y de aprendizaje, con una orientación 


a la práctica procesal, y con los valores y principios que constituyeron el Plan de estudios del 


Grado. 


Por otro lado, el número de convenios permite la incorporación de los estudiantes a despachos 


de abogados y procuradores, departamentos jurídicos de empresas y otras instituciones para 


que los estudiantes según el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, puedan realizar 


los 30 ects de prácticas profesionales que se incluyen en el programa. 


Todos estos factores, crecimiento de la demanda, incremento del nº de profesores, la 


consolidación de convenios para prácticas y el incremento de instalaciones nos permiten solicitar 


un nuevo nº de plaza que favorezca el crear un nuevo grupo. 


 


2.1.1. Interés profesional. 


El interés principal de carácter profesional para la aparición del Máster en Abogacía y Procura 


por la Universidad Europea de Valencia radica, como indicábamos, en la Ley 34/2006 de 30 de 


Octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales, y que ha 


sido desarrollada por el Real Decreto de 16 de Junio de 2011. La publicación de esta última 


disposición fue el punto de partida para que las Universidades comenzáramos a diseñar el plan 


de estudios de nuestro futuro Máster, y que detallamos con profundidad en el presente 


documento. 


Como ya afirmaba el Libro Blanco del Título de Grado en Derecho1, en el epígrafe del análisis 


general de la situación de los estudios y titulaciones de Derecho en los diversos países 


europeos2, “es indudable la necesidad de una formación jurídica universitaria generalista y 


homogeneizada en el ámbito europeo, que garantice la existencia de profesionales que conozcan 


con precisión los conceptos básicos de la Ciencia del Derecho, que alcancen las destrezas y 


habilidades necesarias para el futuro ejercicio de las profesiones jurídicas y, además, obtengan 


un conocimiento mínimo, aunque suficiente, de la estructura del ordenamiento jurídico nacional 


y comunitario y los contenidos normativos de las distintas ramas del Derecho. Todos esos 


objetivos necesitan, para poder ser alcanzados correctamente, una dedicación mínima del 


estudiante a tiempo completo de 4 años, es decir, 240 ECTS.  


Las Enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una 


formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientado a la 


especialización y habilitación profesional, o bien para iniciarse en tareas investigadoras 


posteriormente, puesto que al Doctorado sólo se podrá acceder si previamente se ha 


cursado el Máster”. 


 
1 Libro Blanco Título de Grado en Derecho, ANECA, 16 de Mayo 2006. 
2 La situación de adaptación a las directrices de Bolonia por parte de los estados europeos distingue tres 
grupos de países: 


• Países que han regulado una nueva estructura de sus titulaciones: Alemania, Austria, Bélgica, 
República Checa, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Francia, Holanda, 
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Portugal y España. 


• Países en los que las reformas están en debate y estudio: Rumania, Suecia y Suiza. 


• Países que no se plantean la necesidad de reformas al considerar sus sistemas compatibles: 
Grecia, Islandia, Reino Unido (Escocia e Inglaterra) 
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Siguiendo las directrices de Bolonia, el título de Grado podrá dar acceso, en principio, al mercado 


de trabajo, pero en la práctica dicho acceso estará restringido, previsiblemente, al desarrollo de 


ciertas profesiones "parajurídicas” como funcionarios públicos, gestores, empleados 


administrativos, etc.  


Sin embargo (como ocurre en otros países europeos y especialmente en el contexto anglosajón), 


el acceso al ejercicio de las profesiones jurídicas de abogado y procurador no será posible, ni 


socialmente conveniente, a menos que previamente el egresado adquiera una formación 


complementaria de postgrado que acredite la solvencia de su actuación ante los tribunales.  


Por tanto, con esta nueva estructura, para ejercer la abogacía y procura es necesario completar 


la formación con una especialización posterior (Máster) en los términos en los que 


reglamentariamente determina la Norma, puesto que estamos ante una profesión regulada. De 


este modo se adapta la realidad práctica del ejercicio de la profesión al contexto internacional. 


Como establece el art 2 de la Ley 34/2006 de 30 de Octubre sobre el acceso a las Profesiones 


de Abogado y Procurador de los Tribunales: “Tendrán derecho a obtener el título profesional de 


abogado y procurador………quienes se encuentren en posesión de un título de Licenciado en 


Derecho, o del título de Grado que lo sustituya……y que acrediten su capacitación profesional 


mediante la superación de la correspondiente formación especializada y la evaluación regulada 


por esta Ley”. “La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones 


conducentes a la obtención de estos títulos es una formación reglada y de carácter oficial que se 


adquirirá a través de la realización de cursos de formación acreditados conjuntamente por el 


Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia a través del procedimiento que 


reglamentariamente se establezca”. 


La experiencia del Derecho Comparado nos muestra que la actuación ante los Tribunales de 


Justicia y demás actividades de asistencia jurídica, requieren una acreditación previa de la 


capacitación profesional que va más allá de la obtención de una titulación universitaria. Por tanto, 


en una Europa que avanza hacia una mayor integración, se hace imprescindible la homologación 


de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la fluidez de la circulación y el 


establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado único que constituye la base 


esencial de la Unión Europea. Por ello, en todos los Congresos de la Abogacía y Procura 


Española, y en particular en el VI, se ha destacado la importancia fundamental de la formación 


profesional práctica y la necesaria homogeneidad en la evaluación de la capacitación para 


equipararse a los profesionales de la UE y de otros terceros países (EE. UU.), instando a la 


regulación de dicha habilitación profesional por parte de los poderes públicos. 


La Universidad Europea de Valencia apuesta por esta formación de postgrado habilitante para 


el ejercicio de la profesión acorde a lo dispuesto en la Ley 34/2006 sobre acceso a la profesión 


de abogado y procurador de los tribunales, y como indicábamos anteriormente, diseña el 


presente Programa Máster, con la misma esencia con la que se diseñó anteriormente el pionero 


Grado en Derecho de nuestro referente inmediato –la Universidad Europea de Madrid-, que fue 


uno de los primeros Grados Universitarios adaptados el nuevo Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES). 


 


El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición 
equilibrada entre abogados o procuradores, según el caso, y profesores universitarios, 
de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto 
ni sea inferior al cuarenta por ciento. 


Además, los abogados o procuradores que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores 
universitarios poseer relación contractual estable con una universidad” 
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En el caso del Máster Universitario en Abogacía y Procura de la Universidad Europea de 
Valencia, se respetan fielmente los porcentajes previstos en la norma. Además, se aporta 
el CV de los profesores universitarios intervinientes en el programa a efectos de que la 
Comisión Evaluadora pueda confirmar que los mencionados reúnen la cualificación 
profesional requerida.  


 
Del mismo modo, se aporta, debidamente completado, el Anexo I de la Orden 86/2010, 
de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 
procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con las 
exigencias de la Comisión. 


 
En cuanto a la cualificación del profesorado, nos gustaría añadir los siguientes datos: 


1. La experiencia profesional de los Profesores Ayudantes siempre contará con, al menos, 


cinco años de ejercicio. 


2. Los profesores universitarios han realizado o están realizando diferentes investigaciones 


cuyas líneas principales son: 


a. Derecho Civil 


b. Derecho Fiscal 


c. Derecho Laboral 


d. Derecho Administrativo 


e. Derecho Mercantil 


f. Derecho Penal 


g. Economía y empresa. 


3. Todos los profesores cuentan con, al menos, cinco años de experiencia docente. Del 


mismo modo, cuentan con más de una treintena de artículos publicados en revistas 


indexadas y capítulos de libros, participación en congresos internacionales, así como 


distintos monográficos publicados, siempre relacionados con su línea concreta de 


docencia en el Máster. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


2.2.1.- Referentes externos. 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Abogacía y Procura, se ha tenido 


en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar las competencias y 


habilidades que debe desarrollar un estudiante durante la realización del mismo. Para ello, ha 


sido necesario explorar otros países, y ver los planes de estudio de sus Universidades.  


En todas las Universidades extranjeras consultadas en nuestro estudio, hemos encontrado 


referentes de planes de estudio que ofrecen esta visión jurídicamente sólida, pero con orientación 


a la realidad de los negocios y las operaciones financieras empresariales con vocación 


decididamente internacional, así como enfoques metodológicos basados en la adquisición de 


competencias. 


Como ya hemos mencionado anteriormente, la Agencia de Calidad Británica (QAA), establece 


estándares de calidad académicos en términos de niveles de aprendizaje que deben lograr los 


estudiantes, así como habilidades y competencias que deben adquirir los titulados de estudios 


jurídicos en las Universidades de Inglaterra, Gales, Irlanda del Norte y Escocia. Estos criterios 


han sido tenidos en cuenta a la hora de diseñar nuestro Grado en Derecho y el postgrado que 


nos ocupa, especialmente en el ámbito de la renovación metodológica de acuerdo al espíritu de 


la Declaración de Bolonia. También han sido consultadas las directrices del Consejo 
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norteamericano de acreditación de la educación superior (CHEA)3. 


Por tanto, como referentes externos inspiradores de nuestro Máster de acceso al ejercicio 


profesional, no podemos dejar de resaltar emblemáticas Instituciones como Yale University, 


Harvard University, New York University y Columbia University en Estados Unidos4, y Cambridge 


y Oxford en Reino Unido5 a la cabeza de los Law School Rankings. Estas Universidades 


mantienen una tradicional y arraigada oferta de estudios jurídicos en sus Law Schools, de 


indudable y reconocido prestigio internacional, a las que aplican de forma masiva estudiantes de 


todo el mundo para grado y postgrado.  


Concluimos reseñando que las universidades anglosajonas mencionadas han sido referentes 


clave especialmente significativos para la Universidad Europea de Valencia en el diseño de la 


nueva oferta docente (a nivel de grado y postgrado) en el área jurídica, a la vista de sus 


excelentes resultados en la combinación de la enseñanza aplicada al ejercicio de la profesión. 


Además, presentan un modelo educativo y de investigación, coincidentes con las tres 


características diferenciadoras de la Universidad Europea de Valencia, que serán seña de 


identidad de sus nuevas titulaciones de grado y que avalan nuestra propuesta: 


• Metodologías docentes, de aprendizaje y de evaluación enfocadas fundamentalmente a 


los aspectos prácticos de las enseñanzas. Destaca el esfuerzo que en este apartado 


realiza la Universidad Europea de Valencia que, siguiendo las indicaciones del Libro 


Blanco del Grado en Derecho y las recomendaciones de la QAA, se esfuerza con su 


renovación metodológica en la aplicación de métodos que permiten al estudiante adquirir 


las competencias demandadas por el mercado laboral: 


o La inclusión de actividades de aprendizaje cooperativo y de aprendizaje basado 


en problemas. 


o Estudio de casos reales y simulación de juicios en sus actividades formativas. 


o Establecimiento de estándares de logros académicos de acuerdo a un esquema 


competencial. 


• Profesionalización de la enseñanza adquirida.  


• Internacionalización del alumnado. 


2.2.2.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado: 


Dentro de las principales Universidades Internacionales que hemos localizado como referente 


en impartición de Programas de Postgrado jurídicos habilitantes, se encuentran:  


• LLM Programme (Cardiff University – UK) 


http://www.law.cardiff.ac.uk/degreeprogrammes/pg/brochure.pdf 


• Master of Laws (LLM) (Cardiff University – UK) 


 
3 http://www.chea.org/search/search.asp 
4 Top Law School Rankings en USA. 2007. 
grad-schools.usnews.rankingsandreviews.com 
5 Top Law School Rankings en UK, 2007. 
transatlanticassembly.blogspot.com 
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http://courses.cardiff.ac.uk/postgraduate/course/detail/1053.html 


• Master in Commercial Law (LLM) (Cardiff University – UK) 


http://courses.cardiff.ac.uk/postgraduate/course/detail/296.html 


• LLM in European Legal Studies (Cardiff University – UK) 


http://courses.cardiff.ac.uk/postgraduate/course/detail/493.html 


• Master Degree in Business Law (Vienna University of Economics and Business 


Administration – Austria) 


http://www.wu-wien.ac.at/lehre/english/master/wire 


• LLM International and European Law (Universiteit Van Amsterdam – Holanda) 


http://www.studeren.uva.nl/llm_international_and_european_law/  


• LLM in European Business Law (Institut de Recherches Europe – Asia – Francia) 


http://www.irea.univ-cezanne.fr/eng/llm.php 


• LLM in International Law with International Relations (University of Kent – Bélgica)  


http://www.kent.ac.uk/brussels/programmes/taught/lilir/index.html  


• LLM in International and European Law (Université Jean Moulin Lyon – Francia) 


http://facdedroit.univ-lyon3.fr/29326521/0/fiche_01__pagelibre/&RH=DRO-ACCUEIL 


• LLM Programme in Comparative, European and International Law (European University 


Institute – Italia) 


http://www.iue.it/LAW/ResearchTeaching/ 


• LLM in International Law and the Law of International Organizations (University of 


Groningen – Holanda) 


http://www.rug.nl/rechten/informatievoor/foreign/llm/il/index 


• LLM in Laws in Comparative, European and International Law (Maastrich University – 


Holanda)  


http://www.rechten.unimaas.nl/mic/programme.htm 


• LLM in International Business Law and Globalization (Utrecht University – Holanda)  


http://www.internationalmasters.uu.nl/index.cfm/site/International%20Masters/pageid/82


1DF814-E081-2E3C-909A663808E2D4EC/index.cfm 


• Master's Degree in Advanced International Legal Studies (University of Verona – Italia)  


http://www.giurisprudenza.univr.it/fol/main?ent=cs&id=51&lang=en  


• LLM in International Legal Practice (The College of Law – UK) 


http://www.college-of-law.co.uk/llm-international 


• LLM in International Business Law (Queen Mary University – UK) 


http://www.law.qmul.ac.uk/postgraduate/llm/programmes/interbusiness/  


 


USA 


• LLM in International Legal Studies (New York University-USA) 
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http://courses.cardiff.ac.uk/postgraduate/course/detail/296.html

http://courses.cardiff.ac.uk/postgraduate/course/detail/493.html

http://www.wu-wien.ac.at/lehre/english/master/wire

http://www.studeren.uva.nl/llm_international_and_european_law/

http://www.irea.univ-cezanne.fr/eng/llm.php

http://www.kent.ac.uk/brussels/programmes/taught/lilir/index.html

http://facdedroit.univ-lyon3.fr/29326521/0/fiche_01__pagelibre/&RH=DRO-ACCUEIL

http://www.iue.it/LAW/ResearchTeaching/

http://www.rug.nl/rechten/informatievoor/foreign/llm/il/index

http://www.rechten.unimaas.nl/mic/programme.htm

http://www.internationalmasters.uu.nl/index.cfm/site/International%20Masters/pageid/821DF814-E081-2E3C-909A663808E2D4EC/index.cfm

http://www.internationalmasters.uu.nl/index.cfm/site/International%20Masters/pageid/821DF814-E081-2E3C-909A663808E2D4EC/index.cfm

http://www.giurisprudenza.univr.it/fol/main?ent=cs&id=51&lang=en

http://www.college-of-law.co.uk/llm-international

http://www.law.qmul.ac.uk/postgraduate/llm/programmes/interbusiness/
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http://www.iilj.org/degrees/llm_intlegalstudies.asp  


• International LLM in US and Global Business Law (Suffolk University – USA) 


http://www.law.suffolk.edu/academic/international-llm/ 


• Master in Global Business Law (Cornell University – USA) 


http://www.lawschool.cornell.edu/international/study_abroad/international_dual_degrees


/jd_global.cfm  


• Masters of Law (The University of Iowa – USA) 


http://www.law.uiowa.edu/prospective/llm-main.php  


• LLM in International and Comparative Law (Tulane University – USA) 


http://www.law.tulane.edu/tlsAcademicPrograms/index.aspx?id=1716&ekmensel=c580f


a7b_76_86_1716_5  


• LLM Master of Law for International Graduates (Harvard University – USA) 


http://www.law.harvard.edu/academics/degrees/gradprogram/llm/index.html 


• LLM in International and Comparative Law (University of Notre Dame – USA) 


http://law.nd.edu/academic-programs/post-jd-degrees  


• LLM in Trial Advocacy (California Western University – USA) 


http://www.cwsl.edu/main/default.asp?nav=trial_advocacy.asp&header=academic_prog


rams.gif&body=trial_advocacy/home.asp  


 


ASIA 


• LLM in Public International Law (National University of Singapore – Singapur) 


http://law.nus.edu.sg/current/course/courses_desc.asp?MC=LL4050&Sem=1 


• LLM in Transnational Law (Temple University – Japón) 


http://www.tuj.ac.jp/newsite/main/law/programs/transnational_law.html?sec=mc 


• Master on Comparative Law (University of Adelaide – Australia) 


http://www.law.adelaide.edu.au/degrees/mcl/ 


• LLM Legal Practice (Australian National University – Australia) 


http://law.anu.edu.au/Postgraduate/LegalPractice.asp  


 


2.2.3 Títulos análogos en España. 


Hasta la fecha, hemos podido localizar y analizar, entre otros, los siguientes Máster 


pertenecientes a otras Universidades españolas de carácter público y privado: 


• Máster en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad Católica de Murcia 


(Convenio con la Escuela de práctica Jurídica de la UCAM). 


• Máster en Abogacía del Colegio de Abogados de Barcelona (en convenio con las 


distintas universidades barcelonesas).  
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http://www.iilj.org/degrees/llm_intlegalstudies.asp

http://www.law.suffolk.edu/academic/international-llm/

http://www.lawschool.cornell.edu/international/study_abroad/international_dual_degrees/jd_global.cfm

http://www.lawschool.cornell.edu/international/study_abroad/international_dual_degrees/jd_global.cfm

http://www.law.uiowa.edu/prospective/llm-main.php

http://www.law.tulane.edu/tlsAcademicPrograms/index.aspx?id=1716&ekmensel=c580fa7b_76_86_1716_5

http://www.law.tulane.edu/tlsAcademicPrograms/index.aspx?id=1716&ekmensel=c580fa7b_76_86_1716_5

http://www.law.harvard.edu/academics/degrees/gradprogram/llm/index.html

http://law.nd.edu/academic-programs/post-jd-degrees

http://www.cwsl.edu/main/default.asp?nav=trial_advocacy.asp&header=academic_programs.gif&body=trial_advocacy/home.asp

http://www.cwsl.edu/main/default.asp?nav=trial_advocacy.asp&header=academic_programs.gif&body=trial_advocacy/home.asp

http://law.nus.edu.sg/current/course/courses_desc.asp?MC=LL4050&Sem=1

http://www.tuj.ac.jp/newsite/main/law/programs/transnational_law.html?sec=mc

http://www.law.adelaide.edu.au/degrees/mcl/

http://law.anu.edu.au/Postgraduate/LegalPractice.asp

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


• Máster en Abogacía de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.  


• Máster en el Ejercicio de la Abogacía de la Universidad Carlos III de Madrid.  


• Máster Superior en Abogacía de la Universidad Pablo de Olavide en colaboración 


con el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla. 


• Máster en Abogacía de la Universidad de Valencia (Convenio con el Colegio de 


Abogados de Valencia). 


• Máster en Abogacía por la Universidad de Málaga (convenio con el Colegio de 


Abogados de Málaga) 


• Máster en Abogacía (Acceso y Ejercicio de la Profesión de Abogado) por la 


Universidad Francisco de Vitoria. 


• Máster en Abogacía por la Universidad de Oviedo 


• Máster Universitario en Abogacía por la Universidad San Pablo CEU en colaboración 


con el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia y el Ilustre Colegio de Abogados de 


Elche. 


• Máster Universitario en Abogacía de la Universitat Pompeu Fabra 


• Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado en la Universidad 


Autónoma de Madrid 


• Máster Universitario en Abogacía por la Universitat Internacional de Catalunya 


• Máster Universitario en Práctica de la Abogacía por la Universidad a Distancia de 


Madrid 


• Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la UNED 


• Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la Universidad Pública de 


Navarra 


• Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Alicante 


• Máster Universitario en Abogacía por la Universitat Oberta de Catalunya 


• Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Santiago de Compostela 


• Máster Universitario en Práctica Jurídica por el Centro de Estudios 


Garrigues/Universidad de Nebrija 


• Máster Universitario en Abogacía por la Universidad da Coruña 


• Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Valencia 


 


Debemos señalar, por último, el Máster en Abogacía por la Universidad Europea de Madrid, 


en el que se inspira el título que presentamos actualmente. Prácticamente todas las 
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Universidades del país que cuenten con un Grado en Derecho, han lanzado o están lanzando al 


mercado el Máster en Abogacía que los alumnos tendrán que cursar –junto a la superación de 


la prueba de capacitación-, para estar habilitado al ejercicio de la profesión. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 


Los procedimientos de consulta internos y externos se pueden definir en dos fases: en la primera, 


hemos aprovechado la experiencia y el trabajo realizado previamente por la Universidad Europea 


de Madrid –nuestro referente inmediato-, y en segundo movimiento, hemos generado nuestros 


propios recursos consultivos en la propia Comunidad Valenciana, para poder hacer frente al 


contexto global y a las necesidades específicas de nuestra Comunidad. 


2.3.1 Los primeros pasos: la Universidad Europea de Madrid 


La Universidad Europea de Valencia decidió afrontar el diseño de sus nuevos grados contando 


con el asesoramiento del Decano, Director de Área y Coordinador Académico de la Facultad de 


Ciencias Sociales de la Universidad Europea de Madrid. En dicha universidad, el Vicerrectorado 


de Calidad e Innovación Académica publicó una guía para el desarrollo de las nuevas titulaciones 


en el contexto de EEES que fue puesto a disposición de los responsables académicos de la 


Universidad Europea de Madrid en el mes de Enero 2011 Esta guía contiene una introducción al 


contexto del EEES, los elementos clave de la convergencia europea, las directrices para la 


elaboración de un título (MEC, 21 de diciembre de 2006 y 15 de febrero de 2007) y las fases para 


la elaboración de los títulos, a saber: 


• Reflexión de partida sobre el perfil. 


• Diseño y elaboración del plan de estudios. 


• Sistema de garantía de calidad. 


• Calendario de implantación del título. 


• Viabilidad económica. 


Atendiendo a los cambios producidos en el borrador del Real Decreto sobre la ordenación de las 


enseñanzas oficiales (MEC; 26 de junio de 2007) el Vicerrectorado actualizó el contenido de la 


guía, comunicándolo a las respectivas Facultades y Escuelas. Los últimos cambios producidos 


en el Real Decreto 1393/2007, de 26 de octubre de 2007, se comunicaron debidamente, de forma 


que todas las propuestas pudieran adaptarse a la normativa final.  


Junto a esta herramienta de trabajo, desde el Vicerrectorado de Innovación Académica, junto 


con la Facultad de Ciencias Sociales se organizó un panel de expertos del ámbito jurídico en 


Mayo/Junio de 2007, donde 10 profesionales del área trabajaron durante media jornada en una 


dinámica de grupo sobre perfiles y competencias del futuro graduado y/o Máster en el ámbito del 


Derecho, con el objetivo de aproximarse al futuro de la profesión jurídica. 


Las sesiones de trabajo empezaron con una consulta a aquellos colectivos, colegios, empresas 


y entidades que desde su posición debían ser oídas antes de la elaboración de un plan de 


estudios propiamente dicho. 


El Colegio de Abogados de Madrid ha sido piedra angular en este sistema de consultas. Ya 


desde la primera de las sesiones, en septiembre de 2009, junto a la Directora del Departamento 


de Derecho, el Director del Área Jurídica y la Directora de Postgrado de la Universidad Europea 
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de Madrid, señala la necesidad de dar un peso importante a la formación a nuestros futuros 


abogados en deontología, ética jurídica, así como en la gestión de despachos, oratoria, 


habilidades comunicativas, resolución de conflictos y mediación.  


También el Consejo General de la Abogacía, fue consultado en los trabajos preparatorios, y nos 


transmitió que, en las sesiones de trabajo previas a la redacción de la Ley y Reglamento de 


Acceso a la Abogacía, se consideró que debíamos preparar abogados que puedan desempeñar 


la profesión, que estén preparados directamente para el ejercicio, con una clara visión práctica 


de los conocimientos adquiridos, y no necesariamente vinculados a un colegio. 


De gran ayuda nos fue D. José Luis González Armengol, Decano de Jueces de Madrid, que 


también ha sido consultado para que nos transmitiera su personal visión en la preparación al 


ejercicio de la abogacía. 


Entre las empresas consultadas, van extractando alguna de las propuestas que luego se han 


forjado en nuestro plan de estudios, así, durante los meses de septiembre de 2009 a enero de 


2010, se establecen entrevistas para establecer los criterios de valoración en el futuro plan de 


estudios con: 


• Mapfre S.A., que en las mesas de trabajo propuso que los abogados tengan una 


formación completa y actualizada en la práctica procesal y en nuestra jurisprudencia. 


• Holcing España S.A. cuyo equipo jurídico propuso que la formación abarcara también la 


practica en el ámbito de la empresa. 


• La Agencia Española de Protección de Datos, que nos solicitó una formación actualizada 


de los profesionales de la abogacía, son especial interés por la materia de Protección de 


Datos. 


• Grupo OHL, que entendía que los abogados deben estar preparados para la resolución 


extrajudicial y judicial de conflictos. 


• Corredurías de seguros, que apuestan por la profesionalización. 


• Grupo Wolters Kluwer: quienes hicieron hincapié en la faceta del abogado jurista, que 


informa y dictamina con propiedad y con un conocimiento del derecho en su globalidad. 


• E incluso el Colegio de Procuradores de Madrid y el Consejo de procuradores, quienes 


estaban ya preparando su informe para la planificación de los estudios destinados al 


ejercicio de la procuraduría. 


Se parte ya en ese momento de un borrador de propuestas a tener en cuenta en el futuro Plan 


de Estudios, que se trabajarán en las siguientes sesiones. 


En los meses de enero a junio de 2010, se mantienen reuniones con magistrados especializados 


en los diferentes órdenes jurisdiccionales, y en particular: 


• Magistrado Audiencia Nacional D. Enrique López. 


• Magistrado Audiencia Provincial Fernando Herrero de Gaña. 


• Magistrado Tribunal Supremo D. Carlos Lesmes Serrano. 


• Magistrado Tribunal Supremo. Jose Manuel Maza Martín. 


• Magistrado Audiencia Nacional Eduardo Ortega Martín. 


• Magistrado adscrito al Consejo general del Poder judicial D. Eduardo Perdiguero. 


• Magistrado Audiencia Nacional D. Javier Gómez Bermúdez. 


• Magistrados de lo mercantil: D. Javier Yáñez, D. Borja de Villena, D. Javier Gracia 


Marrero.  
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Finalmente, de junio a septiembre de 2010, se convocan y se recogen propuestas de grandes y 


pequeños despachos de abogados, que también se han implicado en nuestra formación, como:  


• DLP 


• Earnst and Yuong 


• Deloitte 


• Cliford Chance 


• Écija Abogados 


• Gómez Acebo 


• Baker and McKenzie  


• Abaco Auditores 


• GM Delyser 


• Benitez 


• Estudio Legal Vallehermoso 


• Enter Abogados 


 


Por último, en nuestra mesa de trabajo participan también perfiles externos como:  


• Miguel López Pardo (Jefe de la Asesoría Jurídica de OHL) 


• Francisco Peña (Socio de GOMEZ ACEBO & POMBO) 


• Jaime Aranzadi (Presidente Asociación Abogados Jóvenes) 


• José Maria Anguiano (Socio de GARRIGUES) 


• Pedro Farré (Director Corporativo de SGAE) 


• Alicia Muñoz Lombardía (Responsable de los Servicios Jurídicos del BSCH) 


• Fernando Muñiz (Gerente de la Asesoría Jurídica de INDRA) 


• Jorge Ocejo (Asesor Jurídico de LUPICINO EVERSHEDS) 


• León Barrola (Asesor Jurídico de LUPICINO EVERSHEDS) 


• Juan Riquelme (Director de RRHH de ENDESA) 


Se formó un equipo de trabajo interno compuesto por el Decano de la Facultad de Ciencias 


Sociales, Directores de departamento, Coordinador académico, Directora de Departamento de 


Derecho, Directora del Área Jurídica, y un grupo de doctores de distintos departamentos, y 


profesores con un perfil adecuado para la elaboración de la titulación, con los que se trató de 


formalizar el esquema competencial.  


Estas reuniones, se establecen ya de manera permanente desde septiembre de 2010, hasta 


septiembre de 2011, formando grupos de trabajo de cada área, que desarrollan los puntos, 


materias, indicativos, objetivos, y competencias a desarrollar en cada una. Una vez a la semana 


se ponía en común el trabajo realizado. 


Las reuniones de seguimiento se celebraron cada semana, en las que puntualmente se fueron 


cotejando datos, informes, el libro blanco de la titulación, planes de estudios extranjeros de 


referencia, así como toda la documentación que el equipo fue recabando. Asimismo, las sesiones 


del grupo interno contaron con el apoyo del equipo del Vicerrectorado de Calidad e Innovación 


Académica que coordinó y orientó sobre las directrices generales de la presente memoria. 


En concreto, el equipo de trabajo interno compuesto por miembros del Departamento de Derecho 


de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Europea de Madrid fue compuesto por: 


• Decano de la Facultad de Ciencias Sociales: Dr. José Ramos. 
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• Directora de Departamento de Derecho: Dra. Gema Botana. 


• Director de Área Jurídica: D. Alfredo Llovet Rodríguez y Dª Ester Mocholí Ferrándiz 


• Coordinadora de titulación en Derecho Executive: Dña. Beatriz Medrano.  


• Director de la titulación en Criminología: Rafael Fontán Tirado. 


• Vicerrectora de estudiantes y empleo de la Universidad Europea de Madrid: Dra. Marta 


Arroyo González. 


• Secretaria General de la Universidad Europea de Madrid: Dra. Elena de la Fuente 


García. 


• Doctores en Derecho y otros profesores del área. 


Teniendo en cuenta todas las aportaciones, se llevó a cabo el proceso de construcción del plan 


de estudios del Grado en Derecho; y se gestó y diseñó el Máster en Abogacía que debía 


perfeccionar y completar la oferta formativa del área jurídica y preparación para la profesión. 


Asimismo, las sesiones del grupo interno contaron con el apoyo del equipo del Vicerrectorado de 


calidad e Innovación Académica que coordinó y orientó sobre las directrices generales de la 


siguiente memoria. 


En septiembre de 2011, se termina de elaborar el Plan de estudios y las fichas de las materias 


que conforman el Master de Abogacía, y se pasa a consulta a todos los colectivos que han estado 


vinculados a su creación, e incluso a expertos ajenos, para que desde un punto de vista objetivo 


hicieran su valoración. 


Finalmente, en el plan de estudios y esquema competencial se han incluido sugerencias 


propuestas por los siguientes expertos dedicados a la práctica jurídica empresarial:  


• Joaquín Valcárcel Martínez- Director de la Asesoría Jurídica Corporativa y Financiera del 


grupo ENDESA. Ha participado intensamente en el proceso de OPAs sobre Endesa 


iniciado en septiembre de 2005 y culminado en octubre de 2007, responsabilizándose y 


liderando tanto el asesoramiento legal interno en sus múltiples facetas jurídicas como la 


coordinación de abogados externos españoles y estadounidenses. En Endesa se ha 


especializado en el asesoramiento legal en aspectos mercantiles, regulatorios y de 


competencia, así como en normativa del mercado de valores, en relación con distintas 


operaciones estratégicas en el sector energético español, desarrollo de nuevos negocios 


y desinversiones en España, Europa y Latinoamérica y diversas operaciones de 


reestructuración interna del Grupo Endesa, así como en múltiples operaciones 


financieras. 


• Carlos Rodríguez Barrigüete- Partner (Socio) de DLA Piper (Spain). Experto en fiscalidad 


nacional e internacional con acreditada experiencia en asesoramiento tributario de 


fusiones y adquisiciones, así como en el área de tributación internacional. Procedente 


de Ernst & Young se incorporó a Squire Sanders & Dempsey en Febrero de 2002 


(despacho del que fue nombrado socio en el año 2004).  


• José Mª Méndez Zori–Socio Internacional de BAKER & Mckenzie (Spain). José María 


Méndez cuenta con más de quince años de experiencia en el área de Propiedad 


Intelectual, Industrial y Medios Audiovisuales. En la actualidad representa a clientes en 


todos los aspectos de la Propiedad Intelectual e Industrial tanto en el ámbito procesal 


como en el extraprocesal, producción y distribución de contenidos, otorgamiento de 


licencias tanto de marcas como de derechos de propiedad intelectual, desarrollo de 
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estrategias para el registro y protección de marcas y la formulación de oposiciones, 


compraventa y valoración de librerías discográficas y cinematográficas, creación de joint 


ventures y realización de operaciones societarias en materia de Propiedad Intelectual. 


Presta asesoramiento tanto a compañías extranjeras que desarrollan su actividad en 


España, como a empresas españolas que desean establecerse o ampliar su presencia 


en el extranjero.  


• Fernando Vivar -Socio de Cuatrecasas en el área de fusiones y adquisiciones en banca 


y seguros de la oficina de Madrid. Abogado especialista en Derecho Financiero, Bancario 


y Corporativo. Contrastada experiencia en el asesoramiento, nacional e internacional, de 


operaciones estructurales, fusiones, adquisiciones y reestructuraciones de entidades de 


crédito, financieras y aseguradoras. Asesor habitual de entidades de crédito, empresas 


de servicios de inversión y entidades sometidas a supervisión prudencial, en el ámbito 


negocial de su actividad. Profesor del Instituto de Opciones y Futuros. Profesor en el 


Master de Derecho Financiero (ICADE). Ponente habitual en conferencias y medios 


especializados relacionados con del mercado financiero. Coautor de varias obras sobre 


instituciones financieras. 


• José María Buxeda –Socio de Salans de la oficina de Madrid. Abogado experto en 


Derecho corporativo en el ámbito inmobiliario y la litigación comercial. 


Todas las aportaciones están enfocadas al logro de una orientación claramente innovadora y 


diferenciadora que responda a los requerimientos del mercado laboral en el ámbito jurídico y, de 


nuevo, centrada en la Práctica profesional. 


 


2.3.2 Adaptación en el contexto de la Comunidad Valenciana: La Universidad Europea de 


Valencia 


Pese a la importancia de la experiencia desarrollada en la Universidad Europea de Madrid, la 


Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Europea de Valencia decidió realizar sus propios 


mecanismos de adaptación e implantación para ver qué aspectos del plan inicial podían ser 


mejorados y ofrecer mayor valor a la Comunidad Valenciana. En esta dirección, se generó una 


consulta a distintos expertos durante el mes de mayo de 2012 mediante una serie de entrevistas 


entre la coordinadora del área –Maria Julia Martínez Candado- y distintos expertos durante el 


mes de mayo de 2012.  


Las distintas respuestas resultaron ser bastante homogéneas y mostraron con claridad el espíritu 


y la misión que debería impregnar el futuro plan de estudios. Así, por ejemplo, María Emilia 


Adán García (DECANATO AUTONÓMICO DE LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, 


MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES EN LA COMUNIDAD VALENCIANA) afirmó:  


“Un orden jurídico ha de atender la realidad de la sociedad a la que va dirigido y en la 


Comunidad Valenciana, dado su carácter emprendedor y su apertura al exterior, el 


Derecho es una herramienta fundamental en la que asentar los logros económicos que 


se van fraguando (…) Dos fenómenos han de ser tenidos en cuenta: la globalización de 


las relaciones sociales y jurídicas, que obliga a tener seguridad en ellas para que el 


tráfico tenga la validez y eficacia que se pretende, y la excesiva legislación sobre las 


distintas materias, originada por los distintos poderes legislativos que están presentes 


(europeo, nacional y autonómico), que dificultan el conocimiento del Derecho aplicable. 


Lo que impone la especialización. El abogado generalista es prácticamente un recuerdo 


del pasado, en la actualidad la mayor parte de bufetes lo forman especialistas en las 


distintas materias, de ahí que se demandan profesionales con conocimientos de derecho 
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europeo con los que auxiliar a nuestros exportadores y a nuestros visitantes de otros 


países de la UE. De todas formas, ha de advertirse que una cosa es lo que la sociedad 


demanda y otra lo que debe ofertar una Universidad, que está en una encrucijada, pues 


no puede desatender la demanda social, pero tampoco puede dar la espalda a lo que es 


su cometido esencial: la formación integral de sus alumnos”.6 


Por su parte, Laura Oliver Ferrer (Colegio de Procuradores de Valencia) remarcó la necesidad 


del perfil transversal con competencias específicas en el manejo de textos: 


Necesitamos de profesionales cualificados, especialistas y capaces de dar soluciones 


integrales a las necesidades de un cliente (esto es, trabajar en un Despacho 


multidiscipinar). (…) [Los futuros graduados deben tener competencias en] oratoria, 


búsqueda de jurisprudencia, análisis y comprensión de textos legales y judiciales (…)  


Por último, desde el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia se nos recordaba lo siguiente: 


La demanda de un perfil profesional determinado es variable según la situación 


económica y social que vivimos. En estos momentos parece que se demanda la 


especialidad de mercantil y laboral. Se demanda igualmente un perfil de abogado 


especialista capaz de adaptarse a los cambios, con conocimiento de idiomas y con 


capacidad de gestionar un negocio. (…) Es importante formar en idiomas, incidir en la 


práctica (…), dar una formación polivalente 


Tomando estas declaraciones como referencia, procedimos al diseño del Máster. 


2.3.3. Bibliografía 


- Benito, A., Cruz A., (Coords), Nuevas Claves para la Docencia Universitaria en el EEES, 


Ed. Narcea, S.A. de Ediciones &Universidad Europea de Madrid, Madrid, 2007. 


- Comisión Europea, “The Extent and Impact of Higher Education Curricular Reform across 


Europe”. Final Report to Directorate-General for Education and Culture of the European 


Commission. Center for Higher Education Policy Studies. 2006. 


- Estudio Nuevas Titulaciones, Millward Brown, Mayo 2007. 


- Quality Assurance Agency for Higher Education, Gloucester, UK, 2000.  


- Ley 34/2006, de 30 de Octubre, sobre el acceso a las Profesiones de Abogado y 


Procurador de los Tribunales. 


- RD775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 


30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 


Tribunales. 


- Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 


34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura. 


- Libro Blanco Título de Grado en Derecho, ANECA, 16 de mayo 2006. 


- Ministerio de Educación y Ciencia, Datos y Cifras del Sistema Universitario Curso 2005-


2006, Secretaría General Técnica, 2005.  


 
6 Se conservan las actas de las distintas reuniones, firmadas por los responsables, que pueden ser entregados 


a la comisión evaluativa si así lo considera necesario. 
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- Rauret, G.; Conferencia de Decanos y Directores de Matemáticas, La Verificación de 


calidad y acreditación de nuevos títulos universitarios, Logroño, 26 de octubre 2007. 


- RD 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la nueva estructura de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


- RD 861/2010 por el que se modifica el RD 1393/2007 


- RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


- Sáez González, J., “Referencias para una propuesta de plan de estudios del Grado en 


Derecho de acuerdo con los criterios del EEES”, Problemas y soluciones en la 


implantación del ECTS en titulaciones, Facultad de Derecho, Universidad de Cádiz, 


Octubre 2007. 


- XIII Asamblea de Decanos de Facultades de Derecho, “Propuesta Diseño Grado en 


Derecho”, Zaragoza 22 y 23 de Mayo de 2007. Universidad Europea de Madrid, 


Departamento de Calidad;“Encuesta de satisfacción con la situación laboral de los 


antiguos alumnos. Promoción 2004”. Facultad de Economía, Derecho y Empresariales 


Agosto 2007. 


- Vicesecretaría de Estudios Consejo de Coordinación Universitaria, “Informe sobre la 


evolución del alumnado universitario de 1994-95 a 2001-02”, Diciembre de 2003. 


- Vidal García, J., (Coord.), Métodos de Análisis de la Inserción Laboral de los 


Universitarios, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Universidad de León, 2003. 


2.3.2. Referencias Web consultadas. 


http://media.ft.com/cms/29a38658-af21-11dc-880f-0000779fd2ac.html 


http://www.ft.com,_i_email=y.html 


http://www.jointquality.org 


http://www.qaa.ac.uk 


http://www.chea.org/search/search.asp 


http://www.mec.es 


http://www.elperiodico.com 


http://www.lse.ac.uk/collections/law/programmes/llb/llb-prospective.htm 


http://www.leiden.edu/studyabroadinLeiden/index.php3?m=2&c=200 


http://www.staffs.ac.uk/schools/laws/ 


http://www.law.harvard.edu/academics/courses/2007-08/ 


http://www.denning.law.ox.ac.uk/undergraduate/courses.shtml 


http://www.arbitraje-acam.es  


(ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN) 


http://www.asoc-abogadosdelestado.es  


(ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DEL ESTADO) 
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http://www.elperiodico.com/

http://www.lse.ac.uk/collections/law/programmes/llb/llb-prospective.htm

http://www.leiden.edu/studyabroadinLeiden/index.php3?m=2&c=200

http://www.staffs.ac.uk/schools/laws/

http://www.law.harvard.edu/academics/courses/2007-08/

http://www.denning.law.ox.ac.uk/undergraduate/courses.shtml

http://www.arbitraje-acam.es/
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http://www.mujeresjuristasthemis.org  


(ASOCIACIÓN DE MUJERES JURISTAS THEMIS) 


http://www.ccga.es  


(CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA) 


http://www.ceaj.es  


(CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ABOGADOS JÓVENES) 


 


2.3.3. Referencias web de las Áreas de Práctica por Despacho Profesional: 


CLIFFORD CHANCE LLP  


(Disponible en Inglés y Alemán) 


• Competencia 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=E


5A1063C29F042E4B232766A30C33EBD,A0065C8F5FDD42b7874607B9EB98031


4  


• Asset Managment (Inversiones)  


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=1


760521E916D4F37843097AA42B2B5B9,84DCBF394C784BD2A73D77C1BF81B9C


7 


• Banca y Finanzas 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=8


5AE8ADF938E4bbe81F299DB99E1226C,345159FB284045629CCE28B6E05E27B


3  


• Mercado de Capitales 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=6


6934E44415B46aaB5D54689F31AF55B,8CA073DBCBCB4de382AD6EA84D7BE3


25  


• Comercial 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=C


65A450405C447538A6278FE46CAE204,3C2879D99B1B4c29A4696E1C96F88110  


• Comunicación, Medios y Tecnología 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=D


A2F635616DE4337BA05DA0D6090F8C1,63603108F1304F44831904FA8E79262E  
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http://www.ceaj.es/

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=E5A1063C29F042E4B232766A30C33EBD,A0065C8F5FDD42b7874607B9EB980314

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=E5A1063C29F042E4B232766A30C33EBD,A0065C8F5FDD42b7874607B9EB980314

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=E5A1063C29F042E4B232766A30C33EBD,A0065C8F5FDD42b7874607B9EB980314

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=1760521E916D4F37843097AA42B2B5B9,84DCBF394C784BD2A73D77C1BF81B9C7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=1760521E916D4F37843097AA42B2B5B9,84DCBF394C784BD2A73D77C1BF81B9C7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=1760521E916D4F37843097AA42B2B5B9,84DCBF394C784BD2A73D77C1BF81B9C7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=85AE8ADF938E4bbe81F299DB99E1226C,345159FB284045629CCE28B6E05E27B3

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=85AE8ADF938E4bbe81F299DB99E1226C,345159FB284045629CCE28B6E05E27B3

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=85AE8ADF938E4bbe81F299DB99E1226C,345159FB284045629CCE28B6E05E27B3

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=66934E44415B46aaB5D54689F31AF55B,8CA073DBCBCB4de382AD6EA84D7BE325

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=66934E44415B46aaB5D54689F31AF55B,8CA073DBCBCB4de382AD6EA84D7BE325

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=66934E44415B46aaB5D54689F31AF55B,8CA073DBCBCB4de382AD6EA84D7BE325

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=C65A450405C447538A6278FE46CAE204,3C2879D99B1B4c29A4696E1C96F88110

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=C65A450405C447538A6278FE46CAE204,3C2879D99B1B4c29A4696E1C96F88110

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=DA2F635616DE4337BA05DA0D6090F8C1,63603108F1304F44831904FA8E79262E

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=DA2F635616DE4337BA05DA0D6090F8C1,63603108F1304F44831904FA8E79262E
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• Construcción  


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=D


FE44CC5F878477f86D1756972C631A6,407F3DE6B8E2432a85E4EBC0AA2C4CC


7  


• Empleo, Beneficios al Empleo y Pensiones 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=A


30EF215EF624c2e993504500A19E931,833BE2FD602D4f75A47BF161E167558B  


• Medio Ambiente 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5


A122F38BA5647f1AF1FEE357D94C673,6FA6F7B6235140958381A8F96C2046B7 


• Instituciones Financieras y Mercados 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=D


F250C5DD2304A26A2732132726FF03E,3DE31F65E73A4A0EAB28F1B882B0F80


3  


• Seguros 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5


F63DA35FC8C4b039643B66B833D9AB4,952DC632D0A24011AF1284A115584D4


5  


• Propiedad Intelectual 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=6


3A57C6321F34d40BC51D867E3E7678A,6F7E73A41F834b5691CEDF2B1509C40


D  


• Litigio  


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=0


821DE10BE214c5b865E14D335222807,ABC9E5CC09F044a28228640EBB976450  


• M & A (Fusiones y Adquisiciones)  


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=3


A0F21248F794fdf85D4413F27E63274,33D8084267EA4617A90FC8F2BF9ED070 


• Iniciativa de Financiación Privada (PFI como parte del PPP) 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5


8F8BE13E26F4e3b9E4611EEF21DAA59,6E6F988301FB48229D2141DABC5CAF7


5  
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http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=DFE44CC5F878477f86D1756972C631A6,407F3DE6B8E2432a85E4EBC0AA2C4CC7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=DFE44CC5F878477f86D1756972C631A6,407F3DE6B8E2432a85E4EBC0AA2C4CC7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=A30EF215EF624c2e993504500A19E931,833BE2FD602D4f75A47BF161E167558B

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=A30EF215EF624c2e993504500A19E931,833BE2FD602D4f75A47BF161E167558B

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5A122F38BA5647f1AF1FEE357D94C673,6FA6F7B6235140958381A8F96C2046B7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5A122F38BA5647f1AF1FEE357D94C673,6FA6F7B6235140958381A8F96C2046B7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=DF250C5DD2304A26A2732132726FF03E,3DE31F65E73A4A0EAB28F1B882B0F803

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=DF250C5DD2304A26A2732132726FF03E,3DE31F65E73A4A0EAB28F1B882B0F803

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=DF250C5DD2304A26A2732132726FF03E,3DE31F65E73A4A0EAB28F1B882B0F803

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5F63DA35FC8C4b039643B66B833D9AB4,952DC632D0A24011AF1284A115584D45

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5F63DA35FC8C4b039643B66B833D9AB4,952DC632D0A24011AF1284A115584D45

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5F63DA35FC8C4b039643B66B833D9AB4,952DC632D0A24011AF1284A115584D45

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=63A57C6321F34d40BC51D867E3E7678A,6F7E73A41F834b5691CEDF2B1509C40D

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=63A57C6321F34d40BC51D867E3E7678A,6F7E73A41F834b5691CEDF2B1509C40D

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=63A57C6321F34d40BC51D867E3E7678A,6F7E73A41F834b5691CEDF2B1509C40D

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=0821DE10BE214c5b865E14D335222807,ABC9E5CC09F044a28228640EBB976450

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=0821DE10BE214c5b865E14D335222807,ABC9E5CC09F044a28228640EBB976450

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=3A0F21248F794fdf85D4413F27E63274,33D8084267EA4617A90FC8F2BF9ED070

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=3A0F21248F794fdf85D4413F27E63274,33D8084267EA4617A90FC8F2BF9ED070

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=58F8BE13E26F4e3b9E4611EEF21DAA59,6E6F988301FB48229D2141DABC5CAF75

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=58F8BE13E26F4e3b9E4611EEF21DAA59,6E6F988301FB48229D2141DABC5CAF75

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=58F8BE13E26F4e3b9E4611EEF21DAA59,6E6F988301FB48229D2141DABC5CAF75

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


• Equidad Privada 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=3


93BBC18BC934b578E6DB6FA08F8C735,2E6729B991424c0eB5665B952685CBA


A  


• Fondos Privados 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5


DE99124569E48b4A7EAD176DA23B712,59479DDE0B4D4a5c84857E4862A88AF


1  


• Proyectos 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7


FD1A538CD504ca8911535B1908386BA,390BED9FB433412a927AEA2B5DF4B1D


7  


• Políticas Públicas 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=A


6FFF1C021C6477789CF3045F5E2BB66,AC2E45D3822B45a989938DA38F96ECA


7  


• Bienes Raíces (Real Estate) 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=0


C283D8303BF4A78AFB2EF981E93536D,89887BBD03F3416FBFFB2CB16FA8750


3  


• Fraude, Lavado de Dinero y Crímenes de “cuello blanco” 


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=F


458C8D8948342B793A13B65BA9BDE30,8E6D93138F984B93A601A7A3B31BB65


C  


• Reestructuración e Insolvencia  


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=9


C12BE0F15E74E1BA5418A998EFB0D53,DEE1C622B37D442DAE28677DCCD5D


18A  


• Impuestos  


o http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7


DA731EB026E4C4198ACEB357621D472,4B18B98A8FBA458E963FAA4A4111493


9  


 


 


 


C
SV


: 6
30


50
77


65
25


65
51


72
51


30
72


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=393BBC18BC934b578E6DB6FA08F8C735,2E6729B991424c0eB5665B952685CBAA

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=393BBC18BC934b578E6DB6FA08F8C735,2E6729B991424c0eB5665B952685CBAA

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=393BBC18BC934b578E6DB6FA08F8C735,2E6729B991424c0eB5665B952685CBAA

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5DE99124569E48b4A7EAD176DA23B712,59479DDE0B4D4a5c84857E4862A88AF1

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5DE99124569E48b4A7EAD176DA23B712,59479DDE0B4D4a5c84857E4862A88AF1

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=5DE99124569E48b4A7EAD176DA23B712,59479DDE0B4D4a5c84857E4862A88AF1

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7FD1A538CD504ca8911535B1908386BA,390BED9FB433412a927AEA2B5DF4B1D7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7FD1A538CD504ca8911535B1908386BA,390BED9FB433412a927AEA2B5DF4B1D7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7FD1A538CD504ca8911535B1908386BA,390BED9FB433412a927AEA2B5DF4B1D7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=A6FFF1C021C6477789CF3045F5E2BB66,AC2E45D3822B45a989938DA38F96ECA7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=A6FFF1C021C6477789CF3045F5E2BB66,AC2E45D3822B45a989938DA38F96ECA7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=A6FFF1C021C6477789CF3045F5E2BB66,AC2E45D3822B45a989938DA38F96ECA7

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=0C283D8303BF4A78AFB2EF981E93536D,89887BBD03F3416FBFFB2CB16FA87503

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=0C283D8303BF4A78AFB2EF981E93536D,89887BBD03F3416FBFFB2CB16FA87503

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=0C283D8303BF4A78AFB2EF981E93536D,89887BBD03F3416FBFFB2CB16FA87503

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=F458C8D8948342B793A13B65BA9BDE30,8E6D93138F984B93A601A7A3B31BB65C

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=F458C8D8948342B793A13B65BA9BDE30,8E6D93138F984B93A601A7A3B31BB65C

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=F458C8D8948342B793A13B65BA9BDE30,8E6D93138F984B93A601A7A3B31BB65C

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=9C12BE0F15E74E1BA5418A998EFB0D53,DEE1C622B37D442DAE28677DCCD5D18A

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=9C12BE0F15E74E1BA5418A998EFB0D53,DEE1C622B37D442DAE28677DCCD5D18A

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=9C12BE0F15E74E1BA5418A998EFB0D53,DEE1C622B37D442DAE28677DCCD5D18A

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7DA731EB026E4C4198ACEB357621D472,4B18B98A8FBA458E963FAA4A41114939

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7DA731EB026E4C4198ACEB357621D472,4B18B98A8FBA458E963FAA4A41114939

http://www.cliffordchance.com/expertise/legal_services/category.aspx?LegalTopic=7DA731EB026E4C4198ACEB357621D472,4B18B98A8FBA458E963FAA4A41114939

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


BAKER AND McKENZIE LLP 


(Disponible en Inglés) 


• Competencia 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/AntitrustCompetition/default.htm  


• Banca y Finanzas  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/BankingFinance/default.htm 


• Quiebra y Reestructura Financiera 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/BankruptcyFinancialRestructuring/defau


lt.htm  


• Soluciones a Disputas 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/DisputeResolution/default.htm  


• Empleo, Trabajo y beneficios del Empleo 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Employment/default.htm  


• Medio Ambiente y Cambio Climático 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/EnvironmentClimateChange/default.htm  


• Seguros 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Insurance/default.htm  


• Propiedad Intelectual 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/IntellectualProperty/default.htm 


• Comunicación y Tecnología  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/ITCommunications/default.htm  


• Proyectos Mayores: Minería, Energía, Químicos e Infraestructura  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/MajorProjects/default.htm  


• Fusiones y Adquisiciones 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/MergersAcquisitions/default.htm  


• Farmacéuticos y Cuidado de la Salud  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/PharmaceuticalsHealthcare/default.htm  
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http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/AntitrustCompetition/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/BankingFinance/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/BankruptcyFinancialRestructuring/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/BankruptcyFinancialRestructuring/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/DisputeResolution/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Employment/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/EnvironmentClimateChange/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Insurance/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/IntellectualProperty/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/ITCommunications/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/MajorProjects/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/MergersAcquisitions/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/PharmaceuticalsHealthcare/default.htm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


• Equidad Privada 


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/PrivateEquity/default.htm 


• Bienes Raíces  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/RealEstate/default.htm  


• Securities – Mercados de Deuda  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Securities/default.htm  


• Impuestos  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Tax/default.htm  


• Comercio  


o http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/TradeCommerce/default.htm  


 


DLA PIPER LLP  


• Espacio Aéreo y Defensa 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=660  


• Bancos 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=626 


• Contratos Comerciales 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=12  


• Corporativos 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=22  


• Empleo, Pensiones y Beneficios  


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=38  


• Energía y Agua 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=625  


• Servicios Financieros 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=477  


• Hospitalidad y Entretenimiento  
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http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/PrivateEquity/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/RealEstate/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Securities/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/Tax/default.htm

http://www.bakernet.com/BakerNet/Practice/TradeCommerce/default.htm

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=660

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=626

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=12

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=22

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=38

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=625

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=477

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=627  


• Infraestructuras. 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=628  


• Propiedad Intelectual 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=53  


• Arbitraje Internacional 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=614  


• Ciencias Humanas 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=629 


• Arbitraje y Litigio  


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=94  


• Confianza en Productos 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=637  


• Proyectos e Infraestructura 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=479  


• Bienes Raíces  


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=137  


• Relaciones Gubernamentales y Regulatorias 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=74  


• Reestructura  


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=478  


• Comercio y Transporte de Mercancías  


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=630  


• Impuestos. 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=433  


• Tecnología y Media 


o http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=163  
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http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=627

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=628

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=53

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=614

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=629

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=94

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=637

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=479

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=137

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=74

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=478

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=630

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=433

http://www.dlapiper.com/global/services/detail.aspx?service=163

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


 


SALANS HERTZFIELD & HEILBRONN LLP 


• (Disponible en Inglés, Alemán, Francés y Ruso) 


• Arbitraje 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=767&lID=0 


• Banca y Finanzas  


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=768&lID=0  


• Corporativo 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=770&lID=0  


• Empleo 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=771&lID=0 


• Competencia de la UE 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=772&lID=0  


• Propiedad Intelectual 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=773&lID=0  


• Litigio y Soluciones Alternativas a Disputas  


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=774&lID=0  


• Media y Entretenimiento 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=775&lID=0  


• Fusiones y Adquisiciones 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=776&lID=0  


• Proyectos / Financiación  


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=777&lID=0  


• Bienes Raíces 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=778&lID=0  


• Reorganización y Reestructuración 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=779&lID=0  
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http://www.salans.com/Default.aspx?sID=767&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=768&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=770&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=771&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=772&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=773&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=774&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=775&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=776&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=777&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=778&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=779&lID=0

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


• Impuestos 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=780&lID=0 


• Tecnología y Comercio Electrónico 


o http://www.salans.com/Default.aspx?sID=781&lID=0  


 


URÍA MENÉNDEZ LLP 


• Administrativo 


o http://www.uria.com/esp/areas/administrativo/  


• Arbitraje 


o http://www.uria.com/esp/areas/arbitraje/  


• Comunicación, Tecnología y Ocio 


o http://www.uria.com/esp/areas/tecnologia/index.asp  


• Concursal 


o http://www.uria.com/esp/areas/mercantil/concursal.asp  


• Derecho Europeo y Competencia 


o http://www.uria.com/esp/areas/ue/index.asp  


• Derecho Industrial, Competencia Desleal y Publicidad 


o http://www.uria.com/esp/areas/industrial/index.asp  


• Energía 


o http://www.uria.com/esp/areas/energia/index.asp  


• Financiero 


o http://www.uria.com/esp/areas/financiero/index.asp 


• Fiscal 


o http://www.uria.com/esp/areas/fiscal/index.asp 


• Infraestructuras 


o http://www.uria.com/esp/areas/infraestructuras/index.asp  


• Inmobiliario, Construcción y Urbanismo  
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http://www.salans.com/Default.aspx?sID=780&lID=0

http://www.salans.com/Default.aspx?sID=781&lID=0

http://www.uria.com/esp/areas/administrativo/

http://www.uria.com/esp/areas/arbitraje/

http://www.uria.com/esp/areas/tecnologia/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/mercantil/concursal.asp

http://www.uria.com/esp/areas/ue/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/industrial/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/energia/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/financiero/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/fiscal/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/infraestructuras/index.asp

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507765256551725130720





 


o http://www.uria.com/esp/areas/inmobiliario/index.asp 


• Laboral 


o http://www.uria.com/esp/areas/laboral/index.asp  


• Marítimo, Transporte y Logística 


o http://www.uria.com/esp/areas/transporte/index.asp  


• Medio Ambiente 


o http://www.uria.com/esp/areas/medioambiente/index.asp  


• Mercantil 


o http://www.uria.com/esp/areas/mercantil/index.asp  


• Penal 


o http://www.uria.com/esp/areas/penal/index.asp  


• Procesal Civil y Mercantil 


o http://www.uria.com/esp/areas/contencioso/index.asp  


• Salud y Alimentación 


o http://www.uria.com/esp/areas/salud/index.asp  


• Seguros 


o http://www.uria.com/esp/areas/seguros/index.asp  


 


GÓMEZ – ACEBO & POMBO LLP 


• Administración y Regulación 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=2  


• Banca y Mercado de Capitales 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=20  


• Comunicaciones y Audiovisual 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=3  


• Derecho Alimentario 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=4  
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http://www.uria.com/esp/areas/laboral/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/transporte/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/medioambiente/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/mercantil/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/penal/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/contencioso/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/salud/index.asp

http://www.uria.com/esp/areas/seguros/index.asp

http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=2

http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=20

http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=3

http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=4
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• Derecho de la Competencia 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=5  


• Derecho de la Unión Europea 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=6  


• Derecho del Deporte  


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=7  


• Derecho Penal 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=8  


• Empresa Familiar 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=9 


• Fiscal 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=10  


• Inmobiliario, Educación y Urbanismo 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=11 


• Laboral 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=12  


• Litigación y Arbitraje 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=13  


• Medio Ambiente 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=14  


• Mercantil 


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=15  


• Propiedad Industrial y Tecnologías de la Información  


o http://www.gomezacebo-pombo.com/areas2.asp?id=es&sc=3&pg=18 
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2.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


 


PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 90 90 


Modalidad a distancia 100 100 


TOTAL 190 190 


 


2.5. Idoneidad de la modalidad a distancia 


La titulación de Máster Universitario en Abogacía y Procura es especialmente adecuada para la 
modalidad a distancia; sin duda existen varios precedentes de diversas universidades en nuestro 
país que ya están autorizados a impartir dicha modalidad, y en todo el mundo existen multitud 
de referentes que imparten estas mismas enseñanzas u otras similares en esta modalidad. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 
competencias de este máster, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones permiten, hoy en día, salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 
asíncrona y desarrollar metodologías, actividades y obtener las mismas competencias y llegar a 
los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


Debido a que la adquisición de conocimientos y competencias específicas teóricas y prácticas 
de este máster se pueden realizar mediante esta modalidad, incluso la parte más práctica en 
esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a 
software educativo.  


La enseñanza a distancia no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias 
generales que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en equipo o 
colaborativas, sino que el desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la 
información es en realidad la clave para el éxito de los egresados en su vida profesional, ya que 
son los medios que la empresa del siglo XXI en el ámbito de las TICs utiliza. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 
especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 
sistemas de evaluación sean totalmente válidos para ambas modalidades, salvando las 
diferencias propias de cada entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno 
a cada una de las actividades formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un 
ejemplo este enfoque, una actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate 
general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es 
virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo 
determinado, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo 
determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a 
la lectura de una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el 
modo virtual. 


Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias/asignaturas tanto en 
modalidad presencial como a distancia. En todo caso, las asignaturas de prácticas serán de 
carácter presencial obligatoriamente, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente que regula el acceso al título profesional. 


Este título se ha diseñado en un primer momento de acuerdo con las competencias jurídicas del 
reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. Además, la propuesta de este título 
cumple con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
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861/2010, de 2 de julio. Posteriormente se modifica para cumplir con el Real Decreto 64/2023, 
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura y se adapta al Real Decreto 822/2021. 


 


2.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede. 


 


Adaptación al RD 822/2021, de acuerdo con la nota informativa del 12 de abril de 2022 de 


la Secretaría General de Universidades 


(1.2) Ámbito de conocimiento al que se adscribe 


– Derecho y especialidades jurídicas. 


 


1.5.bis) Centro responsable que asume la coordinación  


Facultad de Ciencias Sociales. 


 


1.9.bis) Número de plazas ofertadas en cada modalidad.  


PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS PRIMER AÑO DE 
IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO DE 
IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 90 90 


Modalidad virtual 100 100 


TOTAL 190 190 


 
1.11 Principales objetivos formativos del título. 
Objetivo general  


• Obtener la formación práctica suficiente para el ejercicio profesional de la abogacía y de la 


procura; en particular, la adquisición de las competencias que deben garantizar los cursos de 


formación especializada para que la ciudadanía tenga garantizado un asesoramiento, una 


defensa jurídica y una representación técnica de calidad como elementos esenciales para el 


ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.  


Objetivos específicos  


• Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.  


• Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 


ejercicio de la abogacía y, en su caso, la procura.  


• Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 


con el ejercicio de su profesión.  


• Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 


líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.  


• Desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en 


su caso, de la procura. 


 
1.11.bis) Objetivos formativos de las especialidades. 


No procede  
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1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


No procede 


 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos. 


No procede 


 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


Los estudiantes que hayan cursado este título habrán adquirido las competencias y habilidades 
idóneas para afrontar con éxito los retos que plantea el perfil profesional del abogado y 
procurador. 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 


Se refleja a continuación los resultados de aprendizaje haciendo referencia a su clasificación 
(conocimientos, habilidades y competencias). 


 


CONOCIMIENTOS 


CON01. Reconocer en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las 


pruebas periciales, las técnicas dirigidas a la averiguación y el establecimiento de los hechos en 


los diferentes tipos de procedimiento.  


CON02. Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.  


CON03. Identificar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 


profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción 


de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura. 


CON04. Reconocer las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica 


profesional.  


CON05. Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y 


contexto.  


CON06. Formular los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 


asesoramiento jurídico y representación procesal.  


CON07. Determinar la instancia administrativa o jurisdiccional y la acción o actuación 


procedentes para la defensa de los derechos de los clientes.  


CON08. Reconocer el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante 


terceros, ante las administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales.  


CON09. Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial 


y los que necesitan inscripción registral. 


 


HABILIDADES 


HAB01. Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el 


grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 


de asesoramiento respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible.  


HAB02. Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la 


resolución de conflictos jurídicos.  


HAB03. Realizar eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso.  


HAB04. Diferenciar, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan a los/las 
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profesionales del derecho de los de carácter público, cuya ejecución la ley y los tribunales le 


encomiendan, para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones 


judiciales.  


HAB05. Aplicar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y 


contexto, establecer el alcance del secreto profesional y preservar la independencia de criterio.  


HAB06. Utilizar los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran 


los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención 


a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.  


HAB07. Confeccionar técnicas de trabajo en equipo dirigidas a lograr una mayor eficiencia 


mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 


conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 


HAB08. Planificar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos 


humanos que lo integran y del tipo de clientes al que se dirija.  


HAB09. Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares. 


HAB10. Mostrar comportamientos de respeto hacia la diversidad, promoviendo acciones de 


inclusión en el ámbito académico y/o profesional. 


HAB11. Mostrar comportamientos adecuados a las normas y compromisos sociales y 


ambientales en el ámbito académico y/o profesional. 


 


COMPETENCIAS 


CE1: Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 


académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan 


los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses 


encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las 


funciones de asesoramiento. 


CE2: Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 


distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios 


y las pruebas periciales. 


CE3: Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes 


en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


CE4: Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones 


a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


CE5: Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 


relaciones del abogado de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con el clientes, las 


otras partes, el tribunal o autoridad pública y abogados entre otras personas ejercientes de la 


abogacía o la procura, así como con los demás profesionales.  


CE6: Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 


profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción 


de la responsabilidad social del abogado de la persona ejerciente de la abogacía o la procura.  


CE7: Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 


establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 


independencia de criterio. 


CE8: Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 


asesoramiento jurídico y la representación procesal. 


CE9: Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 


profesión de abogado, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de 
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datos de carácter personal. 


CE10: Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 


defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos 


de la práctica profesional. 


CE11: Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y 


potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el 


acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 


manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 


CE12: Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 


para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de abogado 


profesional. 


CE13: Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso 


con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


CE14: Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 


CE15: Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la 


profesión de abogado en sus relaciones con los ciudadanos con la ciudadanía, con otros 


profesionales y con las instituciones. 


CE16: Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden 


o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial 


atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio.  


CE17: Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de 


los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 


tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses 


privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le 


encomienden. 


CE18: Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, 


en el ejercicio de su actividad. 


CE 19: Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 


arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de 


cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos 


de sus representados.  


CE 20: Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el 


ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad.  


CE 21: Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 


procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 


comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de 


naturaleza electrónica, informática y telemática. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline.  


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo. 


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEV pone a disposición de sus estudiantes unas 


jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 


contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 


a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 


referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 


los programas de intercambio.  


 


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas 


 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/las estudiantes reciben toda la 


información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 


honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 


información recogida en la página Web de la UEV: www.universidadeuropea.es, a través de los 


folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de admisión y la guía académica. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 


información se articula a través de los documentos internos donde se explican las características 


generales del Plan de Estudios y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 


en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  
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Perfil de ingreso: 


Las vías y los requisitos de acceso al título Máster Universitario en Abogacía y Procura 


Habilitante están recogidos en la normativa que regula el acceso a la abogacía y Procura. 


Por esta razón podrán acceder al título los siguientes perfiles de conformidad al RD 64/2023 


de 8 de febrero 775/2011, de 3 de junio, es requisito necesario para el acceso al Master de 


Abogacía y Procura, “estar en posesión del título universitario oficial de licenciatura o de 


Grado en Derecho” de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título 


universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 de 


este reglamento”: 


• Licenciados en Derecho independientemente de que hayan realizado otros programas 


oficiales o títulos propios. 


• Graduados en Derecho independientemente de que hayan realizado otros programas 


complementarios, dobles titulaciones, máster oficiales u otros títulos propios. 


El principal requisitos para acceder será disponer de este título oficial a la hora de 


matricularse en el título. 


 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el 


primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 


lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que los 


responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que deben 


conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 


informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 


oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 


Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento 


establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso 


es verificada por el servicio de admisiones. 


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido en el caso concreto del Máster 


Universitario en Abogacía y Procura, que las pruebas de ingreso consistirán en una 


entrevista personal y una valoración del expediente académico. 


Estas dos pruebas de ingreso tienen un carácter orientador y no son selectivas. Servirán 


para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional del alumno 


que desee matricularse además de sus necesidades específicas de formación y 


motivaciones para realizar el máster. 
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La valoración personal del expediente académico y la entrevista personal se realizará 


por personal cualificado de la UEV.  


La entrevista se realizará mediante un cuestionario y se podrá realizar de manera 


presencial, por teléfono y on-line. Tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del 


estudiante para acometer con éxito el máster propuesto. 


3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el título al que 


quiera acceder así lo establezca.  


4) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 


carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 


el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 


 


Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de 


Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario, consta la siguiente información: 


 
Artículo. 12. Matriculación del máster universitario habilitante 
 
En los másteres habilitantes los estudiantes matricularán las materias o módulos de la 
titulación en los periodos fijados para ello. En atención a necesidades educativas especiales 
de los estudiantes, dedicación parcial a los estudios, u otras circunstancias que determine la 
Universidad, el estudiante podrá matricularse de un mínimo de 24 créditos ECTS anuales (o 
en su caso, del conjunto de módulos o asignaturas del programa formativo que se equiparen 
a esta cifra determinado por la Universidad).  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas 


El Máster Universitario en Abogacía y Procura tiene una orientación profesionalizante. Sus 


objetivos son formar profesionales que cumplan los requisitos, conocimientos y competencias 


que nos señala la Ley 30/2006 sobre acceso a la profesión de Abogado y Procurador de los 


Tribunales. La citada Ley 34/2006 ha sido modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, por 


la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 


Abogado y Procurador de los Tribunales, flexibilizándose la reserva de la actividad profesional 


de la procura, permitiéndose que también la abogacía pueda asumir la representación técnica 


de las partes y desarrollar el resto de las funciones que son propias de la procura para la 


cooperación y auxilio de los Tribunales. 


Los estudios se estructuran en un curso y medio académico, con una duración de 90 ECTS que 


se distribuyen en 9 módulos teórico-prácticos (54 ECTS), el módulo del Trabajo Fin de Máster (6 


ECTS) más un módulo práctico adicional obligatorio (30 ECTS).  


 


El plan de estudios no contempla ningún contenido relacionado con el derecho propio 


autonómico. En la Comunidad Valenciana el Tribunal Constitucional declaro la 


inconstitucionalidad de la Ley Valenciana del Régimen Económico Matrimonial Valenciano el 28 


de abril de 2016. Posteriormente paso lo mismo con la Ley de Custodia compartida y la Ley de 


Uniones de hecho; por ello se aplica el derecho común. Sin perjuicio de todo ello, se hace 


referencia a las mismas en la materia IV de Derecho Civil.  


Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que el derecho foral es un sistema jurídico propio y 


específico que se aplica en determinadas comunidades autónomas, con normas y principios 


diferenciados del derecho civil común, se incluye su comparativa en la materia IV de Práctica 


Civil aplicado al estado civil de la persona, en los contenidos de derecho de familia y derecho de 


sucesiones, incluyendo en esta comparativa el derecho foral valenciano. 


 


Respecto a cómo afecta la modificación de la adaptación del presente máster al Real Decreto 


64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 


octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura a los estudiantes que 


están cursando el máster en el curso 2022-2023 se realizará de la siguiente manera: Si un 


alumno no supera alguna materia del título, en la siguiente convocatoria deberá volver a 


matricular todas las materias donde se han introducido contenidos de procura (es decir, materias 


I, II, III y VII, IX, X), para poder obtener el título de Máster Universitario en Abogacía y Procura, 


que se impartirá a partir del curso 2023-2024. 


El Máster está concebido desde un punto de vista práctico. El alumno podrá repasar cada una 


de las áreas del Derecho analizadas en profundidad durante los planes de estudio del Grado, si 


bien con un enfoque más dinámico aún y centrándose en aspectos de la práctica procesal a 


través de la realización de casos prácticos reales que los profesores plantearán a lo largo de sus 


sesiones. Del mismo modo, el enfoque internacional estará aplicado de modo transversal en 


cada uno de los módulos del Programa, analizándose por tanto las implicaciones internacionales 


de cada materia tratada. El título se estructura en trimestres.  
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Resumen de las materias y distribución en ECTS 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Obligatorias 54 


Optativas 0 


Prácticas Académicas Externas / 


Investigación  
30 


Trabajo Fin de Máster  6 


CRÉDITOS TOTALES 90 


 


Desarrollo del programa formativo: 


Los contenidos detallados de cada módulo, así como los ECTS de los mismos, se recogen en la 


tabla siguiente: 


Módulo Contenidos Cr. ECTS 


1.- La profesión de 
abogado  
y procurador   


(I) 


• Marco constitucional de la profesión 


• La figura del abogado y del procurador 


• Profesión cambiante 


• Abogado de empresa y procurador de 


empresa 


• Facturación y costas 


• La contabilidad del abogado. Régimen Fiscal. 


• El código deontológico y ética jurídica del 


abogado y de la procura 


• Ética en los negocios, ética en la 


sostenibilidad, el respeto de los derechos 


humanos (género-ODS5 y ODS10). 


• Asistencia jurídica gratuita y organización y 


funcionamiento del turno de oficio  


• Postulación procesal en el Derecho 


comparado.  


• Normativa y marco jurídico. - Derechos y 


deberes del Procurador.  


• Régimen de incompatibilidad y conflicto de 


intereses.  


• Protección de datos y secreto profesional.  


• Procedimiento sancionador y régimen de 


infracciones.  


• Los Colegios de Procuradores, Consejos 


Autonómicos y Consejo General de 


Procuradores de España. 


6 
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2.-La profesión de 
abogado  
y procurador   


(II) 


• Competencias 


• Habilidades comunicativas y de oratoria 


• Habilidades de negociación 


• Portfolio del despacho 


• Gestión de despacho 


• Responsabilidad Social Corporativa 


• Relaciones con otros profesionales  


• Responsabilidad  


• Relaciones con el cliente 


• Turno de Oficio y Justicia Gratuita del 


Procurador. Acceso a la justicia de 


conformidad con los ODS5, ODS10 y ODS16 


• Marco normativo y especialidades referentes 


a la actuación profesional del procurador en 


el Turno de Oficio. Jurisprudencia de interés.  


• Tramitación administrativa de la solicitud de 


Asistencia Jurídica Gratuita.  


• Remuneración del profesional de la procura y 


Gestión económica del procedimiento. 


Formas de ejercicio de la procura y 


Sociedades Profesionales. 


• Obligaciones en materia tributaria y laboral. 


• Legislación en materia de Protección de 


datos. 


• Nuevas tecnologías: tipos de sistemas de 


gestión procesal para comunicarse entre la 


Administración de Justicia y los 


Profesionales. 


• Justicia Digital y el uso de las TIC por la 


Administración de Justicia. 


6 


3.-Práctica 


Procesal Civil 


• Los procedimientos ordinarios y especiales.  


• El juicio ordinario  


• El juicio verbal  


• Ejecuciones  


• El juicio monitorio  


• Procedimientos especiales  


• El juicio: División judicial de patrimonios.  


• Los procedimientos ordinarios y especiales.  


• El Juicio ordinario  


• El juicio Verbal  


• Ejecuciones  


• El Juicio Monitorio  


• Procedimientos especiales  


• EL Juicio División judicial de patrimonios. 


• La intervención del procurador en los juicios 


declarativos, Ejecución y Jurisdicción 


Voluntaria. 


• Preceptividad de la intervención profesional. 


• Formas de apoderamiento y clases de 


poderes. 


6 
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• Contrato de mandato y tratamiento procesal 


de la falta de representación. 


• Especial relevancia del procurador en los 


procesos de Ejecución. 


• Actuación profesional antes los Registros 


Públicos y Notariado. 


• Mediación. 


• Actos de comunicación procesal: régimen 


legal, clasificación y requisitos.  


4.- Práctica civil  


• Derecho de la persona 


• Derecho familia  


• Derecho de sucesiones,  


• Registro civil 


• Derechos reales 


• Derecho inmobiliario Registral 


• Derecho Internacional: El proceso civil con 


elemento extranjero 


• La asistencia judicial internacional 


• Reconocimiento y ejecución de resoluciones 


judiciales extranjeras y documentos con 


fuerza ejecutiva 


• La determinación del derecho aplicable a las 


situaciones jurídico-privadas internacionales 


6 


5.- Práctica 


mercantil 


• Derecho de sociedades 


• Derecho de la competencia 


• Derecho de la propiedad industrial 


• Derecho concursal 


6 


6.- Práctica en 


contratación 


• Derecho de obligaciones y contratos 


• Contratación civil 


• Contratación mercantil 


• Contratos con consumidores y usuarios 


• Contratación en mercados financieros 


• Arbitraje 


• Seguros 


6 


7.- Práctica penal 


• Personas criminalmente responsables 


• Delitos contra la persona 


• Delitos contra la libertad sexual 


• Delitos patrimoniales y económicos 


• Delitos societarios 


• Delitos contra las Administraciones públicas. 


• Violencia de género 


• Corporate compliance 


• Las formas de inicio del Procedimiento Penal: 


La fase de Instrucción, competencia, las 


partes en el proceso.  


• Asistencia al detenido y medidas cautelares. 


La actuación del abogado. Especial referencia 


6 
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a la prisión provisional y al procedimiento 


Habeas Corpus.  


• Los medios de investigación, especial 


referencia a la investigación tecnológica.  


• La fase intermedia del procedimiento y 


conformidades penales.  


• Especial referencia al Procedimiento del 


Tribunal del Jurado y a las Diligencias 


Urgentes.-Juicio Rápido.  


• La fase de juicio Oral. - Sentencia y recursos 


contra Sentencia 


• La intervención del Procurador en el proceso 


Penal. 


• Asistencia a juicios. 


• Designación preceptiva en el Turno de Oficio. 


8.-Práctica 


administrativa, 


contenciosa, 


tributaria y fiscal. 


• Responsabilidad patrimonial 


• Contratación pública. Fortalecimiento en las 


instituciones públicas para garantizar la 


administración pública de conformidad con el 


ODS9. 


• Expropiación forzosa 


• Urbanismo y dominio público. Planificación 


urbana para lograr un desarrollo sostenible, de 


conformidad con el ODS11. 


• Derecho de medio ambiente. Regulación del 


medioambiente de conformidad con el 


ODS13. 


• Derecho de extranjería 


• Imposición directa 


• Imposición indirecta 


• Fiscalidad comunitaria e internacional 


• Planificación fiscal 


• Fiscalidad de las inversiones españolas en el 


exterior 


• Derecho Constitucional: los conflictos 


derivados de la estructura territorial del 


Estado. Las relaciones entre el Estado y las 


Comunidades Autónomas. 


6 


9.- Práctica laboral 


• Contrato de trabajo 


• Despidos y extinciones 


• Seguridad en el trabajo y riesgos laborales 


• Pensiones 


• Incapacidades 


• Las relaciones laborales colectivas 


• Derecho social comunitario 


• La actuación del Procurador ante los 


Juzgados de lo Social y ante el Servicio de 


Mediación Arbitraje y Conciliación. 


6 
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10. Prácticas 


académicas 


externas  


Prácticas en despachos de abogados y procuradores, 


asesoría jurídica de empresas, organismos oficiales, 


instituciones públicas. 


30 


11. Trabajo Fin de 


Máster 


Preparación de un trabajo y posterior exposición ante 


un tribunal académico. 
6 


TOTAL ECTS  90 


 


5.1.2. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad presencial y a distancia, a excepción de las 
prácticas académicas externas, que sólo podrán cursarse en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que 
vayan a cursar el título, el Campus Virtual. 


El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las 
diferentes modalidades de aprendizaje, presencial y a distancia. 


Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez 
que se gana accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde 
cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 


eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 


seguimiento individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 


podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, y 


de los mismos alumnos del programa Máster entre sí. A través de las actividades definidas en el 


Campus Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios 


creados ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


 


5.1.2. Modalidad a distancia 


La inclusión de la modalidad a distancia está en consonancia con la irrupción de las nuevas 
tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University 
Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 
universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 
centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 
las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 
aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 
enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la Abogacía y la Procura, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente 
secundada por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus 
destinatarios. En este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los 
tradicionales manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que 
facilitan la búsqueda de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más 
vanguardistas, y entre ellas la UEV, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar 
el Máster Universitario en Abogacía y Procura en modalidad a distancia. 
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PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 90 90 


Modalidad a distancia 100 100 


TOTAL 190 190 


 


Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad a distancia 


El diseño de las materias/asignaturas está basado en un modelo pedagógico diseñado 
especialmente para la impartición de programas de estudios en modalidad a distancia, y ha sido 
elaborado por expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 
y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos a distancia. Este campus virtual 
presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las especificidades propias de la 
titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de 
manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 
asignaturas. Además, esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los 
conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje 
efectivo en línea.  


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las asignaturas de las 
que se haya matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que 
consta información sobre las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para 
manejarse con soltura en la dinámica de trabajo de las diferentes asignaturas.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 
lógico, los contenidos de estas.  


 


Diseño de contenidos para impartir materias en modalidad a distancia 


La enseñanza a distancia se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 
desarrollados por expertos profesionales/docentes en la materia, que se integran en el campus 
virtual y son diseñados de acuerdo al de las titulaciones a distancia de la Universidad descrito en 
el apartado anterior. Los profesionales/docentes que realizan los contenidos de las materias en 
modalidad a distancia imparten o han impartido docencia en el título en la modalidad presencial 
y/o distancia, y son expertos en la materia, de ese modo se garantiza que en ambas modalidades 
los estudiantes están trabajando los mismos contenidos.  


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia a distancia, los autores participan en 
varias sesiones de formación: 


• Inmersión en el campus virtual. 


• Curso MOOC: descubriendo el campus virtual.  


• Talleres temáticos avanzados. 


• Formación específica de creación de contenidos, impartida por el departamento de producto 


online, expertos pedagógicos en las estructuras del modelo pedagógico de la Universidad. 


Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como 
referencia las especificaciones relativas a competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, 
metodología, actividades formativas y evaluación. Para cada unidad de aprendizaje el autor debe 
indicar: 


• Título, descripción y resultados de aprendizaje de cada una de las unidades. 
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• Título, tipo y resultados de aprendizaje de los recursos de aprendizaje que componen cada 


unidad. 


• Conceptos básicos a reforzar con cada recurso de aprendizaje (a partir de esos conceptos 


decidirá qué actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 


• Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados en 


los temas. 


• Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en cada unidad, indicando los 


resultados de aprendizaje que se desarrollarán con dichas actividades. 


• Sistema de evaluación y pesos de las diferentes actividades programadas. 


• Número de seminarios virtuales a realizar, contenido previsto y programación de los mismos. 


La Universidad diferencia el diseño de una materia y sus recursos del desarrollo multimedia 
posterior, que será llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


 


Identificación de los estudiantes en la modalidad a distancia 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 
refleja realmente el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, tanto desde el punto 
de verificar que el estudiante los ha adquirido, como desde el punto de vista de controlar que es 
el estudiante que opta al título es el que realmente ha realizado la evaluación. 


Para evitar situaciones fraudulentas de suplantación de identidad, la Universidad ha previsto una 
serie de acciones para la identificación del estudiante de programas en entornos virtuales 
consistentes en: 


1. El estudiante está obligado a completar su perfil en el campus virtual y publicar su 


fotografía, de modo que pueda ser corroborada su imagen con la que figure en sus 


documentos de identidad.  


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster se podrá realizar presencial o por 


videoconferencia ante un tribunal constituido al efecto, con el que podrá interactuar en 


todo momento. Los miembros del tribunal contarán con la documentación precisa para 


la identificación segura del estudiante. 


3. Todas las materias contemplan pruebas virtuales de conocimiento. 


 


5.1.3. Mecanismos de coordinación: 


El Director del Máster es el responsable del correcto despliegue del programa formativo del 


Máster y de atender a los alumnos durante el desarrollo del mismo. Para ello cuenta con los 


siguientes recursos: 


• Director Escuela de Postgrado: Su misión es coordinar a los directores de postgrado, los 


programas y los recursos materiales.  


• Director Académico: Su misión es velar por la garantía del título y la adecuación del 


personal académico al mismo. 


• Dpto. Coordinación Académica y Asistencia Postgrado: Su misión es coordinar al 


profesorado, asesorar al alumno y responder a sus dudas y necesidades. 


Para la correcta coordinación de contenidos en un mismo módulo existe la figura del Coordinador 


de Módulo. Este rol lo desempeña un profesor cuya misión es establecer las enseñanzas que se 


desarrollan en cada uno de los módulos. El coordinador de módulo es el responsable de la 


evaluación de los alumnos en ese módulo. 
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El Director del Máster se encarga de la coordinación entre los módulos y del contacto permanente 


con el mundo académico relacionado con el área de conocimiento y con el mundo profesional. 


 


Criterios de coordinación docente: 


Con el fin de promover la coordinación de los módulos del plan de estudios, se han utilizado los 


siguientes criterios de referencia: 


• Se han ordenado los contenidos relativos a un mismo módulo siguiendo un criterio de 


menor a mayor especialización. 


• En la ordenación se han tenido en cuenta criterios de multidisciplinariedad que permitan 


relacionar los contenidos de los módulos y el logro de competencias generales y 


específicas. 


Este desarrollo, ha permitido tener un mapa competencial del programa de formación con 


objetivos concretos para cada módulo. Este documento es analizado y revisado por la Comisión 


de Máster anualmente. La Comisión está formada por el Director del Máster y tres profesores de 


relevancia de programa. Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se 


presentan en Junta de Facultad para su aprobación y posterior comunicación al resto del 


profesorado vinculado al Máster. 


Los programas de los diferentes módulos se coordinan teniendo en cuenta las competencias y 


los conocimientos que deben desarrollarse estableciendo: 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias., 


• Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


• módulos. 


• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


• dos o más módulos. 


• Un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


 


Mecanismo de Coordinación de las Prácticas Académicas Externas: 


La realización de las prácticas académicas externas constituye un requisito indispensable para 


obtener el título de Máster Universitario Profesionalizante. 


El contenido de las prácticas académicas externas se indica en el artículo 13 del Capítulo II 


del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 


34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, 14 


del Capítulo III del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 


de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 


Procurador de los Tribunales que textualmente señala los siguientes objetivos: 


“La formación orientada a la obtención de los títulos profesionales de abogado y procurador de 


los Tribunales deberá también comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas. Las 


prácticas supondrán 30 créditos ECTS adicionales a los indicados en el artículo 12” 


El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos: 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas 


con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador. de la abogacía y, en su 


caso, de la procura.,  


c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 


relacionados con el ejercicio de su profesión. 
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d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las 


posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de 


las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales. de la abogacía, y en su 


caso, de la procura.  


 


Estos objetivos aparecen recogidos en el proyecto formativo objeto de la práctica académica 


externa y, a ellos, la Universidad Europea de Valencia ha añadido otros considerados necesarios 


para el cumplimiento del fin del programa, que no es otro que conseguir una capacitación 


profesional especialmente cualificada de manera que los ciudadanos tengan garantizado un 


asesoramiento, una defensa y representación jurídica de calidad como elementos esenciales 


para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, tal como señala la 


Exposición de Motivos del Real Decreto anteriormente citado. 


Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto, el Director/es del Máster 


designarán un tutor a cada estudiante, con los requisitos exigidos por el art. 15 16, es decir, con 


un ejercicio profesional superior a 5 años al menos cinco años de experiencia profesional en los 


términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. El tutor deberá cumplir 


el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad disciplinaria contempladas 


en los respectivos Estatutos Generales de la Abogacía. Cuando la Universidad Europea de 


Valencia considere que no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden lo 


comunicará al Colegio al que éste corresponda, para abrir el correspondiente expediente, y se 


designará nuevo tutor, en el plazo de veinticuatro horas donde se encuentren colegiados. 


Ante la reclamación por parte de un estudiante sobre la actitud o desempeño del tutor, se 


tramitará el correspondiente expediente ante el Defensor universitario, y en su caso se nombrará 


nuevo tutor. 


Para la elección del tutor, el alumno habrá efectuado una propuesta a la dirección del Máster, 


debidamente justificada, expresando sus intereses particulares, y el trabajo académico 


desarrollado durante el Máster hasta la fecha, entregando, además, un currículum personal y 


una carta de motivación. 


Con esta documentación, el tutor-profesor generará un documento sobre el perfil del alumno a 


partir del cual se comenzará el proceso de selección de una práctica académica externa 


adecuada a los intereses y expectativas del alumno. 


Por lo que se refiere a los lugares de realización de las prácticas, el artículo 14 15 del Real 


Decreto 64/2023 775/2011 señala expresamente que: 


“Las prácticas se desarrollarán en una o varias de las instituciones siguientes: juzgados o 


tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o 


despachos de profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, 


empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios 


y entidades sin ánimo de lucro. 


 
“1.  Las prácticas se desarrollarán total o parcialmente en alguna de las instituciones 


siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales 
de abogados o procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de 
recursos humanos de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales o 
empresas. 


 
2.  Siempre que las prácticas consistan en actividades propias de la abogacía o de la 


procura una parte de ellas podrá ser también desarrollada en establecimientos 
policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios, y en general 
entidades que desarrollan actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto 


C
SV


: 6
30


50
79


28
01


77
07


32
78


97
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507928017707327897457





 


en el artículo 4 de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado y que estén 
formalmente reconocidos ante la autoridad nacional o autonómica competente”. 


 


De acuerdo con esta exigencia, se aporta relación de numerosos despachos profesionales con 


los que tenemos convenio de colaboración. La Universidad Europea ha venido trabajando con 


estos despachos e instituciones para dar soporte a las prácticas académicas externas que los 


alumnos cursan en 4º curso, de modo obligatorio, e integradas en nuestro plan de estudios, y por 


tanto, cuenta con un amplio abanico de posibilidades para ofertar igualmente las prácticas a los 


alumnos del Máster. 


Sin perjuicio de lo expuesto, en este momento, seguimos trabajando al objeto de ampliar nuestra 


oferta e incluir en ella Comisarías de Policía, Establecimientos penitenciarios, Juzgados, Oficinas 


públicas, etc. 


En relación con el contenido y seguimiento de las tutorías, el artículo 15 16 del Real Decreto 


775/2011 64/2023 señala lo siguiente: 


1. En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un 
equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona ejerciente de 
la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos 
previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 


2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las 
actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender una 
referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor 
desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen derecho a entrevistarse con los 
miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 


3. En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de 
tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad 
disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la 
institución o entidad que imparta la formación considere que no han cumplido debidamente las 
obligaciones que le corresponden lo comunicarán al colegio profesional donde se encuentren 
colegiados. 


 
1.  En atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas 


por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a 
abogados o procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco 
años. 


2.  Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa 
de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que 
deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos 
efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a 
entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 


3.  En el desarrollo de sus funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría 
deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la responsabilidad 
disciplinaria contempladas en los respectivos estatutos generales de la abogacía y 
la procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que 
no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará 
al colegio al que éste corresponda.” 


 


En la Universidad Europea de Valencia, las actividades previstas como contenido de las prácticas 


obligatorias comprenden 750 horas de trabajo en despachos o instituciones, exigiendo el 100% 


de presencialidad. 
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Las distintas actividades formativas sobre las que se construirá el aprendizaje se desarrollarán 


atendiendo a las siguientes pautas metodológicas: 


 


• Realización de la memoria descriptiva de las distintas tareas y responsabilidades 
asumidas en las prácticas. 


• Conductas y actitudes relacionadas con los códigos de buenas prácticas de la profesión. 


• Integración de conceptos y procedimientos relacionados con la profesión. 
 


Los tutores asignados para el seguimiento de las prácticas académicas externas del Máster 


tendrán asignado un máximo de 10 alumnos cada uno. 


 
Incorporación del alumno al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la práctica: 
 


Una vez que el alumno ha recibido la notificación de la institución donde deberá realizar las 


prácticas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster responsable de las prácticas. 


El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, el profesor 


responsable de las prácticas académicas externas le pondrá en contacto con el profesional de la 


empresa o institución donde deberá su práctica para que coordine de forma pormenorizada su 


colaboración. 


 
Valoración del trabajo de los alumnos: 
 


La evaluación del trabajo de los alumnos en las prácticas obligatorias es responsabilidad 


principalmente del tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y calificaciones que 


obtenga el alumno en cada una de las actividades que realice en la institución elegida. 


Previamente, se habrá sugerido a la institución que establezca un mínimo de 5 y un máximo de 


8 actividades asociadas a las competencias que la misma tenga asimiladas para sus empleados 


en sus planes de carrera y de valoración por objetivos. 


Las actividades serán supervisadas, en todo momento, por el tutor-profesor responsable de 


prácticas académicas externas de la Universidad Europea de Valencia, que estará en 


coordinación con el responsable directo del alumno en la institución. Asimismo, el profesor 


actuará como tutor del alumno para cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. 


El tutor será el responsable de emitir el informe de evaluación, atendiendo a la información 


proporcionada por la institución y la memoria realizada por el alumno. 


El artículo 15 del RD 64/2023 establece en su punto 2: “Los equipos de tutoría deberán redactar 


semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio 


de sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno 


o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas 


tienen derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se 


encuentren”. 


 
Presentación de la memoria de prácticas académicas externas: 
 


Al finalizar las prácticas académicas externas obligatorias, cada alumno deberá presentar una 


memoria donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los resultados 


conseguidos y se analizará cada una de ellas, destacando los aciertos y los posibles errores que 


puedan haberse cometido. Además, el alumno deberá aportar una discusión o comentarios sobre 


los temas tratados, justificando que ha aportado ideas innovadoras y ha desarrollado las 


competencias exigidas en el programa de formación (art. 10 del Real Decreto 775/2011). Al final 
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de este documento, el estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario final valorativo 


de la utilidad de la actividad. 


 
Valoración y calificación de la memoria: 
 


El responsable de la evaluación de las memorias es el tutor o profesor a cargo de las prácticas 


académicas externas. Para ello contará con la colaboración de profesores expertos en cada área 


específica. 


 


Mecanismo de Coordinación del Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título del Máster Universitario en Abogacía y Procura, los estudiantes deberán 


realizar y aprobar un trabajo final, realizado individualmente, donde demuestren haber integrado 


los conocimientos y desarrollado las competencias de los módulos contenidos en el programa. 


El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los conocimientos 


adquiridos durante los diferentes módulos y prácticas académicas externas. No obstante, el 


alumno será siempre guiado por su tutor, que es el que debe autorizarlo, para que entregue su 


Trabajo a la comisión del máster, que lo estudiará y lo calificará. Una vez aceptado el Trabajo, el 


estudiante efectuará su defensa oral y pública. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar 


las preguntas que crea conveniente al estudiante, el cual recibirá la calificación correspondiente.  


 


5.1.4. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 


capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas.  


La Universidad Europea de Valencia pertenece a una amplia Red Internacional de Universidades 
y Centros de Formación de Postgrado, que cuenta con más de 60 instituciones en 30 países en 
los cinco continentes, más de 100 campus y más de 740.000 estudiantes en todo el mundo. 
Además de los convenios Erasmus con un total de 177 Universidades europeas con plazas para 
1104 alumnos, los estudiantes de la UEV pueden acogerse a la movilidad dentro de la propia 
red, así como a los convenios especiales que la universidad tiene acordados con determinadas 
universidades de habla inglesa (por ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, 
University of Arizona o California Irvine University).  


Forman parte de la red los siguientes campus: 


EUROPA 


• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


C
SV


: 6
30


50
79


28
01


77
07


32
78


97
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Europea_de_Madrid

http://es.wikipedia.org/wiki/Institute_for_Executive_Development

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507928017707327897457





 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  


AMÉRICA 


• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panama 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC) 


ASIA 


• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  
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• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• Metropolitan College  


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


AFRICA 


• Universite Internationale de Casablanca 


OCEANÍA 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


 


EDUCACIÓN A DISTANCIA 


• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool 


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 


correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 


sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 


trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, 


posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le 


da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 


al campus.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor, que 


les asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 


internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 


plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 


responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 


de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los responsables 


académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 


plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la 


universidad. 


 


5.1.5. Modelo educativo 


La Universidad Europea desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje experiencial 


que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la Educación 


Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites adquirir los 
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conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en un mundo 


global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto integro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se 


fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya 


que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros 


de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una 


aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto 


le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación 


de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, 


desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y 


cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de 


aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los 


estudiantes. 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa. 


Esto hace percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible 


completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la 


transmisión de unos conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas 


destrezas/habilidades y al desarrollo de unas competencias que permitan un mejor acceso al 


mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol 


más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, 


cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 
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Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


 


PILARES DEL MODELO A DISTANCIA 


En particular, el modelo a distancia de la Universidad Europea de Valencia se basa en un 


aprendizaje multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las cuales es 


posible interrelacionar conceptos e interconectar los conocimientos y competencias que se van 


adquiriendo. El aprendizaje en entornos simulados digitales permite imitar situaciones o 


condiciones en un entorno seguro y controlado, con diferentes niveles de fidelidad y complejidad. 


De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente reales y con el grado de 


complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el estudiante 


se encuentre en una situación real.  


El modelo a distancia se articula a partir de los siguientes pilares: 


1. Flexibilidad 


Los estudiantes que seleccionan la metodología a distancia suelen tener un denominador común: 


la necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional y familiar. Precisamente por 


ello, el modelo a distancia de la Universidad Europea se construye buscando aportar la mayor 


flexibilidad, facilitando que: 


• Los estudiantes accedan desde el primer momento al temario de la asignatura/módulo para 


que sean ellos quienes decidan su propio ritmo de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo 


planificado.  


• Las clases virtuales se tratarán de realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes 


días y franjas horarias. Estas sesiones son grabadas y puestas a disposición de los 


estudiantes, para que además de asistir a ellas de forma síncrona, puedan consultarlas tantas 


veces como lo deseen o, eventualmente, visionarlas si no han podido asistir.  


• El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que permite al estudiante 


acceder a los contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a través de cualquier 


soporte digital.  


 


2. Personalización 


El modelo pedagógico online de la Universidad Europea implementa una metodología que 


atiende a los distintos estilos de aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta sobre un equipo de 


profesionales cuyo objetivo es garantizar una completa experiencia de los estudiantes. Todo el 


equipo humano, así como los contenidos, las herramientas, los recursos y los servicios que 


apoyan el título están orientados a la consecución de una experiencia personalizada por parte 


del estudiante.  


El equipo humano que facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea 


está integrado por las siguientes personas:  


• Un docente experto de cada asignatura/módulo: vinculado en buena parte de los casos no 


solo al ámbito académico sino con el entorno profesional. El docente es la persona que guía, 


imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa. 


Su finalidad es garantizar que los estudiantes alcancen en cada asignatura/módulo el nivel de 


conocimientos, habilidades y desarrollo competencial descrito en las respectivas Guías de 


aprendizaje, cumpliendo con las especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la 
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memoria verificada de la titulación (actividades formativas, metodologías docentes, sistemas 


de evaluación, etc.). 


• Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de 


estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra 


labor muy importante del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus 


virtual, así como garantizar su correcto funcionamiento para la realización de las actividades 


y estudio de la asignatura/módulo, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del 


mismo por parte de los estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online 


desde su matriculación hasta la finalización de sus estudios. 


El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con 


una frecuencia personalizada e individualizada teniendo en cuenta las necesidades 


específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual. 


El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes 


alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de todo el 


programa.  


• Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja 


para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple con la propuesta 


del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.  


• Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que 


contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las 


comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento 


con el sector profesional. 


• El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual 


se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través de teléfono y chat, 


disponible en el campus virtual. 


 


3. Conexión 


El modelo de la Universidad Europea permite una interacción continua con distintos agentes, en 


función de las necesidades y los momentos: 


• Con el docente en cada asignatura/módulo, ya que este es responsable de mantener una 


docencia viva a través de la impartición de las clases virtuales, de la coordinación de 


actividades de aprendizaje, de la dinamización de los foros, de la corrección de actividades y 


emisión de retroalimentación personalizada, del aporte de material adicional, etc.  


• Con los compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la 


comunicación e interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera 


conjunta. Además, la App de la Universidad Europea y las comunidades del Campus Virtual 


constituyen una oportunidad única para impulsar el networking.  


• Con la Universidad como institución a través de las distintas personas que apoyan el proceso 


de aprendizaje. Además, a través del uso de la tecnología, los recursos y servicios 


disponibles, como la biblioteca, la atención al estudiante, los laboratorios virtuales, etc., la 


Universidad proporciona a los estudiantes el disfrute de una experiencia universitaria integral. 
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Principios metodológicos del modelo a distancia 


La metodología utilizada en el modelo a distancia de la Universidad Europea se inspira en estos 


principios fundamentales: 


• Fomento de aprendizajes significativos. Relacionados con los conocimientos, habilidades 


y experiencias previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso. 


• Desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, 


es muy importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos 


personales y desarrolla diversas capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro 


de objetivos más complejos y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos.  


• Desarrollo del autoaprendizaje. Estimular a los estudiantes para que puedan aprender por 


sí mismos. 


• Enfoque profesional. El docente actuará como orientador y guía de la asignatura/módulo 


hacia una aplicación profesional. 


• Funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se enfrenten tiene una 


proyección directa sobre la consecución de una meta. 


• Principio de actividad. Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. 


Sin acción no hay aprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, 


protagonista en la construcción de aprendizajes. 


• Incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e integración 


de los nuevos aprendizajes. 


 


ESTRUCTURA DE LAS MATERIAS 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de 


los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este Decreto, ha 


establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo requiere 


una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 


tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 


para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 


aprendizaje y las competencias previstos en cada asignatura/módulo.  
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5.2 Actividades formativas 


 


Las actividades formativas que se desarrollan en el Máster son:  


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL  


1.  Clases magistrales (modalidad presencial) 


2.  Clases magistrales asíncronas (modalidad presencial) 


3.  Análisis de casos (modalidad presencial) 


4.  Resolución de problemas (modalidad presencial) 


5.  Exposiciones orales de trabajos (modalidad presencial) 


6.  Elaboración de informes y escritos (modalidad presencial) 


7.  Investigaciones y proyectos (modalidad presencial) 


8.  Trabajo autónomo (modalidad presencial) 


9.  Debates y coloquios (modalidad presencial) 


10.  Tutoría (modalidad presencial) 


11.  Pruebas presenciales de conocimiento (modalidad 


presencial) 


12.  Prácticas académicas externas (modalidad presencial) 


13.  Elaboración del TFM (modalidad presencial) 


14.  Exposición oral pública del TFM (modalidad presencial) 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS EN LA MODALIDAD A DISTANCIA  


15.  Clases Magistrales (modalidad a distancia)  


16.  Clases Magistrales asíncronas (modalidad a distancia) 


17.  Análisis de casos (modalidad a distancia) 


18.  Resolución de problemas (modalidad a distancia) 


19.  Exposiciones orales de trabajos (modalidad a distancia) 


20.  Elaboración de informes y escritos (modalidad a distancia) 


21.  Investigaciones y proyectos (modalidad a distancia) 
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22.  Estudios de contenidos y documentación complementaria 


(modalidad a distancia) 


23.  Foro virtual (modalidad a distancia)  


24.  Tutoría académica virtual (modalidad a distancia) 


25.  Pruebas virtuales de conocimiento (modalidad a distancia) 


26.  Prácticas académicas externas (modalidad a distancia) 


27.  Elaboración del TFM (modalidad a distancia) 


28.  Exposición oral pública del TFM (modalidad a distancia) 


 


Las actividades formativas son actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa 


el estudiante con el propósito de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destrezas o 


competencias que pueden o no estar guiadas por un docente. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA MODALIDAD PRESENCIAL  


Clases Magistrales 


Son sesiones de exposición de contenido básico de la asignatura/módulo impartida por expertos 


profesionales. El dominio de la materia por parte del profesor y sus habilidades para la 


comunicación didáctica permiten la comprensión de los contenidos y, en ocasiones, un enfoque 


en profundidad. Para lograr este fin la exposición deberá ser organizada y desarrollada siguiendo 


un orden lógico. Los objetivos a lograr con esta actividad son: exponer los contenidos sobre un 


tema, explicar conocimientos, efectuar demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar 


a los estudiantes, etc.  


Clases Magistrales asíncronas 


Son sesiones virtuales asíncronas, previamente grabadas, de exposición de contenido básico de 


la asignatura/módulo impartidas por expertos profesionales. Los objetivos a lograr con esta 


actividad son: exponer los contenidos sobre un tema, explicar conocimientos, efectuar 


demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar a los estudiantes, etc. Están 


permanentemente accesibles a los estudiantes lo que les permite verlo en diferido y visualizarlo 


las veces que lo consideren necesario. Esta actividad formativa puede presentar diversos 


formatos: lección magistral, entrevistas, simulaciones, análisis de casos, resolución de ejercicios 


prácticos, animaciones multimedia, etc.  


Trabajo autónomo 


Los estudiantes, mediante el trabajo autónomo, estudian los contenidos presentados en clase y 


desarrollados en el campus virtual. Este estudio, junto con la realización de las actividades de 


aplicación práctica propuestas, les permiten adquirir los conocimientos necesarios para superar 


satisfactoriamente la asignatura. 


Además, el docente incluirá documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la asignatura/módulo.  


Actividades prácticas (resolución de ejercicios y problemas, elaboración de proyectos, 


estudio de casos, simulación, etc.) 
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En todas las asignaturas/módulos se contemplan actividades dirigidas a la puesta en práctica de 


los conocimientos adquiridos por los estudiantes. Son actividades complejas que conllevan la 


resolución de problemas, el estudio de un caso, el análisis crítico de una publicación, etc. Estas 


actividades podrán realizarse tanto dentro como fuera del aula. Podrán ser: 


• Actividades individuales: diseñadas para desarrollar la capacidad de aprender por cuenta 


propia del estudiante. Aunque el estudiante cuenta con la guía y asesoramiento del docente, 


será su responsabilidad desarrollarlas adecuadamente y presentarlas en los plazos 


establecidos.  


• Actividades grupales: diseñadas para generar un ambiente de aprendizaje participativo y 


establecer la cohesión del grupo, son actividades delimitadas en el tiempo y realizadas en 


grupos, incluyendo todos los procesos de comunicación grupal y trabajo individual que ello 


implique. También pueden plantearse con el objetivo de integrar conocimientos y alcanzar un 


objetivo final conjunto, lo que permite entrenar diferentes competencias muy valoradas en las 


comunidades de aprendizaje. 


Se justifica su utilización en la necesidad de ejercitar y poner en práctica o ensayar los 


conocimientos adquiridos y adquirir ciertas habilidades o destrezas. Se basa en la idea de que 


esta puesta en práctica y la interacción entre los conocimientos previamente adquiridos y la 


nueva situación permitirá un aprendizaje significativo. La aplicación práctica de conocimientos 


despierta y aumenta el interés de los estudiantes al observar las posibles aplicaciones prácticas 


de sus conocimientos. 


• Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética 


que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o 


soluciones a la situación planteada. 


• Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, 


una solución contrastada. 


• Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se 


da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está 


realizando una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio 


crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por 


el docente en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida.  


• Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación de 


información sobre ítems concretos o casos, que puede requerir de una adecuada 


referenciación de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada 


fuente. Un proyecto es una planificación consistente en un conjunto de actividades que se 


encuentran interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados 


específicos en el marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la 


documentación o adquisición de fuentes y materiales. 


• Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y 


relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y 


correcciones finales. 


Tutoría académica 


Los docentes orientan académicamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje. Las 


tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la asignatura/módulo. 


El profesor está siempre disponible en el horario de tutorías, a las que se podrán asistir el número 


de estudiantes que lo estimen necesario. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o 


C
SV


: 6
30


50
79


28
01


77
07


32
78


97
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630507928017707327897457





 


varios estudiantes que asistan a la tutoría para aclarar dudas que haya detectado a lo largo del 


proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Debates y coloquios 


Actividad formativa en la que los estudiantes y el docente debaten acerca de algún contenido o 


de temas directamente relacionados con él, fomentando el aprendizaje entre los estudiantes. Su 


finalidad es favorecer la comunicación, estimular el pensamiento crítico y la reflexión entre 


estudiantes y profesor.  


Pruebas presenciales de conocimiento 


Las pruebas de conocimiento son actividades para evaluar con objetividad los conocimientos 


adquiridos por los estudiantes mediante el estudio, la práctica o el ejercicio. Se trata de un tipo 


de pruebas de evaluación con calificación que conllevarán un peso variable en la asignatura en 


función de los resultados de aprendizaje (cuestionarios, ejercicios, test, exámenes escritos u 


orales, etc.). 


Prácticas académicas externas  


Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con 


profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera regular. 


Elaboración del TFM 


Diseño, elaboración y redacción del TFM que se presentará a un Tribunal previo a la defensa 


oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante.  


Exposición oral pública del TFM 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del Trabajo Final de Máster elaborado 


por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas 


por el tribunal. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA MODALIDAD A DISTANCIA  


Actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa el estudiante con el propósito 


de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destrezas o competencias que pueden o no estar 


guiadas por un docente.  


Clases Magistrales asíncronas 


Son sesiones virtuales asíncronas, previamente grabadas, de exposición de contenido básico de 


la asignatura/módulo impartidas por expertos profesionales. Los objetivos a lograr con esta 


actividad son: exponer los contenidos sobre un tema, explicar conocimientos, efectuar 


demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar a los estudiantes, etc. Están 


permanentemente accesibles a los estudiantes lo que les permite verlo en diferido y visualizarlo 


las veces que lo consideren necesario. Esta actividad formativa puede presentar diversos 


formatos: lección magistral, entrevistas, simulaciones, análisis de casos, resolución de ejercicios 


prácticos, animaciones multimedia, etc.  


Clases virtuales 


Todos las clases virtuales son síncronas, en directo, presenciales y se grabarán, lo que permitirá 


a los estudiantes verlas en diferido y visualizarlas las veces que lo consideren necesario. 


El sentido de la puesta en marcha de cualquier clase es que los estudiantes profundicen en una 


asignatura/módulo concreta. Los docentes, dependiendo de los resultados de aprendizaje, 


pueden hacer uso de estas clases virtuales para: 
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• Introducción de la asignatura/módulo: presentación de la asignatura/módulo y del grupo de 


estudiantes para crear clima de clase y cohesión de grupo. 


• Explicación y aclaración de contenidos por parte del docente. 


• Planteamiento de un caso, un problema, un proyecto o preguntas de una investigación. El 


docente puede también explicar la metodología de trabajo que se llevará a cabo para su 


resolución. 


• Exposición de actividades aplicativas o casos/ problemas/ proyectos: los estudiantes exponen 


los trabajos realizados en una actividad de aplicación o bien la resolución de un caso, 


problema o proyecto.  


Estudio de contenidos y documentación complementaria (trabajo autónomo) 


Los contenidos desarrollados en el campus virtual permiten al estudiante adquirir los 


conocimientos necesarios para superar satisfactoriamente la asignatura/módulo. Además, el 


docente podrá incluir documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la asignatura/módulo. 


Actividades prácticas individuales o grupales (resolución de ejercicios y problemas, 


elaboración de proyectos, estudio de casos, simulación, etc.) 


En todas las materias se contemplan actividades dirigidas a la puesta en práctica de los 


conocimientos adquiridos por los estudiantes. Son actividades complejas que conllevan la 


resolución de problemas, el estudio de un caso, el análisis crítico de una publicación, etc. Podrán 


ser: 


• Actividades individuales: diseñadas para desarrollar la capacidad de aprender por cuenta 


propia del estudiante. Aunque el estudiante cuenta con la guía y asesoramiento del docente, 


será su responsabilidad desarrollarlas adecuadamente y presentarlas en los plazos 


establecidos.  


• Actividades grupales: diseñadas para generar un ambiente de aprendizaje participativo y 


establecer la cohesión del grupo, son actividades delimitadas en el tiempo y realizadas en 


grupos, incluyendo todos los procesos de comunicación grupal y trabajo individual que ello 


implique. También pueden plantearse con el objetivo de integrar conocimientos y alcanzar un 


objetivo final conjunto, lo que permite entrenar diferentes competencias muy valoradas en las 


comunidades de aprendizaje. 


Se justifica su utilización en la necesidad de ejercitar y poner en práctica o ensayar los 


conocimientos adquiridos y desarrollar ciertas habilidades o destrezas. Se basa en la idea de 


que esta puesta en práctica y la interacción entre los conocimientos previamente adquiridos y la 


nueva situación permitirá un aprendizaje significativo. La aplicación práctica de conocimientos 


despierta y aumenta el interés de los estudiantes al observar las posibles aplicaciones prácticas 


de sus conocimientos. Las actividades prácticas que se utilizarán, tanto de forma individual como 


grupal, son: 


• Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética 


que debe ser analizada de forma exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la 


situación planteada. 


• Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, 


una solución contrastada. 


• Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se 


da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está 
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realizando una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio 


crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por 


el docente en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida.  


• Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación de 


información sobre ítems concretos o casos, que puede requerir de una adecuada 


referenciación de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada 


fuente. Un proyecto es una planificación consistente en un conjunto de actividades que se 


encuentran interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados 


específicos en el marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la 


documentación o adquisición de fuentes y materiales. 


• Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público o 


grabado, de manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información 


útil y relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación 


y correcciones finales. 


Tutoría académica virtual 


Los docentes, mediante estas tutorías virtuales grupales, orientan académicamente a los 


estudiantes en el proceso de aprendizaje, como aspecto básico del desarrollo de la modalidad a 


distancia.  


Las tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la 


asignatura/módulo. El docente está siempre disponible en el horario de tutorías y los estudiantes 


pueden ponerse en contacto con él mediante las herramientas de comunicación internas del 


campus virtual. 


Foro virtual 


Todos los foros son asíncronos. Se plantean como un lugar de debate sobre los contenidos o 


acerca de temas directamente relacionados. El foro permite abrir líneas de discusión sobre 


distintos aspectos relacionados con los contenidos y fomenta la colaboración entre los 


estudiantes. Su finalidad es favorecer la comunicación y estimular el debate y reflexión entre 


estudiantes y docente.  


Pruebas virtuales de conocimiento 


Al final de la materia, se realiza una prueba final virtual. Se trata de un tipo de pruebas de 


evaluación con calificación, en la que se certificará la identidad del estudiante, que deberá 


acreditarla mediante la exhibición de documento oficial de identidad. Esta prueba supone un 


60 % de la evaluación final, tiene un carácter básico y solo cuando se supera la nota establecida 


para el aprobado puede completarse la calificación con los procedimientos específicos de 


evaluación continua que establezca cada materia (cuestionarios, ejercicios, test, exámenes 


escritos u orales, etc.). 


Prácticas académicas externas 


Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con 


profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera regular. 


Elaboración del TFM 


Diseño, elaboración y redacción del TFM que se presentará a un Tribunal previo a la defensa 


oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante.  


Exposición oral pública del TFM 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del Trabajo Final de Máster elaborado 


por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas 


por el tribunal. 
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5.3. Metodología Docente del Título Propuesto  


Los métodos docentes son aquellas estrategias utilizadas para obtener en condiciones óptimas 


los objetivos de aprendizaje previstos en cada materia o módulo.  


Un método está aceptado por la comunidad educativa como tal, y su eficacia como vehículo 


efectivo del proceso de enseñanza-aprendizaje, si está avalada por la investigación y la práctica 


docente. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL TÍTULO PROPUESTO  


1 Método del Caso 


2 Aprendizaje Cooperativo 


3 Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) 


4 Aprendizaje Basado en Proyectos 


5 Clase magistral 


6 Aprendizaje experiencial 


 


5.4. Sistema de Evaluación 


Los sistemas de evaluación son el conjunto de recursos y actuaciones destinadas a evaluar el 


proceso y/o los resultados o logros del trabajo realizado por el estudiante.  


El estudiante será evaluado a través de un sistema de evaluación continua, que se apoya sobre 


revisiones frecuentes, ponderando los resultados obtenidos en las actividades evaluables 


aplicativas y/o en la resolución de los casos, los problemas o los proyectos. La ponderación de 


cada tipo de actividad se realizará teniendo como referencia la ficha de la asignatura/módulo en 


la memoria verificada.  


La evaluación se realizará conforme a dos tipos de indicadores o criterios de evaluación, d 


iferenciados en virtud de la naturaleza de los resultados de aprendizaje: 


• Contenidos cognitivos: conceptos, teorías, situaciones, hechos y principios. Pruebas para 


constatar la comprensión y asimilación de los contenidos teóricos. 


• Contenidos prácticos: procedimientos, habilidades y destrezas. Pruebas para evaluar los 


aprendizajes prácticos y procedimentales. 


La evaluación final de la asignatura/módulo concluye con un reconocimiento sobre el nivel de 


aprendizaje alcanzado por el estudiante, que se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo 


con lo establecido por la legislación vigente. En la Guía de aprendizaje de la asignatura/módulo 


se indicará a los estudiantes las actividades evaluables, el resultado de aprendizaje que 


persiguen, el criterio para su evaluación, su peso en la evaluación global según el diseño elegido 


y cuál es el porcentaje mínimo necesario para aprobar. 
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Los sistemas de evaluación que se utilizarán son: 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD PRESENCIAL 


1.  Pruebas presenciales de conocimiento (modalidad presencial) 


2.  Exposiciones orales (modalidad presencial) 


3.  Observación de desempeño (modalidad presencial) 


4.  Caso/problema (modalidad presencial) 


5.  Informe del tutor de prácticas académico (modalidad presencial) 


6.  Informe del tutor de prácticas de empresa (modalidad presencial) 


7.  Memoria de prácticas del estudiante (modalidad presencial) 


8.  Evaluación de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster (modalidad 


presencial) 


9.  Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster (modalidad presencial) 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA 


10.  Pruebas virtuales de conocimiento (modalidad a distancia) 


11.  Exposiciones orales (modalidad a distancia) 


12.  Observación de desempeño (modalidad a distancia) 


13.  Caso/problema (modalidad a distancia) 


14.  Informe del tutor de prácticas académico (modalidad a distancia) 


15.  Informe del tutor de prácticas de empresa (modalidad a distancia) 


16.  Memoria de prácticas del estudiante (modalidad a distancia) 


17.  Evaluación de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster (modalidad 


a distancia) 


18.  Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster (modalidad a distancia) 


DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


(Los sistemas de evaluación son iguales para todos los estudiantes, independientemente de la 


modalidad cursada) 


Pruebas de conocimiento presenciales (modalidad presencial) / virtuales (modalidad 


virtual) 


Son pruebas objetivas que evalúan el conocimiento declarativo.  
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Exposiciones orales 


Se evalúa, mediante una rúbrica, la calidad de las exposiciones orales, que contempla tanto los 


contenidos, como la comunicación verbal y no verbal. 


Observación del desempeño 


Evaluación objetiva de carácter práctico, en que se evalúa tanto el proceso de toma de decisiones 


sobre la actuación más adecuada a realizar, como la respuesta más apropiada en base a una 


situación concreta en la que se le sitúa, como la selección y ejecución de la acción. 


Caso/problema 


Evalúa el conocimiento procedimental acerca de la resolución de problemas y casos presentados 


en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente por el docente. 


Informe del tutor de prácticas académico 


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor académico de las prácticas hace una valoración objetiva 


de la memoria de prácticas del estudiante en base a una rúbrica de evaluación diseñada y 


publicada previamente por la comisión de prácticas académicas externas, que especificará el 


peso de casa aspecto evaluable (actividades realizadas, competencias adquiridas, etc.). 


Informe del tutor de prácticas de empresa 


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor del centro hace una valoración objetiva del desempeño 


en el centro de prácticas en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente 


por la comisión de prácticas académicas externas, que especificará el peso de cada aspecto 


evaluable (puntualidad, participación, aptitud, etc.). 


Memoria de prácticas del estudiante 


Informe que el estudiante debe redactar y entregar a su tutor académico una vez finaliza la 


formación en una determinada entidad. Es decir, la memoria tiene la función de acreditar que el 


estudiante ha aprovechado las horas de formación y, a la vez, le obligan a recapitular todo lo que 


ha aprendido. 


Evaluación de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster  


Evaluación del trabajo escrito por el estudiante en base a una rúbrica pública. 


Exposición oral pública del TFM 


Evaluación de la exposición oral del Trabajo Final de Máster elaborado por cada estudiante, así 


como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas por el tribunal en base 


a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (habilidades de comunicación, respuesta adecuada a preguntas, contenidos, 


etc.). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 


doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


Según indica el Artículo 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 


Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 


Abogacía y la Procura: 13 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 


Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de Octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 


y Procurador de los Tribunales: 


1. El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación 


equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores 


y profesoras de universidad, por otra, de forma que quede garantizada la participación 


de los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Dentro del grupo de 


profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los 


contenidos de cada profesión en el plan de estudios. 


2. Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal 


docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres 


años anteriores y los profesores y profesoras de universidad deberán tener una relación 


estatutaria o contractual estable con una universidad. 


Por tanto, y de acuerdo con las Orientaciones para el diseño de los planes de estudios del Máster 


Universitario de acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura publicado por la ANECA, 


de conformidad con el artículo 12 del Real Decreto 64/2023, el personal docente implicado en el 


Máster Universitario: 


• Tiene una participación equilibrada de perfiles profesionales de la abogacía y la procura, 


por un parte, y de profesorado universitario, de tal forma que queda garantizada la 


participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Dentro del 


grupo de profesionales se mantiene una proporción ajustada a las competencias de cada 


profesión en el plan de estudios. 


• Los y las profesionales de la abogacía y la procura están colegiados como ejercientes al 


menos desde 3 años antes.  


• El profesorado universitario tiene una relación estatutaria o contractual estable con la 


Universidad (profesorado contratado). 


“El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición equilibrada 


entre abogados o procuradores, según el caso, y profesores universitarios, de forma que en 


conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea inferior al cuarenta 


por ciento. 


Además, los abogados o procuradores que integren el personal docente deberán haber estado 


colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores universitarios 


poseer relación contractual estable con una universidad.” 


El nuevo claustro propuesto en la memoria se considera suficiente para cubrir las necesidades 


del Máster incluso gestionando el máximo de estudiantes solicitados en esta modificación. 
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Todo este aumento de profesorado se ha hecho equilibrando las necesidades actuales y futuras 


del Master, en las figuras de los profesores citados y cubriendo las diferentes especialidades 


ofertadas, y los bloques docentes comunes a todas las especialidades. 


Para el tiempo de dedicación de los docentes a la impartición de las materias a híbrida y/o virtual 
se tiene en cuenta lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios. En este RD, en lo referido a la ratio del personal docente 
e investigador en régimen de dedicación a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial, 
dicta lo siguiente: “La ratio fijada en el apartado 4 anterior podrá modularse cuando la universidad 
imparta enseñanzas en la modalidad virtual, pudiendo oscilar entre 1/25 y 1/50 en función del 
nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor presencialidad –pudiéndose 
establecer excepciones justificadas, que en ningún caso podrán superar la ratio 1/100, que 
deberán contar con autorización expresa de la administración competente–. Este criterio se 
aplicará en la parte no presencial de las titulaciones impartidas en modalidad híbrida.”. Siguiendo 
lo estipulado en el citado RD, la UEV ha establecido como norma un tamaño máximo de grupo 
de 50 estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas 
enseñanzas. 


Para la dedicación de los docentes a la impartición de las materias a distancia se ha tenido en 
cuenta lo establecido en el artículo 7.2, del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, sobre 
creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, 
referido a la ratio del personal docente e investigador en régimen de dedicación a tiempo 
completo o su equivalente a tiempo parcial: “la ratio podrá modularse cuando la universidad 
imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en 
función del nivel de experimentalidad de las titulación y de la mayor o menor semipresencialidad”. 
En este sentido, la Universidad Europea de Valencia ha establecido para esta modalidad del 
título de Máster en Abogacía un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en 
la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para enseñanzas a distancia. 


La dedicación del docente a cada grupo en la modalidad a distancia es la misma que la 
dedicación a cada grupo de la modalidad presencial. 


La estimación del número de horas docentes necesarias, para la impartición del título en 
cualquiera de sus modalidades, se ha calculado teniendo en cuenta las actividades formativas 
previstas para la adquisición de los resultados de aprendizaje y las competencias por parte de 
los estudiantes.  


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 
atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional: 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR TITULAR 4,7 100 3,8 


PROFESOR ADJUNTO 44,2 100 49,9 


PROFESOR AYUDANTE 44,2 0 42,2 


PROFESOR ASOCIADO 7,0 66,7 4,1 


TOTAL  53,5 100 


Tabla 6.1.1. Categorías del profesorado 
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CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR TITULAR 4,8 100 3,8 


PROFESOR ADJUNTO 45,2 100 55,1 


PROFESOR AYUDANTE 42,9 0 37 


PROFESOR ASOCIADO 7,1 66,7 4,1 


TOTAL  54,8 100 


 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR TITULAR 6,9 100 6,6 


PROFESOR ADJUNTO 41,4 100 41,3 


PROFESOR AYUDANTE 41,4 0 43,4 


PROFESOR ASOCIADO 10,3 66,7 8,7 


TOTAL  51,7 100 


 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR TITULAR 8  100 7,1 


PROFESOR ADJUNTO 44 100 43,8 


PROFESOR AYUDANTE 40 0 41,3 


PROFESOR ASOCIADO 8 100 7,8 


 


En la tabla 6.1.3. Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y 
se indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia 
y modalidad de impartición. 


Para facilitar la comprensión de la tabla se asigna el siguiente código a cada una de las materias:  


CÓDIGO MATERIA 


M1 La profesión de abogado y Procurador I 


M2 La profesión de abogado y Procurador II 


M3 Práctica Procesal Civil 


M4 Práctica civil  


M5 Práctica mercantil 


M6 Práctica en contratación 
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M7 Práctica penal 


M8 Práctica administrativa, contenciosa, tributaria y fiscal. 


M9 Práctica laboral 


M10 Prácticas profesionales  


M11 Trabajo Fin de Máster 


Tabla 6.1.2. Códigos asignados a cada una de las materias 


Siguiendo esta directriz, el Máster Universitario en Abogacía y Procura en la Universidad Europea 


de Valencia incrementa la dedicación y amplía su claustro con el siguiente personal disponible 


para impartir docencia tanto a los estudiantes que elijan la titulación en modalidad presencial 


como aquellos que elijan la titulación en modalidad a distancia: 
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Cate


goría 


VI 


Conv


enio  


Categ


oría 


VIII 


Conve


nio  


Doctor 


Sí/No 


Formación y 


titulación 


académica 


Experiencia 


docente 


Experiencia 


investigadora 


Experiencia 


profesional 


Vincu


lació


n a la 


UEV 


Materias 


que 


imparte en 


modalidad 


presencial 


Materias 


que 


imparte en 


modalidad 


virtual 


Horas en el 


Título en 


modalidad 


presencial 


Horas en el 


Título en 


modalidad 


virtual 


Titula


r 1 
Nivel I Sí 


Licenciado en 


Derecho  


Doctor  


8 años 


impartiendo en 


el área de 


Laboral (D. 


Trabajo, Seg. 


Soc, RR.LL. y 


RR.HH.), 


prácticas y 


TFM  


Líneas de 


investigación 


y 


publicaciones 


relacionadas 


con el ámbito 


laboral y 


procesal. 


Abogado no 


ejerciente. 


Académico 


TC M9, M11  


338 


378 


189 


 


Titula


r 2 
Nivel I Sí 


Licenciado en 


Derecho  


Doctor  


6 años 


impartiendo en 


el área de civil 


y mercantil y 


en TFM en el 


Máster.  


Sus líneas de 


investigación 


se proyectan 


sobre el 


Derecho 


mercantil y el 


internacional 


privado, 


especialment


e sobre los 


temas del 


contrato de 


franquicia, 


arbitraje, 


mediación, 


derecho 


societario, 


derecho 


Abogado, 


técnico en 


ADR en las 


áreas de civil y 


mercantil 


(arbitraje y 


mediación); 


administrador y 


mediador 


concursal. 


Académico 


TC M10, M11  
220 


130 
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concursal, 


derechos 


fundamentale


s y libertades 


públicas. 


Adju


nto 1 
Nivel III Sí 


Licenciada en 


Derecho  


Doctora 


8 años 


impartiendo en 


el área civil y 


penal en el 


master y 


coordinadoras 


de las 


prácticas y 


TFM  


Investigación 


con 


Instituciones 


Penitenciarias  


Con 


experiencia en 


el área de la 


judicatura. 


Académica 


TC 


M4, M10, 


M11 


Coordinado


ra Trabajos 


Fin de 


Máster 


(mod. 


presenc.) 


 
498 


269 
 


Adju


nto 2 
Nivel III Sí 


Licenciado en 


Derecho  


Doctor  


6 años como 


tutor de TFM y 


experto en el 


área 


internacional 


Entre sus 


líneas de 


investigación 


destacan: 


Relaciones 


Estados-Unión 


Europea, 


Cuestiones de 


Igualdad de 


género. Tiene 


veinte años de 


experiencia 


investigadora. 


Académico TC M11  
100 


50 
 


Adju


nto 3 
Nivel III Sí 


Licenciado en 


Derecho 


área de 


procesal civil  
 


Abogado del 


ICAV y en 


ejercicio en el 


TC 
M3, M10, 


M11 
 


304 


359 


172 
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área de 


procesal.  


Colegiado año: 


2004. En 


ejercicio hasta 


la fecha.  


Profesional 


Adju


nto 4 
Nivel III Sí 


Licenciada en 


Derecho  


Doctora  


Docente en el 


área de 


deontología, 


TFM del 


Master  


Participa en 


varios 


proyectos de 


investigación 


en el ámbito de 


la 


Responsabilida


d Social y los 


Objetivos de 


desarrollo 


sostenible.  


Experta en 


comunicación 


Académica  


TC 
M1, M2, 


M11 
 


292 


378 


146 


 


Adju


nto 5 


Nivel 


IV 
Sí 


Licenciado en 


Derecho  


Doctor 


6 años de 


experiencia 


docente en el 


área de Penal  


Sus líneas de 


investigación 


se centran en 


la 


responsabilida


d civil derivada 


de infracción 


penal y la 


delincuencia 


juvenil 


Abogado en 


ejercicio desde 


el año 1.995 


especializado 


en derecho 


penal y civil.  


Colegiado año 


1995. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TC 
M7, M10, 


M11 
 


325 


359 


182 


 


Adju


nto 6 
Nivel III Sí 


Licenciada en 


Derecho  
4 años de 


experiencia 


Sus líneas de 


investigación 
Académica  TC 


M1, M2, 


M11 
 292  
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Doctor  docente en el 


área de 


mediación y 


resolución de 


conflictos y en 


TFM.  


versan sobre la 


fenomenología 


criminal en el 


mercado del 


arte, la política 


criminal y la 


mediación y 


resolución de 


conflictos. 


378 


136 


Adju


nto 7 
Nivel III Si  


Licenciada en 


Criminología  


Doctora  


5 años como 


docente en el 


área de 


habilidades 


comunicativas 


y TFM  


Su experiencia 


laboral y área 


de 


investigación 


se desarrolla 


en el ámbito de 


los perfiles 


criminales y la 


reinserción 


social 


Académica TC M10, M11  
180 


120 
 


Adju


nto 8 


Nivel 


IV 
Sí 


Graduado en 


Derecho. 


Doctor  


Docente en el 


área mercantil, 


así como en 


los TFM y en 


las practicas  


Área de 


investigación 


en sociedades.  


Experto en el 


área de 


Derecho 


Mercantil. 


Académico 


TC 
M5, M10, 


M11 
 


359 


270 
 


Adju


nto 9 


Nivel 


IV 
Sí 


Licenciado en 


Derecho. 


Doctor  


Docente en el 


área de Penal, 


prácticas y 


TFM del 


master  


Investigación 


en Derecho 


Penal.  


Abogado en 


ejercicio en el 


área penal. 


Colegiado año 


2012. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


TC 
M7, M10, 


M11 
 


325 


359 


172 
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Profesional  


Adju


nto 


10 


Nivel 


IV 
Sí 


Licenciado en 


Derecho. 


Doctor  


Docente en el 


área de 


profesión de 


abogado  


investigación 


en el ámbito 


deontología del 


ejercicio de la 


abogacía  


Experiencia en 


el ICAV en la 


comisión 


deontología.  


Académico 


TC 
M1, M10, 


M11 
 


317 


359 


138 


 


Adju


nto 


11 


Nivel 


IV 
Sí 


Licenciado en 


Derecho. 


Doctor  


Docente en el 


área de 


profesión de 


Abogado y 


Procurador II 


en el master  


 


Experto en 


oratoria, 


habilidades 


comunicativas 


y ejercicio de 


la abogacía.  


Académica 


TC 
M2, M10, 


M11 
 


315 


359 


88 


 


Adju


nto 


12 


Nivel 


IV 
Sí 


Licenciada en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


deontología, 


TFM y 


prácticas del 


Master  


Pertenece a la 


Comisión 


Deontológica 


del ICPV 


compaginando 


dicho cargo 


con su 


actividad 


profesional de 


Procuradora 


en ejercicio. 


Procuradora 


de los 


Tribunales y 


en ejercicio 


con más 6 


años  


Profesional 


TC M1  
168 


86 
 


Adju


nto 


13 


Nivel III  SI  


Licenciado en 


derecho.  


Doctor 


3 años 


impartiendo en 


el área civil 


Investigación 


con Proyectos 


Europeos 


Experiencia en 


el área de la 


abogacía 


desde 1996 en 


el área de 


Derecho 


Privado. 


TP  
M2, M9, 


M10, M11 
 568 
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Profesional 


Adju


nto 


14 


Nivel III SI 


Licenciado en 


Derecho  


Doctor  


7 años como 


tutor de TFM y 


experto en el 


área 


internacional 


Derecho Civil 


de Galicia, 


Antropología 


jurídica; 


Derecho 


Consuetudinari


o 


Abogado. 


Académico 
TC  M3, M6, M8  716 


Adju


nto 


15 


Nivel III SI 


Licenciado En 


Derecho  


Doctor  


Área Procesal  


Derecho de la 


competencia. 


Métodos 


extrajudiciales. 


Mediación   


Abogado del 


ICAV en 


ejercicio en el 


área procesal. 


Académico  


TP  
M4, M5, 


M10, M11 
 400 


Adju


nto 


16 


Nivel 


IV 
Si  


Licenciada en 


Ciencias 


Políticas y 


sociología  


Docente en el 


área de 


deontología, 


TFM del 


Master 


Participa en 


varios 


proyectos de 


investigación 


en el ámbito 


ética de 


investigación e 


igualdad de 


genero 


Abogada 


ejerciente. 


Politóloga. 


Académica  


TP  
M1, M7, 


M11 
 


488 


50 


Adju


nto 


17 


Nivel III  Si  


Licenciada en 


Derecho 


Doctora 


12 años de 


experiencia 


docente en el 


área sanitaria 


Jurídica 


Sus líneas de 


investigación 


se centran en 


la 


responsabilida


d civil derivada 


de infracciones 


médicas. 


Académica TP  M10, M11  180 
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Adju


nto 


18  


Nivel 


IV  
Si 


Licenciada en 


medicina 


4 años de 


experiencia 


docente en el 


área de 


Criminología 


forense 


Sus líneas de 


investigación 


versan sobre la 


criminología 


forense. Profes 


Profesional   TP  M10, M11  172 


Adju


nto 


19  


Nivel 


IV 
Si  


Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


profesión de 


Abogado y 


Procurador I 


en el máster 


Experto 


conferenciante 


en deontología 


profesional. 


Procurador  


Profesional 
TP  


M3, M10, 


M11 
 290 


Ayud


ante 


1 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


profesión de 


Abogado y 


Procurador I 


en el máster 


Experto 


conferenciante 


en deontología 


profesional.  


Experto en 


Deontología 


profesional de 


la abogacía. 


Secretario del 


ICAV.  


Colegiado año: 


1991. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP M1, M2  


192 


278 


96 


 


Ayud


ante 


2 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


Práctica 


Procesal Civil 


Profesión de 


Abogado III en 


el máster 


 


Abogado en 


ejercicio. 


Experto en 


derecho 


procesal.  


Académico 


TP 
M3, M10, 


M11 
 


388 


498 


124 
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Ayud


ante 


3 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho 


Docente en el 


área de 


práctica en 


contratación en 


el máster 


Conferenciante 


en derecho 


concursal y 


redactor de 


artículos sobre 


la materia. 


Abogado en 


ejercicio con 


larga 


experiencia en 


contratación 


civil y mercantil 


y derecho 


concursal.  


Académico 


TP 
M6, M10, 


M11 
 


498 


249 
 


Ayud


ante 


4 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


Práctica Civil 


en el máster 


Ponente 


habitual en 


congresos de 


derecho de 


familia y 


sucesiones. 


Autor de 


artículos en 


revistas como 


Economist&Iuri


s y Expansión. 


Abogado en 


ejercicio con 


larga 


experiencia en 


derecho de 


familia y 


sucesiones, 


entre otras 


materias.  


Colegiado año 


1993. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP 


M4, M10, 


M11 


Coordinado


r Prácticas 


Académicas 


Externas 


(ambas 


modalidade


s) 


 
498 


249 
 


Ayud


ante 


5 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


práctica 


societaria en el 


máster 


Ponente 


habitual en 


mesas 


redondas 


sobre derecho 


de sociedades.  


Abogado en 


ejercicio con 


experiencia en 


derecho de 


sociedades y 


derecho 


mercantil.  


Académico 


TP 
M5, M10, 


M11 
 


359 


119 
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Ayud


ante 


6 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


práctica 


societaria en el 


máster 


 


Abogado en 


ejercicio en el 


departamento 


de procesal, 


llevando temas 


societarios y 


contractuales.  


Académico 


TP M5, M11  
378 


119 
 


Ayud


ante 


7 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


práctica laboral 


en el máster 


Ponente en 


congresos de 


derecho 


laboral. 


Articulista en 


prensa 


especializada. 


Abogado en 


ejercicio con 


larga 


experiencia en 


derecho 


laboral. 


Colegiado año: 


1994. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP M9  


238 


278 


119 


 


Ayud


ante 


8 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho 


Docente en el 


área de 


práctica en 


Penal en el 


máster 


Autor de 


artículos en 


diversas 


revistas 


jurídicas como 


La Ley, 


Expansión. 


Ponente en 


congresos de 


derecho penal 


y compliance 


penal 


Abogado en 


ejercicio con 


larga 


experiencia en 


derecho penal 


y penal 


económico. 


Colegiado año 


1990. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP M7  


220 


278 


105 
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Ayud


ante 


9 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


Práctica 


Procesal Civil 


Profesión de 


Abogado III en 


el máster 


 


Abogado en 


ejercicio en 


derecho 


procesal. 


Colegiado año: 


2000. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP M3  


84 


139 


42 


 


Ayud


ante 


10 


Nivel V No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


práctica 


tributaria en el 


máster 


Ponente en 


congresos de 


materia 


tributaria. Autor 


de artículos en 


revistas 


especializadas 


Abogado en 


ejercicio en 


departamentos 


de fiscalidad. 


Colegiado año 


2007. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP M8  
278 


139 
 


Ayud


ante 


11 


Nivel V  No 
Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


profesión de 


Abogado y 


Procurador II  


 


26 años de 


experiencia 


como 


procuradora de 


los Tribunales 


Profesional 


TP M2  
176 


86 
 


Ayud


ante 


12 


Nivel V No  
Licenciada en 


Derecho  


Participante en 


numerosos 


Cursos y 


Congresos de 


formación para 


Procuradores, 


así como 


 


Procuradora 


ejerciente 


desde el año 


2000.  


Exmiembro de 


la Junta de 


TP M3, M7  
356 


179 
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Encuentros de 


Letrados de la 


Administración 


de Justicia y 


Procuradores 


celebrados en 


la Comunidad 


Valenciana. 


Gobierno del 


Ilustre Colegio 


de 


Procuradores 


de Valencia 


desde el año 


2005 hasta el 


año 2020. 


Profesional 


Ayud


ante 


13 


Nivel V No  
Licenciada en 


Derecho  


5 años como 


docente en el 


área derecho 


del transporte 


Su experiencia 


laboral y área 


de 


investigación 


se desarrolla 


en el ámbito 


del derecho del 


transporte  


Abogado en 


ejercicio en 


especialidad 


Laboral, Civil y 


Penal desde 


2007. 


Profesional.  


TP  
M4, M5, 


M10, M11 
 450 


Ayud


ante 


14 


Nivel V Si  
Graduado de 


Derecho  


Docente en el 


área de 


profesión de 


Abogado y 


Procurador II 


en el master 


Área de 


investigación 


en sociedades. 


Procurador en 


ejercicio con 


más 10 años 


de experiencia.  


Docente  


TP  
M1, M2, 


M10, M11 
 400 


Ayud


ante 


15 


Nivel V   
Licenciado en 


Derecho  
 


Investigación 


en Derecho 


Marítimo 


Docente TP  M10, M11  164 


Ayud


ante 


16 


Nivel V  No  
Licenciado en 


Derecho  
 


Investigación 


en Derecho 


Penal 


Docente TP  


M10, M11 


Coordinado


ra Trabajos 


Fin de 


Máster 


 180 
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(mod. 


virtual) 


 


Ayud


ante 


17 


Nivel V  No  
Licenciado en 


Derecho  
 


Docente en el 


área de 


práctica en 


contratación en 


el máster 


Conferenciante 


en derecho 


concursal y 


redactor de 


artículos sobre 


la materia. 


Docente 


TP  M10, M11  130 


Ayud


ante 


18 


Nivel V  Si  


Licenciado en 


Derecho y 


Doctor  


Docente en el 


área de 


Práctica 


Procesal Civil 


Profesión de 


Abogado III en 


el máster 


 Profesional  TP  M10, M11  164 


Ayud


ante 


19 


Nivel V No 
Licenciada en 


Derecho 


Docente en 


cursos del 


Ilustre Colegio 


de 


Procuradores 


de Valencia 


(ICPV) 


Participante en 


congresos y 


jornadas con 


Secretarios 


Judiciales y 


Universidades, 


dando a 


conocer la 


figura del 


procurador y 


participando en 


casos 


prácticos con 


otros 


Procuradora 


colegiada 


desde 1997. 


Vocal del 


Consejo 


General de 


Procuradores. 


Presidenta de 


la Comisión 


Deontológica 


del Ilustre 


Colegio de 


Procuradores 


TP  M1, M7  438 
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profesionales 


de la justicia. 


de Valencia 


(ICPV) 


Asoci


ado 1 


Nivel 


IV 
Sí 


Licenciado en 


Derecho y 


Doctor  


Docente en el 


área de 


práctica en 


contratación en 


el máster 


Doctor en 


derecho. 


Abogado en 


ejercicio en 


derecho 


mercantil.  


Colegiado año: 


2010. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP M6, M11  
328 


139 
 


Asoci


ado 2 


Nivel 


IV 
Sí 


Licenciado en 


Derecho  


Docente en el 


área de 


práctica 


administrativa 


en el máster 


Doctor en 


Derecho. 


Abogado en 


ejercicio en 


derecho 


administrativo. 


Colegiado año: 


2004. En 


ejercicio hasta 


la fecha. 


Profesional 


TP M8, M11  
328 


189 
 


Asoci


ada 3 
Nivel V No 


Licenciada en 


Derecho  
Docente   


Procurador en 


ejercicio con 


más 10 años 


de experiencia  


Profesional 


TP M9  
80 


20 
 


Tabla 6.1.3. Perfil del claustro y dedicación al título 
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Como es posible observar en la tabla anterior sólo el número de docentes a tiempo completo 


podrían cubrir más del 40% de la docencia del Máster, especialmente en el área del trabajo fin 


de máster y las prácticas profesionales. Al ser un máster habilitante el número de profesores 


asociados y contratados que participan en el máster implica un 60%. Es necesario incorporar 


profesores a tiempo parcial porque se presta especial atención a los módulos del Máster y al 


hecho de que sean impartidos por especialistas en el ámbito profesional en cada una de las 


áreas de conocimiento. 


 


Participación de profesionales ejercientes respecto al profesorado de la universidad  


Los profesores ejercientes (profesionales de la abogacía y la procura) mantienen una 


participación equilibrada con respecto al profesorado de universidad, de modo que queda 


garantizada la presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes. 


  TOTAL ACADÉMICOS PROFESIONALES 


TITULARES  2 2 -- 


ADJUNTOS   19 11 8 


AYUDANTES  18 19 5 13 14 


ASOCIADOS  3 -- 3 


TOTAL 42 43 18 24 25 


%  43  41,9% 57  58,1% 


Tabla 6.1.4. Participación de profesionales ejercientes respecto al profesorado de la universidad 


 


Número de horas y porcentaje de créditos teórico-prácticos que imparte cada grupo de 


profesorado (académicos y profesionales ejercientes) en ambas modalidades:  


PERFIL 


NÚMERO DE HORAS Y PORCENTAJE DE CRÉDITOS TEÓRICO 


PRÁCTICOS IMPARTIDOS 


MOD. PRESENCIAL MOD VIRTUAL 


ACADÉMICOS 1067h / 42,6% ECTS  


(46,1 ECTS) 


1668  1230h / 


 66,7%  49,2% ECTS 


(53,1 ECTS) 


PROFESIONALES 1435h / 57,4% ECTS 


(61,9 ECTS) 


834  1272h /  


33,3% 50,8% ECTS 


(54,9 ECTS) 


Tabla 6.1.5. Horas y porcentaje de créditos impartidos por cada grupo de profesorado 


 


Perfil del coordinador de prácticas académicas externas 


Profesional ejerciente, con más de 5 años de antigüedad en la colegiación, en los términos 


previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, que estará al frente del equipo de tutorización de 


las prácticas académicas externas. Este perfil coincide con el perfil del docente Ayudante 4 de la 


tabla 6.1.3 
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Requisitos de los tutores externos del módulo de Prácticas Externas 


De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto, el Director/es del Máster designará un tutor 


a cada estudiante, con los requisitos exigidos por el art. 15 16 es decir, con al menos cinco años 


de experiencia profesional. El tutor deberá cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así 


como la responsabilidad disciplinaria contempladas en los respectivos Estatutos Generales de la 


Abogacía y Procura. Cuando la Universidad Europea de Valencia considere que no han cumplido 


debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará al Colegio al que éste 


corresponda, para abrir el correspondiente expediente, y se designará nuevo tutor, en el plazo 


de veinticuatro horas. 


De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto que regula el Máster de la Abogacía y 


Procura, el número de tutores externos es superior al número de plazas verificadas, asignando 


a cada tutor un estudiante y previendo algunos tutores externos en caso de que sea necesario 


sustituir a algún tutor. 


Las prácticas externas son idénticas para los alumnos del máster tanto de la modalidad 


presencial como de la modalidad a distancia, por lo que la información sobre los tutores externos 


no difiere de una modalidad a otra. 


 


6.1.2. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea a 


configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual como 


colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación continua de 


los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. Por su parte, 


el profesorado de la Universidad Europea asume esta formación como parte esencial de su labor 


para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes como futuros 


profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 


Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 


perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 


Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea recibe formación continua de acuerdo con el plan de 


formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la evolución 


de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 


desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 


nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 


máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente 


y científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 


a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 


regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 


con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 


desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 


según su perfil y necesidades específicas.  


C
SV


: 6
30


51
34


61
49


85
97


42
82


27
66


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630513461498597428227668





 


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 


docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 


en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 


formar parte del claustro de la Universidad Europea. Esta formación inicial está enfocada a 


iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y herramientas 


tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos. 


 


6.1.3. Formación del profesorado para la modalidad a distancia 


El profesorado que imparte docencia en el programa en modalidad a distancia, y por tanto los 


docentes de este máster, dispone de la preparación adecuada para la impartición de su docencia 


y el uso del campus virtual y de las herramientas docentes necesarias. A través del plan de 


formación de la Universidad Europea de Valencia el claustro recibe formación y apoyo para su 


capacitación docente.  


 


La formación sobre docencia a distancia capacita a los docentes en los fundamentos de este tipo 


de enseñanza, el modelo pedagógico online de la Universidad, el uso del campus virtual, la 


propiedad intelectual y los derechos de autor.  


 


Además de la formación pedagógica que se oferta con regularidad, el plan de formación también 


ofrece cursos sobre el campus virtual y el uso de sus herramientas, tanto a nivel básico como a 


nivel más específico y avanzado. Por otro lado, el docente tiene a su disposición en el propio 


campus virtual la comunidad virtual que actúa como un centro de recursos para el aprendizaje 


del uso del campus y de sus herramientas, con variedad de video-tutoriales, guías de usuario y 


consejos prácticos para la impartición. 


 


Todo el claustro que imparte docencia en modalidad a distancia ha participado en los siguientes 


cursos: 


• Curso auto-instructivo de Docencia online. 20h, online. 


• Curso Docencia on-line. 4h, presencial.  


• Taller para la realización de seminarios virtuales. 2h, presencial.  


• Curso avanzado de gestión de rúbricas y calificaciones en el campus virtual. 2h, presencial.  


• Estrategias y herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. 5h, online. 


• MOOC Descubriendo el campus virtual. 5h, Online. 


 


Los docentes de la modalidad a distancia mantendrán una comunicación fluida tanto con el 


coordinador de la titulación online, cuya función será el asegurar la calidad en la parte a distancia 


de cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de las actividades 


de estudiantes y docentes), como con la persona de soporte académico, que se encargará de la 


gestión operativa y de mantener informados a los docentes sobre la actividad de los estudiantes 


en el campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos visualizados, posibles 


incidencias, etc.). 
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6.2. Otros recursos humanos 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la Universidad Europea de 


Valencia (selección, contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad 


entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos 


de selección y contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de 


gestión de la Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de 


selección y contratación sean absolutamente neutros. 


En materia de discapacidad, la Universidad cumplirá con los requisitos legales para garantizar 


que la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 


discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 


reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 


positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 


autorización del Servicio Público de Empleo se acogerá a las medidas alternativas establecidas 


en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la realización de 


servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 


laboral y familiar. En ese sentido se establecerán las siguientes mejoras: ampliación del periodo 


de reducción de la jornada laboral por razones de guarda legal (hasta los 8 años de edad del 


menor); incremento de la retribución de los permisos retribuidos, de 3 a 5 días, por nacimiento 


de hijo, fallecimiento, enfermedad grave, accidente u hospitalización de pariente hasta primer 


grado de consanguinidad o afinidad (ampliable a 7 días en caso de desplazamiento); posibilidad 


de acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al finalizar el periodo de baja por 


maternidad, prolongando el mismo en la proporción correspondiente al número de horas 


acumuladas; reserva de plazas de aparcamiento más cercanas a los lugares de trabajo para las 


trabajadoras embarazadas, a partir de los seis meses de gestación. 


Por otra parte, la Universidad Europea de Valencia impulsará el desarrollo profesional y personal 


de los miembros de la organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de 


personas innovadoras en el entorno académico: 


• Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  


• Políticas de Retribución competitivas  


• Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales  


• Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


• Planes de Carrera, en áreas docente y no docente  


 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 
necesarios para llevar a cabo el Máster, se pueden destacar los siguientes recursos: 
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Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado 


Universitario 


de Grado.  


1 Contratado 


laboral. 


Tiempo 


completo (40h) 


Administración Se cuenta con un técnico 


de convalidaciones, que 


pertenece al cuerpo 


auxiliar y cuya función es 


realizar los estudios de 


convalidaciones de la 


Facultad, que deben ser 


aprobados o denegados 


por el Decano. 


1 Director 


Académico 


Titulado 


universitario 


de Máster. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Derecho Se cuenta con un 


Director Académico, 


perteneciente al cuerpo 


técnico. Función 


orientada al desarrollo 


académico de la 


titulación, y del 


seguimiento del título en 


lo relacionado con 


Calidad y criterios de 


evaluación oficial. 


1 Director de 


Área 


Titulado 


universitario 


de grado.  


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Empresa Se cuenta con un 


Director de Área, 


perteneciente al cuerpo 


técnico. Función 


orientada al desarrollo de 


la titulación, conexión con 


la profesión, y desarrollo 


de práctica profesional 


1 Director de 


Servicios al 


Estudiante 


Titulado 


universitario 


de grado.  


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Empresa Se cuenta con un 


Director de Servicios al 


Estudiante, perteneciente 


al cuerpo técnico. 


Función orientada a la 


asistencia al estudiante y 


su familia en su relación 


con la Facultad y la 


Universidad en todas las 


cuestiones académicas 


derivadas. 


1 Coordinador 
académico de 
postgrado 


Titulado 


universitario 


de grado 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


Economía Se cuenta con un 


Coordinador Académico, 


perteneciente al cuerpo 


técnico. Función 


orientada a la asignación 
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docente y la definición de 


planes de mejora. 


1 Coordinador 
Académico 
Internacional 


Titulado 


universitario 


de grado. 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


completo (40h) 


que dedica el 


55% del tempo 


a funciones 


administrativas 


internacionales 


Doctor en Filología. Se cuenta con un 


Coordinador académico 


Internacional, 


perteneciente al cuerpo 


técnico. Función 


orientada al 


asesoramiento 


académico Internacional 


del estudiante 


1 Director de 


Postgrado 


Titado 


universitario 


de grado. 


Doctor 


1 contratado a 


tiempo 


completo 


Doctor en 


Economía 


Responsable de la 


innovación y la calidad 


educativa. 


1 Director de 


Máster 


Titulado 


universitario 


de grado 


1 Contratado 


laboral Tiempo 


parcial. 


Dedicación al 


Máster de un 


50% de su 


tiempo 


Licenciado en 


Derecho 


Responsable de la 


coordinación de los 


distintos módulos y 


seguimiento del 


programa 


 
 
Personal cualificado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas 
de evaluación virtuales. 
Existen tres momentos clave en la organización de las pruebas de evaluación virtuales, que 


cuentan con equipos específicos para su correcto desarrollo: 


1. Previo a la realización de la prueba de evaluación virtual: diseño, creación y comunicación. 


Equipos clave y funciones: 


• Docente de la materia: 


- Diseña la prueba de evaluación ajustándose a los resultados de aprendizaje que se 


deben medir en cada materia. 


- Es el responsable de la evaluación y de la revisión de la prueba. 


- Dispone de equipo de apoyo: Unidad de Evaluación de Aprendizajes para 


asesoramiento en cuanto a las estrategias a utilizar en cada caso y las mejores 


opciones para el diseño de cada prueba. 


• Equipo de técnico/s de organización. Crea en el campus virtual la prueba de evaluación 


diseñada por el docente, incluyendo las herramientas que van a permitir asegurar durante 


su realización virtual, la identificación, la autoría y el control del entorno del estudiante. 


Además, programa la disponibilidad de esta prueba en base a la planificación establecida. 


• Equipo de evaluaciones virtuales:  


- Organiza la convocatoria de las pruebas de evaluación virtuales al completo, define los 


horarios para su realización y asegura que todas se realizan en los momentos 


adecuados del programa y que tienen lugar de forma simultánea para todos los 


estudiantes. 
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- Facilita a los tutores toda la información a comunicar a los estudiantes. 


- Gestiona las pruebas piloto a realizar por parte de los estudiantes de forma previa a 


sus pruebas de evaluación.  


- Solicita a los docentes la adecuación de las pruebas ante solicitudes de modificación 


de fecha de estudiantes, con casuísticas recogidas en normativa o adecuación de las 


pruebas ante estudiantes derivados y valorados por la Unidad de Atención a la 


Diversidad. 


- Determina las necesidades de personal de supervisión y de soporte técnico en cada 


jornada de evaluaciones y coordina estos equipos, así como los canales de contacto 


de estudiantes y supervisores. 


- Elabora una Guía-Protocolo para el supervisor, de manera que se homogeniza la 


información de partida de esta figura. 


- Genera información individualizada para que el personal que supervisa disponga de 


información sobre los estudiantes, agenda, pruebas a realizar, requerimientos, 


excepciones, etc. 


- Realiza una formación previa a la convocatoria con todos los supervisores convocados 


para asegurar el correcto desarrollo posterior de la prueba de evaluación virtual. 


• Equipo de tutores. Se encargan de comunicar a los estudiantes toda la información sobre 


cómo se llevará a cabo la prueba de evaluación virtual, así como los materiales y 


herramientas necesarios para su desarrollo. Esta comunicación tiene lugar al menos un 


mes antes de la prueba, asegurándose que los estudiantes conocen la fecha exacta de la 


prueba. La documentación que se les comparte es la siguiente: 


- Protocolo de cómo utilizar y acceder a su prueba de evaluación y qué herramientas 


necesitan para ello. 


- Guía práctica que les orienta para la correcta realización de las pruebas piloto de las 


herramientas de forma previa a la evaluación y así verificar que todo está correcto y 


evitar incidencias el día de la prueba de evaluación. Además, hacen seguimiento de los 


estudiantes para que lleven a cabo las pruebas piloto de las herramientas de forma 


previa a la evaluación. 


- Horario de las pruebas.  


- Teléfonos y medios de contacto y soporte en el momento de las pruebas en caso de 


incidencias. 


• Equipo de soporte técnico. Hace un chequeo completo de las pruebas, de forma previa a 


la realización de las mismas, asegurando y garantizando que el montaje y la programación 


es correcto y minimizando posibles incidencias en la estabilidad de la convocatoria. 


2. Durante la realización de las pruebas de evaluación. Equipo clave y funciones: 


Además de disponer de los docentes se cuenta con los siguientes equipos: 


• Equipo de supervisores: 


- Conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan de manera 


continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


- Tienen disponible información de todos los estudiantes y pruebas que se deben 


realizar, así como acceso a las conexiones en tiempo real de los estudiantes, de 


manera que conocen el volumen de estudiantes presentados a cada prueba de 


evaluación. Además, tienen comunicación en tiempo real con el resto de supervisores 


y equipo de evaluaciones y reciben información de la resolución de posibles situaciones 


que puedan ocurrir. 
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• Equipo de tutores: 


- Realizan el seguimiento nominal de los estudiantes que inician y finalizan la prueba, 


gracias a las herramientas de reporting en tiempo real del campus virtual. Además, 


registran de manera unificada las posibles incidencias que surjan.  


- Los estudiantes, en caso de que surgiese cualquier incidencia o consulta, tienen a su 


disposición el teléfono del tutor quien da respuesta a su consulta en tiempo real.  


• Equipo de soporte técnico:  


- Además de con su tutor, los estudiantes tienen la opción de contactar directamente con 


este equipo, tanto a través de chat como de teléfono, en caso de necesitar soporte 


técnico. 


- Este equipo, además, es soporte del equipo de supervisores para cualquier incidencia 


técnica. De esta manera, si una consulta llega a supervisores, internamente de esta 


forma, el equipo de soporte técnico gestiona y da respuesta al estudiante de forma 


inmediata.  


• Equipo de evaluaciones. 


- Supervisan la prueba y garantizan que todas las decisiones que se toman son 


adecuadas a la normativa y a los objetivos de cada evaluación. 


- En cada convocatoria hay un responsable –líder de jornada de evaluación– que toma 


decisiones de manera consensuada ante posibles imprevistos, de manera que todas 


las acciones establecidas sean homogéneas y objetivas.  


3. Post pruebas de evaluación virtuales. Equipo clave y funciones:  


Entre los equipos que han intervenido en el proceso se pone en común el transcurrir de la 


convocatoria para conocer los puntos fuertes y las áreas de mejora de la convocatoria y 


elaborar planes de mejora. Los equipos que entran en juego en este momento son: 


• Equipo de evaluaciones. Traslada el reporte unificado de incidencias que durante la 


realización del examen ha recogido el equipo de tutores, para que, por parte del docente 


se tomen las decisiones académicas oportunas. También emiten los justificantes de 


asistencia que hayan solicitado los estudiantes, previa comprobación de realización de la 


prueba. 


• Docente:  


- Refleja tanto en campus como en actas/expedientes los resultados de la prueba de 


evaluación.  


- Realiza revisiones de la prueba de evaluación para aquellos alumnos que lo soliciten, 


siguiendo lo indicado en la normativa universitaria. 


• Técnicos de organización. Velan por la correcta configuración del centro de calificaciones 


en el campus virtual, lugar donde el docente refleja las notas de cada estudiante. 


• Tutores. Recogen el feedback de los estudiantes. Para aquellos estudiantes con algún 


suspenso en alguna materia orientan a la convocatoria extraordinaria o, en su caso, a la 


rematrícula. 


 


Perfil y volumen del personal participante en las pruebas de evaluación virtuales 


El perfil de los profesionales que interviene en este proceso es diverso y está especializado en 


su área de conocimiento. 


• Docente de la asignatura. 


o Figura académica de referencia, experta en la materia que imparte y evalúa. Referente del 


estudiante para todas aquellas actividades académicas de su materia. 


o Crea y diseña la prueba de evaluación virtual. 
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o Corrige la prueba de evaluación virtual. 


o Refleja dicha nota en el centro de calificaciones de la materia (en campus virtual) para 


conocimiento del estudiante y en su expediente.  


o Realiza revisiones de la prueba para aquellos estudiantes que lo soliciten. 


• Equipo de supervisores: conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan 


de manera continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


• Equipo de organización. Perfiles diversos de expertos en el campus virtual y en el resto de 


herramientas educativas digitales. Conocedores del modelo pedagógico online de la 


Universidad Europea y que, además, velan por su cumplimiento. Son facilitadores entre el 


docente y la tecnología, lo que permite una óptima adecuación a las necesidades técnicas del 


campus virtual y de las herramientas virtuales de evaluación.  


• Equipo de evaluaciones virtuales. Equipo formado por distintos profesionales con clara 


experiencia organizativa y operativa enfocada en conseguir la máxima calidad y eficiencia del 


proceso de evaluación virtual.  


• Tutores. Perfiles con formación académica de licenciados o graduados en diversas áreas de 


conocimiento, con predominio de titulaciones de corte pedagógico y experiencia en nuevas 


tecnologías educativas. Esto permite un correcto acompañamiento del estudiante tanto a lo 


largo del curso académico como en momentos clave, como es la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación.  


• Equipo de soporte técnico. Perfiles técnicos, expertos en las herramientas tecnologías 


utilizadas, consiguiendo la resolución de posibles incidencias de los estudiantes en tiempo 


real.  


• Líder de jornada de evaluación. Máximo responsable de la toma de decisiones operativas y 


técnicas durante la jornada de evaluación. 


• Dirección de operaciones. Responsable final de la jornada de evaluación. Último nivel de 


escalado de posibles incidencias. 


El volumen del personal de supervisión durante las convocatorias de las pruebas virtuales de 


evaluación se determinará de forma personalizada en función del volumen de estudiantes a 


evaluar.  


Esto es así porque las jornadas en las que se realizan las pruebas de evaluación virtuales de las 


diferentes materias y titulaciones se determinan en función del calendario de cada titulación. Si 


los calendarios lo permiten, se tratará de agrupar las fechas de las jornadas de evaluación. Por 


este motivo, en cada jornada de evaluación, podrán evaluarse estudiantes de una o más 


titulaciones. 


Por tanto, cada jornada de evaluación se organiza de forma individualizada para el volumen de 


titulaciones, materias y estudiantes a evaluar. 


En todos los casos, la ratio de personal de supervisión es de mínimo 1 por cada 50 estudiantes. 


Esto garantiza la correcta supervisión a lo largo de la prueba de evaluación virtual, teniendo en 


cuenta los diferentes canales de soporte al estudiante: teléfonos de tutores, chat con equipo de 


soporte, etc. Por tanto, cada grupo de 50 estudiantes (tamaño máximo de grupo) contará con un 


supervisor para cada prueba de evaluación virtual de las diferentes materias. 


En el caso de los tutores y del equipo de organización trabajan de forma individualizada con 


determinadas titulaciones, por lo que estarán involucrados cuando sus titulaciones y las materias 


que las conforman lo estén, garantizando así el equipo adecuado y necesario. Igualmente, cada 


grupo de 50 estudiantes contará con un tutor. 


Los equipos docentes están dimensionados según los grupos de estudiantes y participarán en la 


jornada si su titulación y las materias que imparten están incluida. 


El equipo de evaluaciones dimensionará las necesidades del resto de perfiles necesarios 


teniendo en cuenta los volúmenes de estudiantes, materias y horarios de evaluaciones). 
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De esta forma, se asegura que la estrategia de evaluación es siempre escalable y garante de la 


calidad ante los posibles incrementos en números de estudiantes. 


Los diferentes equipos dispondrán de automatismos de reporting para facilitar el seguimiento 


proactivo de los estudiantes. 


 


Tabla: Personal necesario para las pruebas de evaluación virtuales: 


La información anterior queda resumida en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el número de 


estudiantes de este título. Además de los docentes de la asignatura, en las pruebas de 


evaluación virtuales participará el siguiente personal: 


2 Supervisores 


2 Tutores 


1 Técnico de organización 


1 Técnico de evaluaciones virtuales (incluyendo el líder de jornada de evaluación) 


1 Técnico de soporte técnico 


 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada.  


Las categorías se han indicado según equivalencia con el cuerpo de funcionarios de la 
Administración. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. 


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 
La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


C02 
Aula despanelable 
Con C01 


56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 


C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 
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Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
ºAFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 


 


LABORATORIOS 


La Universidad dispone de laboratorios en los que los estudiantes realizan prácticas de 
investigación relacionadas con cada una de sus especialidades. Los laboratorios están dotados 
con el instrumental y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas 
a cada uno de los objetivos prácticos de cada programa formativo.  


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 
Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACI
O 


TIPO DE ESPACIO 
M2 
ÚTILES 


RATIO 
APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO  


B00 
Laboratorio de Ciencias  
Básicas 


78,19 5 15 


C12 
Laboratorio de Materiales 
Odontológicos 


70,3 5 14 


C35 
Laboratorio de Cabinas de 
Interpretación 


49,5 5 9 


C20 Taller Multiactividad con  
Consulta simulada 


82,4 5 16 


F01 Taller de Simulación de  
cuidados de la Salud 


107,9 5 21 


    75 


 
 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
 
  


C
SV


: 6
24


57
47


73
59


30
04


64
27


84
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624574773593004642784951





 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 


205,74 Hasta 45 
Espacio compartido con el 
Ciclo Formativo T.S en Higiene 
Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 
Sala Taller área de 
Arquitectura, Ingeniería y 
Diseño  


   165  


 
 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 
labores docentes.  
 
La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  
Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  
 


 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS  


INVESTIGACION  


Área de  
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 
Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 


Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 
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CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 
la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es una aplicación de software que ofrece 
herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración 
de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a la vez son 
intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales instruccionales 
diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar mediante la conexión 
de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, comunicación y 
evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores administrar sus cursos 
de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 
tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 
tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 
alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 
perfeccionamiento. 


El campus virtual se rediseña teniendo siempre en mente al usuario final, y está enfocado en 
brindar un valor añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo complementaria, amplía las 
posibilidades en la distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y 
profesores; facilitando la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de 
las tutorías virtuales, fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los 
estudiantes como la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de 
argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 
manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 
automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 
Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 
asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 
electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en 
tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y 
desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al profesor 
agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los 
estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores y estudiantes cuentan con el apoyo institucional 
correspondiente a través de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. 
Cuentan además con el apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y 
ayuda, tanto en el uso técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus 
materias al entorno online.  


 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA 


El título en su modalidad a distancia contará con una plataforma integrada con el resto de los 
servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas 
que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-Learning 
Management System) cuyas características principales son: 


1. Funcionalidades 


Mi Campus y Social learning 


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema incluso antes que accedan a su curso. Tiene acceso 
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a Mi Campus, una interfaz de agregación que proporciona a los usuarios una ubicación desde 
la que pueden visualizar y modificar su información académica importante desde que acceden a 
la plataforma.  


Aquí se recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un usuario y la presenta en 
una única ubicación de fácil acceso. 


Cuando los usuarios entran por primera vez en el Campus Virtual, los usuarios pueden acceder 
a todas las herramientas disponibles e indica cómo encontrarlas. 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad a 
distancia contarán con herramientas: 


• Inicio del Campus Virtual: le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 


y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista para mostrar 


su calificación. El Inicio muestra las cinco actividades más recientes que debe tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y recuerde cuándo 


necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los cursos y 


organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, puede ver si un 


compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le avisan de 


eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una actividad ha sido calificada. 


Para obtener más información, consulte Acerca de la página de actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada actividad o 


prueba de todos sus cursos.  


• Ayuda. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-
hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 
grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 
grupos creados por otros usuarios. 


Interfaz de usuario 


El Campus Virtual cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo que permite una 
interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y cursos para todos los usuarios: 
administrador, instructor, alumno, etc. Además, permite arrastrar y soltar elementos para facilitar 
su personalización.  


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 


organizados por tema, autor, fecha… 


• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está concebido para 


el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de información. 


Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias páginas de contenido que 


pueden crearse y editarse con rapidez 
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Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. Los 


alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunicación, que 


funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los usuarios que 


están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 
de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 
invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 
directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


• Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido en el que los 


usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos 


tipos de colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos 


Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de un curso. Permite el modo 
de inscripción de tres formas:  


• Auto inscripción. 


• Inscripción manual. 


• Inscripción aleatoria. 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y estos 


espacios están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de colaboración. Los 


alumnos pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. Las herramientas del 


grupo disponibles son las siguientes: 


• Blog del grupo. 


• Herramientas de colaboración. 


• Tablero de discusión del grupo. 


• Intercambio de archivos. 


• Tareas de grupo. 


• Wiki del grupo. 


3. Sistemas de evaluación 


El Campus Virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 
como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis, foros de discusión… 


• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 


y las aptitudes de los alumnos.  


• Sondeo. Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar puntos a 


las preguntas o establecer una calificación.  
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• Conjuntos de preguntas. Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que se 


pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 


preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, o 


incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto 


a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, 


tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que los 


estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 


igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 


descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 


para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 


calificaciones.  


• En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 


para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 


aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz en 


donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los alumnos 


en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya que permite 


establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de las competencias.  


• Esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación para una actividad. Las 


rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los 


requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 


evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 


sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 


tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 


Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 


múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el profesor así lo decide, los alumnos 


pueden consultar sus propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta 


Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 
interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se puede configurar para 
incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.  


Con la herramienta “necesita calificación”, el profesor puede ver directamente las actividades, 
pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar y calificar. Todos 
los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características del Campus Virtual 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 


• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 
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NATURALEZA DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN  


Las pruebas de evaluación virtuales forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje cuyo 


objetivo es, junto con el resto de sistemas de evaluación previstos, determinar en qué medida el 


estudiante ha logrado los resultados de aprendizaje establecidos al inicio del proceso educativo 


(inicio de la docencia). 


En función de lo establecido en el desarrollo curricular de la ficha de cada una de las materias 


de esta titulación, en relación con los desempeños competenciales y los resultados de 


aprendizaje que se han de evaluar y, junto con las indicaciones pedagógicas que cada docente 


determine para la evaluación virtual de la materia, se utilizarán distintos tipos de métodos e 


instrumentos evaluativos. En todas las materias se diseñarán los métodos e instrumentos de 


evaluación necesarios y específicos que configuren las pruebas de evaluación virtuales y 


aseguren la evaluación de los resultados de aprendizaje previstos: 


• Prueba de análisis práctico integrado. Constituye la principal herramienta de evaluación 


del desempeño competencial del estudiante, ya que tiene por objeto el análisis y la discusión 


de supuestos prácticos complejos, inspirados en situaciones reales, en los que se 


interrelacionan los diversos conocimientos adquiridos con el fin de hallar la solución más 


idónea entre las distintas alternativas evaluadas. Este tipo de pruebas se utiliza para medir 


competencias y resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, 


interpretación, etc.). 


• Prueba de evaluación de elección múltiple. Prueba con preguntas con varias posibilidades 


de respuesta (opciones). Se podrán incluir preguntas con opciones de respuesta correcta, de 


las cuales solo una es la correcta y las restantes (distractores) son incorrectas. Y también 


preguntas con opciones de respuesta óptima o de las que todas son parcialmente correctas, 


pero solamente una de ellas es la más apropiada. Este tipo de pruebas se utiliza para medir 


resultados de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, 


aplicación, interpretación, etc.). 


• Examen oral. Prueba de evaluación aplicada de forma oral cuya finalidad es confirmar la 


consecución de los resultados de aprendizaje previstos. El docente realiza las preguntas al 


estudiante, el cual ha de responder inmediatamente. Se desarrollará mediante 


videoconferencia articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de 


pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como 


complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). 


• Examen escrito a desarrollar. Prueba de evaluación aplicada de forma escrita cuya finalidad 


es comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. En la prueba escrita 


el estudiante dispone de todo el tiempo para organizar sus respuestas; ya que puede 


comenzar respondiendo aquellas que mejor sabe y utilizar el resto del tiempo para reflexionar 


y tratar de contestar aquellas otras que le resulten más difíciles. Este tipo de pruebas se utiliza 


para medir resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, interpretación, 


etc.). 


• Prueba con preguntas cortas. Prueba de evaluación cuyas preguntas de desarrollo están 


temporizadas y aleatorizadas y se exige al estudiante razonar la respuesta. Este tipo de 


pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como 


complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). 


• Análisis de un caso. Prueba de evaluación que representa una situación real o hipotética 


que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o 


soluciones a la situación planteada. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de 


aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, 


interpretación, etc.). 


• Resolución de un problema. Prueba de evaluación que representa un problema que el 


estudiante tiene que definir (cuál es la causa/s), identificar las opciones de solución, 


evaluarlas y aplicar la solución elegida. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados 


de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, 


interpretación, etc.). 
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• Elaboración de un informe. Prueba de evaluación en la que el estudiante realiza, comunica 


y se da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas, no necesariamente científicas, 


que puede incorporar un juicio crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye 


cualquier escrito solicitado por el docente en el que se evalúan conocimientos o 


procedimientos de la temática elegida. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados 


de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, 


interpretación, etc.). 


• Desarrollo de un mapa conceptual. Prueba de evaluación en la que el estudiante organiza 


y representa, de manera gráfica y mediante un esquema, las relaciones entre ideas y 


conceptos. Las ideas o conceptos se representan incluidos en círculos o cuadrados 


estructurados de manera jerárquica, mientras que las relaciones entre ellos se manifiestan 


con líneas que unen sus correspondientes círculos o cuadrados. En las líneas se escriben 


palabras asociadas que se encargan de describir la naturaleza del vínculo que une los 


conceptos. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples 


(conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). 


• Entorno de simulación. Prueba de evaluación en la que el estudiante se enfrenta a 


situaciones profesionales recreadas, ya sea mediante el juego de roles o mediante entornos 


digitales interactivos, para valorar el uso de estrategias y de procedimientos, así como la toma 


de decisiones y su posible impacto. Este tipo de pruebas se utiliza para medir competencias 


y resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). Este 


tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje complejos (comprensión, 


aplicación, interpretación, etc.). 


En función de la prueba de evaluación planificada, se utilizarán diferentes herramientas digitales 


para su creación y realización: evaluaciones de tipo “evaluación” o evaluaciones de tipo 


“actividad” o “tarea” del campus virtual, webcam, micrófono, laboratorios virtuales, herramienta 


de monitorización, etc. 


En todos los casos el docente definirá y planificará cómo se desarrollará la corrección de la 


prueba de evaluación virtual, cómo se realizará la revisión y cuál será el feedback del resultado 


que ha de proporcionar al estudiante. Tanto la corrección como el feedback serán coherentes 


con los resultados de aprendizaje esperados, con los criterios de evaluación establecidos y con 


las especificaciones de las tareas evaluadas. 


Un factor esencial que se tendrá en cuenta a la hora de diseñar y planificar las pruebas de 


evaluación es el volumen de estudiantes matriculados en la materia. La Universidad Europea ha 


establecido como norma un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la 


ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas enseñanzas y asegurando así la 


adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. De igual manera, se establece un tamaño 


máximo de 50 estudiantes para las pruebas de evaluación, asegurando la correcta evaluación 


de los resultados de aprendizaje. 


Todas las pruebas virtuales de evaluación quedarán registradas en el aula virtual como 


evidencia. 


Para el desarrollo de los diferentes métodos e instrumentos de evaluación, los docentes cuentan 


con el asesoramiento de la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de 


Profesorado e Investigación, que les orientará sobre las estrategias a utilizar en cada caso y las 


mejores opciones para el diseño de cada prueba. 


 
GARANTÍA DE LAS PRUEBAS VIRTUALES DE EVALUACIÓN 


Para velar por el correcto desarrollo de las pruebas virtuales de evaluación se cuenta con 


distintas herramientas técnicas y con los recursos humanos específicos y necesarios que 


garantizan en todo momento su viabilidad, de manera que su realización no suponga 


contraprestación respecto a la realización de las mismas pruebas de evaluación en formato 


presencial.  
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Las pruebas virtuales de evaluación mantienen su absoluta objetividad, tanto en el propio diseño 


de la prueba por parte de los docentes como en su supervisión en tiempo real y en los 


procedimientos posteriores a la realización de las mismas. Debido a los beneficios que brinda la 


tecnología, el control tanto de la identidad de los estudiantes durante la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación, como de la autenticidad de la misma, permite garantizar la ausencia de 


fraude por copia. 


La realización de pruebas de evaluación en formato digital sigue un procedimiento y unos 


protocolos definidos, organizados y planificados, y cuenta con un equipo de expertos 


profesionales que en apoyo al docente realizan un seguimiento minucioso de cada tarea, lo que 


permite desarrollar y valorar las pruebas de evaluación virtuales en las mismas circunstancias 


que las pruebas presenciales. El procedimiento establecido es el siguiente: 


1. Diseño de la prueba virtual de evaluación. Realizado por el docente en coherencia con los 


resultados de aprendizaje esperados en la materia y asesorado, en el caso de ser necesario, 


por la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de Profesorado e 


Investigación. Implica el establecimiento de los criterios de evaluación, la elección de la 


estrategia a utilizar, el diseño del instrumento y la planificación de la corrección y revisión de 


la prueba. 


2. Creación de la prueba en el campus virtual. Realizado por el docente y apoyado por el equipo 


de técnicos de organización y expertos en las herramientas tecnológicas a disposición del 


docente. La disponibilidad de las mismas se programa según la agenda establecida. Una vez 


finalizada la creación de estas pruebas de evaluación son chequeadas por el equipo de 


evaluaciones virtuales para garantizar su correcta creación y programación. 


3. Comunicación a estudiantes. Realizada por el tutor. En dicha comunicación se incorpora toda 


la información relevante para el estudiante: agenda de la prueba de evaluación; metodología 


a utilizar; modo de acceso a la prueba; herramientas de identificación y antiplagio; y canales 


de soporte previos y durante la realización de la prueba. Esta comunicación se enviará al 


comienzo de la materia y se repetirá en las semanas previas al desarrollo de la prueba.  


4. Planificación de las jornadas de evaluación. Realizada por el equipo de evaluaciones 


virtuales. Esta actividad tiene el objetivo de diseñar las jornadas de evaluación con la mejor 


planificación para los estudiantes y los docentes, garantizando que no existen solapamientos 


entre pruebas de diferentes materias y que el volumen de las pruebas a realizar es adecuado 


y viable tanto desde el punto de vista académico como logístico. Implica la selección del 


equipo de personas que supervisarán las pruebas y el equipo de soporte técnico disponible. 


Igualmente, se planifican las comunicaciones y el seguimiento de realización de las pruebas 


previas a las evaluaciones. 


5. Preparación de las jornadas. Realizada por el equipo de evaluaciones virtuales. El objetivo es 


formar y preparar a todo el equipo que participará en la supervisión y gestión de las 


evaluaciones virtuales para que puedan dar una respuesta ágil ante cualquier problema o 


necesidad de los estudiantes en el momento de realización de la prueba. Además, se facilita 


información pormenorizada a cada supervisor sobre la prueba a supervisar (detalle de 


estudiantes, especificaciones técnicas de cada prueba, acceso a la prueba en el campus 


virtual y a los informes, canales de contacto establecidos para estudiantes y para 


supervisores, protocolo a seguir ante situaciones que pueden darse, preguntas frecuentes - 


FAQ, etc.). 


6. Desarrollo de la jornada y soporte. Realizada por el equipo de evaluaciones, equipo de 


supervisores y equipo de soporte técnico. La jornada se desarrollará siguiendo la planificación 


y el protocolo definido. El objetivo principal de los equipos es la correcta realización de las 


pruebas y el buen desarrollo por parte de los estudiantes. Los canales de soporte establecidos 


dan respuesta inmediata a estudiantes y supervisores. El control por parte de los líderes del 


equipo de evaluaciones garantiza el cumplimiento de la planificación y de los requerimientos 


específicos de cada prueba. 


7. Corrección y revisión de evidencias de irregularidades detectadas durante la prueba. 


Realizada por el docente, con el soporte necesario por parte de los equipos de evaluaciones 
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y de técnicos de organización. Es clave el cumplimiento de los plazos y la calidad del feedback 


y las correcciones facilitadas a los estudiantes. 


La monitorización detallada de todos estos “momentos” por parte del docente y los diferentes 


equipos involucrados es clave para garantizar la calidad de las pruebas de evaluación virtuales.  


Un factor clave para que todo ocurra según lo establecido es que toda la información relevante 


se le haga llegar al estudiante de forma correcta. Especialmente la forma de acceder a sus 


evaluaciones según la tipología de prueba definida y los recursos necesarios para ello. Se 


habilitarán pruebas piloto de las herramientas para que el estudiante pueda asegurar su correcto 


acceso y desempeño en la misma. Durante el desarrollo de estas pruebas piloto, igualmente el 


estudiante contará con el equipo de soporte para apoyarle en esta tarea. El equipo de tutores 


hará seguimiento personalizado a los estudiantes con el fin de asegurar la realización de las 


pruebas y de que disponen de la información necesaria para su realización. 


 


 


BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA INVESTIGACIÓN (CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio de calidad que permita el acceso y la difusión de los 
recursos de información, así como la colaboración en los procesos de creación del conocimiento, 
con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos institucionales de Excelencia Académica 
y Empresarial.  


• Proporcionar un Servicio Excelente a los usuarios. 
• Satisfacer las necesidades de los usuarios mediante la gestión integral de recursos y 


servicios. 
• Asesorar en el uso responsable de la información (acceso y difusión). 
• Atender a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes de 


grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtualmente) al 
CRAI. 


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 
usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 
(presenciales y a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en 
marcha de otras acciones de mejora.  
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Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 
propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 
etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios pueden 
realizar sus consultas a la Biblioteca CRAI tanto de forma presencial en el mostrador situado a 
la entrada como a través del teléfono y el correo electrónico.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 
Universidad, la coleccione bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia 
está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 
todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 
Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca. 


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-
uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): permite la localización y acceso a todos los 
materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos 
digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía recomendada, proyectos fin 
de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales 
bibliográficos con los usuarios.  


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uev.blackboard.com/ ): 
acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 
creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 
la producción científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e 
impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 
para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 
recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 
necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  


Los espacios destinados a la biblioteca en el Edificio A, sin contar con las salas de trabajo que 
se habilitan en los Edificios B y C, son los siguientes:  


 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


C
SV


: 6
24


57
47


73
59


30
04


64
27


84
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://descubre-uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/

https://descubre-uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/

https://uev.blackboard.com/

http://abacus.universidadeuropea.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624574773593004642784951





 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede situada en Paseo de la Alameda, 7, es de aproximadamente 200 estudiantes. Esto ha 
supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. Como ya hemos comentado, 
adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


 


 CRAI Valencia: Plano de la Biblioteca “José Planas”. 


 


 


 


EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos “Clevertouch” en las aulas. 
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El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


 


OTROS LABORATORIOS VIRTUALES  


MyLABs 


Los alumnos de la modalidad de impartición a distancia contarán con la herramienta MyLABs. 
MyLABs es una plataforma que permite agrupar los softwares necesarios para el desarrollo de 
la titulación, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e independientemente de la 
localización geográfica. La plataforma ubica dichos softwares en la “nube”, permitiendo su 
acceso desde cualquier dispositivo. 


MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de Valencia y permite a los 
estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus asignaturas. El acceso a la 
nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, 
Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto 
en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también un manual de usuario para 
que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 
dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 
el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://universidadeuropea.es/experiencia-universitaria/servicios/mylabs-laboratorios-virtuales  


 


XR Lab 


La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 
y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 
Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 
e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 
XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 
estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 
de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 
recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 
aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 
metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 
entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 
pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 
Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 
tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 
pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 
paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 
aprende a hacer y a ser. 


 


 


 


C
SV


: 6
24


57
47


73
59


30
04


64
27


84
95


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://universidadeuropea.es/experiencia-universitaria/servicios/mylabs-laboratorios-virtuales

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624574773593004642784951





 


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los preexistentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. 


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 
Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  
Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 
mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 
para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
y su actualización permanente:  
1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado de 


primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 
técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 
equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –
conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 
gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 
Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 
Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 
repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 
técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 
primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 
medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 
obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 
seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con alcance 
a todas las instalaciones de la Universidad.  


 
SERVICIOS  
Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 
 
Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 
Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
 
Área de Servicios al estudiante 
El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
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gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 
 
Puntos de Atención al Estudiante 
Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 
El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


• Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 


• Telefónica. 


• Correo electrónico. 


• A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 
Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extraacadémicas. 


 
Matriculación y Convalidaciones 
Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 
La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 
 
Secretaría académica 
Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como 
la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas 
y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las 
concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 
expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 
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Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 
Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada con la 
autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado laboral en 
condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y de 
empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación de la 
carrera profesional. 


 
Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 
pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos 
por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, cursos de 
postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos como 
Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como fuera del 
continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting. 
 
Language Center 
La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en 
la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  
Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 
engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca 
el English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con 
el marco común europeo.  
Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como lengua extranjera. Estos 
idiomas están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por 
lo tanto son válidos internacionalmente. 
Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 
idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 
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donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 
en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 
 
Departamento de Extensión Universitaria 
Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 
Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  
 
Planificación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 
Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, 
así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la 
docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 
certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de la 
Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de aula, 
nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


 
Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo de 
los alumnos. 


• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo de los 
estudiantes. 


• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza (fortalezas 
y áreas de mejora). 


• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y largo 
plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el compromiso y la 
responsabilidad de los estudiantes. 


• Orientar hacia la experiencia internacional. 


• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus competencias y 
el aprendizaje autónomo. 


• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 
responsable. 


• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 
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Servicio de Reprografía 
El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 
El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 
 
Unidad Técnica de Calidad 
La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 
continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 
Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 
universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 
relevante para permitir la mejora continua. 
 
Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 
Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que 
implique respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en 
las relaciones personales. 
Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones. 
Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 
Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 
(ACNEAE) con unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 
específicas de apoyo educativo), y proporcionarles los ajustes necesarios para conseguir una 
equidad de oportunidades en su experiencia universitaria. 
Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 
conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se ponen en marcha diferentes acciones 
formativas en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva, guías de apoyo y 
píldoras formativas que proporcionen las directrices necesarias para abordar todas estas 
necesidades y dar respuestas a situaciones que se pueden dar con estudiantes de la UAD. 
Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 
acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 
Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 
a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 
b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 
c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos y 


humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 
Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea. 


d) Realizar los ajustes oportunos derivados de las necesidades de cada caso, junto con el 
profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial para la 
obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 
sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  
 
Instalaciones deportivas 
La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  
Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carnet de Estudiante. 
Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
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de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 
nuestros centros con el mismo. 
 
Servicios comunes 
El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 
En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC14/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


 


HERRAMIENTAS PARA GARANTIZAR LA IDENTIDAD DEL ESTUDIANTE DURANTE LAS 


PRUEBAS DE EVALUACIÓN Y EVITAR EL FRAUDE 


El campus virtual incorpora diferentes herramientas e instrumentos de evaluación dentro de la 


plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, etc., así como una 


herramienta de detección de plagio.  


El estudiante accede al campus virtual con un identificador y contraseña único y personal, de 


forma que se garantice la identidad de la persona que realiza la prueba. El campus virtual registra 


toda la actividad de cada estudiante con identificadores únicos, pudiendo disponer de evidencias 


de su proceso de aprendizaje.  


Dependiendo de la naturaleza de la materia a examinar y de los métodos e instrumentos de 


evaluación que configuran las pruebas de evaluación virtuales establecidas por el docente, y en 


base a los resultados de aprendizaje que se quieran medir, se determinan las diferentes formas 


de asegurar el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación, así como que las 


mismas han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa: 


1. Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma síncrona conectado con el docente. Las 


herramientas facilitan que el docente pueda confirmar la identidad del estudiante y aseguran 


la autoría y el correcto desarrollo de la prueba sin apoyos externos. Algunos ejemplos son: 


1. Herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación lo requiere, permitirá que 


el estudiante realice pruebas de evaluación orales, presentación de conclusiones de 


ejercicios prácticos, resolución de problemas, presentación de casos prácticos, etc. de 


forma síncrona con el docente. En todos los casos, además, el docente asegura la 


identidad del estudiante en comparación con el documento de identidad aportado en el 


campus virtual. En este tipo de evaluaciones se garantiza tanto la identidad del estudiante 


como la autoría de la propia prueba. 


2. Herramientas de compartición y grabación de la pantalla o el audio del estudiante, de forma 


que se garantiza la identidad del estudiante en la realización de una práctica o actividad si 


el propósito de la evaluación está relacionado con el cómo se realiza una determinada 


actividad. De esta forma se garantiza tanto la identidad del estudiante como la autoría de 


la prueba.  
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2. Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma que el docente no esté de forma síncrona 


conectando con el estudiante. En este caso, se dispone de sistemas de monitorización de la 


prueba que permiten identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de la prueba y la 


ausencia de elementos de apoyo externos no permitidos por la prueba. 


En el momento en que el docente establece la prueba de evaluación es cuando, junto con los 


equipos asesores (Unidad de Evaluación de Aprendizajes, equipo de evaluaciones virtuales y 


equipo de organización define qué herramientas necesitará la prueba para asegurar la identidad 


del estudiante, la autoría y el control del entorno, para asegurar que no se permite el uso de 


materiales no autorizados. 


La combinación entre la tecnología y los recursos humanos que hacen seguimiento 


personalizado de las pruebas son la clave para garantizar la identificación de los estudiantes y 


el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante la demostración de la 


consecución de los resultados de aprendizaje de cada estudiante. Por tanto, serán los 


supervisores (docente, tutores y equipos de apoyo –evaluaciones virtuales, organización, 


soporte-), en su interacción con los estudiantes a través de los recursos tecnológicos, los que 


asegurarán la identidad del estudiante que realiza la prueba y que no recibe de su entorno apoyos 


no permitidos en las reglas de evaluación. 


 


Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales 


Cuando el docente define que la identificación y el control se hará a través de la herramienta de 


monitorización, se diseña la prueba para que el estudiante tenga la obligación de realizar las 


pruebas de evaluación a través del campus virtual, haciendo uso de una herramienta de 


monitorización online. 


El procedimiento a seguir es el siguiente: 


• Previo a la realización de la prueba de evaluación, el estudiante debe descargar e instalar la 


herramienta de monitorización online Respondus Lock Down Browser o similar en el equipo 


desde el que realizará la prueba y, además, debe disponer de una cámara web y un micrófono 


en funcionamiento, información facilitada desde el proceso de admisión para que pueda 


disponer de estas herramientas antes de la prueba de evaluación. 


Esta herramienta, combinada con otra denominada Respondus Monitor (que no se descarga 


el estudiante, pero se configura en la evaluación) graban la actividad del estudiante durante 


la prueba, además, de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible 


utilizarlas durante la realización de la misma (uso de otros programas, teclas de función, 


dobles pantallas, etc.). De esta manera, el estudiante solo tendrá acceso única y 


exclusivamente a su prueba de evaluación virtual. 


Las especificaciones técnicas de la herramienta de monitorización online son: 


o Herramienta de proctoring que permite realizar de forma segura las pruebas de evaluación 


virtuales, utilizando la cámara web del estudiante para supervisar automáticamente las 


evaluaciones y generar un informe clasificado según el riesgo detectado por la 


herramienta, que posteriormente es validado por el profesor. 


o Lock Down Browser: navegador personalizado que bloquea el entorno de evaluación del 


campus virtual Blackboard, evitando que los estudiantes puedan copiar, imprimir, acceder 


a otras aplicaciones o visitar otros sitios web durante un examen en línea. Este navegador 


es compatible con los sistemas operativos Windows y Mac OS X, por tanto, no puede ser 


ejecutado en dispositivos móviles, tablets o sistemas Linux. 


o Respondus Monitor: solución automatizada que utiliza la cámara web del estudiante para 


grabar y analizar sesiones de las evaluaciones. Incluye Monitor AI, el sistema de 


inteligencia artificial más avanzado para la supervisión automatizada, mediante analítica 


de video, que clasifica los resultados por riesgo, ayudando a los profesores a saber qué 


sesiones requieren un escrutinio más profundo. 
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• Al comienzo de la prueba, el sistema solicita al estudiante identificarse ante la cámara con un 


documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta lectura y 


visualización del mismo. Además, el estudiante deberá mostrar una visual 360º con la cámara, 


de manera que sea posible acreditar que se cumplen con los requisitos establecidos y no hay 


ninguna tercera persona presente durante la realización de la prueba. 


• Durante la realización de la prueba de manera síncrona, el docente contará con el apoyo del 


supervisor. Si encuentran alguna evidencia, bien durante la realización de la prueba o bien al 


visualizar las grabaciones, que suponga o se interprete como una falta a la integridad de la 


prueba de conocimiento, podrán tomar las acciones que consideren al respecto, pudiendo, 


incluso, dar por suspensa la prueba. 


• A la finalización de la prueba, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para 


su revisión por parte del docente, con fines de calificación. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, mediante la medición de 


distintos parámetros, un informe de incidencias con ciertos indicadores ante conductas de riesgo 


del estudiante. 


De esta forma, el docente tiene la opción de detectar posibles riesgos, sin necesidad de ver de 


forma íntegra los vídeos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores. Dichos 


indicadores tienen códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de 


la grabación para facilitar la revisión. 


Por tanto, en la realización de las pruebas de evaluación virtuales los procedimientos de control 


de identidad previstos recogen los siguientes requisitos mínimos, todos ellos reflejados en el 


informe de incidencias:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 


persona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 


la pantalla, etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 


el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 


(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


El sistema no recoge datos biométricos, sino que realiza una grabación de imagen y sonido. 


 


Registro en el campus virtual de la actividad de los estudiantes 


En las diferentes tipologías de herramientas para la evaluación de los estudiantes, es relevante 


destacar que todo lo realizado en el campus virtual por el estudiante, como puede ser la entrega 


de una actividad, una grabación, una presentación, etc. deja registro de fecha y hora de entrega. 


De este modo, si una tarea debe ser realizada en tiempo real por los estudiantes o de forma 


simultánea, esto es algo que puede ser controlado por el docente, organizador o supervisor de 


la evaluación. 


En este caso, se asegura el tiempo de realización y de inicio y finalización de la prueba, 


utilizándolo como un mecanismo más de aseguramiento de la identidad del estudiante. 


 


Organización de las pruebas de evaluación para asegurar su calidad  


Se incluye en el apartado 6.2 “Otros recursos humanos” información sobre el personal cualificado 


necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas de evaluación virtuales. 
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Protocolo de soporte en las pruebas de evaluación 


• Previo a la prueba de evaluación virtual. El equipo de soporte en evaluaciones dispone de la 


planificación de cada convocatoria con anterioridad a la misma (calendarios por título, 


estudiantes en cada materia a evaluar, posibles excepciones en tiempos o momentos de 


evaluación por razones recogidas en normativa o por petición de la Unidad de Atención a la 


Diversidad), así como todo el detalle de cada prueba (tipología de la prueba a realizar, 


duración, etc.). Los estudiantes también conocen su calendario y temario a evaluar desde el 


inicio de la materia. 


Además, se realizan formaciones previas a los equipos de supervisores, por parte del equipo 


de evaluaciones virtuales con el objetivo de facilitar a todo el equipo la información relevante. 


Para realizar todo el seguimiento de la convocatoria se dispone de canales de soporte 


comunes. Todo el equipo tiene acceso con anterioridad al inicio de la prueba. En este canal, 


el equipo supervisor va compartiendo las incidencias o situaciones surgidas con el fin de 


ponerlas en común y de que el equipo de evaluaciones indique a tutores y soporte la forma 


adecuada de proceder.  


• Durante la prueba de evaluación virtual. El equipo de evaluaciones, presente durante la 


convocatoria, es el responsable final de la toma de decisiones ante cualquier incidencia, 


velando por la calidad de la evaluación. 


Los estudiantes, a la hora definida en la convocatoria, pueden acceder de forma simultánea 


a la prueba en el campus virtual. En el caso de que se esté utilizando la herramienta de 


supervisión, el estudiante deberá acceder a través de un navegador especial (lock down 


browser,) que es el que va a permitir la monitorización del equipo del estudiante. El estudiante 


conoce esta manera de proceder con antelación, habiendo sido facilitada dicha información 


por sus tutores.  


Los tutores supervisan todas las aulas donde se están llevando a cabo las pruebas y pueden 


hacer seguimiento en tiempo real de las conexiones de los estudiantes. 


Tanto docente, como tutores y equipo de soporte técnico son el primer nivel de contacto de 


un estudiante ante una problemática en una prueba de evaluación: 


o En cuanto al tutor, los estudiantes tienen su teléfono para poder contactarle ante cualquier 


problema que le surja en la prueba de evaluación. 


o En el caso del equipo técnico, el estudiante puede ponerse en contacto con ellos tanto a 


través del teléfono como a través de Chat. Disponen de capacidad técnica, que permitiría 


incluso conectar en remoto con el portátil del estudiante y ayudarle con sus accesos y 


permisos en las herramientas, que garantizan que ante cualquier necesidad o incidencia 


técnica se pueda intervenir en tiempo real. 


Tutores y equipo de soporte técnico anotan y registran cualquier incidencia detectada y 


escalada durante las pruebas para disponer de informes completos. 


• A la finalización de la prueba. Desde el equipo de evaluaciones, a la finalización de la prueba 


de evaluación virtual, se prepara un informe completo de la misma que se comparte con todos 


los académicos involucrados en la convocatoria (docente, director de programa, director de 


área y director de departamento): 


o Volumen de estudiantes convocados, presentados, no presentados, etc. 


o Incidencias detectadas durante las pruebas de evaluación. 


 


Herramientas técnicas 


Las herramientas que soportan técnicamente toda esta estrategia de evaluaciones virtuales son 


básicamente tres. A todos los estudiantes se les explica, previo a la realización de sus pruebas 
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de evaluación virtuales, cómo es la utilización de estas herramientas y se les ofrece la posibilidad 


de realizar una prueba piloto de verificación.  


LockDown Browser 


LockDown Browser es un navegador personalizado que bloquea el entorno de evaluación del 


campus virtual. Es la mejor opción para garantizar exámenes en línea en entornos supervisados 


y promover la integridad académica. 


Es la pieza que asegura un entorno de evaluación adecuado y sin distracciones. 


Los estudiantes no pueden copiar, imprimir, acceder a otras aplicaciones o visitar otros sitios web 


durante una evaluación en línea. 


Se encuentra integrado con el campus virtual. 


Respondus Monitor 


Como potente complemento a Lockdown Browser, Respondus Monitor utiliza la cámara web y el 


micrófono para supervisar automáticamente y completamente las pruebas de evaluación en 


línea.  


Una solución totalmente automatizada que utiliza la cámara web y el micrófono del estudiante 


para grabar y analizar las sesiones de evaluación virtual de los estudiantes. 


Monitor AI es el sistema de inteligencia artificial más avanzado para la supervisión automatizada, 


mediante analítica de video. Clasifica los resultados por riesgo, ayudando a los instructores a 


saber qué sesiones requieren un escrutinio más profundo. 


Además, permite que el estudiante se identifique al comienzo de la prueba mostrando su 


documentación y asegurando su identidad. El sistema solicita al estudiante identificarse ante la 


cámara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta 


lectura y visualización del mismo. 


Además, el estudiante deberá mostrar una visual 360º con la cámara, de manera que sea posible 


acreditar que se cumplen con los requisitos establecidos y no hay ninguna tercera persona 


presente durante la realización del examen. 


La herramienta permite:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 


persona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 


la pantalla, etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 


el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 


(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


Canvas Learning Management Platform 


La plataforma de gestión del aprendizaje Canvas de Instructure (NYSE: INST) es una plataforma 


de tecnología educativa integrada que incluye Canvas LMS, Canvas Studio, Canvas Catalog y 


Canvas Practice.  


Canvas Learning Management Platform ha conectado a millones de docentes y estudiantes en 


más de 4.000 instituciones educativas y corporaciones en todo el mundo. 


Canvas es una plataforma sólida y monitorizada de forma constante ya que suministra un 


Acuerdo de Niveles de Servicio (SLA) que incluye la mejor disponibilidad garantizada de la 


industria (99,9%) para todas sus instituciones. 
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Además, es una plataforma en constante evolución y actualización. 


 


FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA DE APOYO A LA 


ENSEÑANZA 


Canvas es una aplicación web desarrollada bajo el estándar de código abierto Ruby on Rails, 


desarrollada nativamente en la nube y con una arquitectura multiservicio que escala 


automáticamente. La aplicación está alojada en la nube de Amazon Web Services (AWS) y en 


concreto para la región de Europa, en las regiones de Irlanda con 3 zonas de disponibilidad EC2 


y en Alemania con 2 zonas de disponibilidad EC2. 


La empresa Instructure, como propietaria de Canvas, publica anualmente informes SOC2 Type 


II, cubriendo los siguientes principios: seguridad, disponibilidad, confidencialidad, integridad de 


procesamiento y privacidad.  


El principal beneficio de utilizar tecnología en la nube de AWS es que automáticamente se 


heredan las siguientes certificaciones de seguridad: 


• Informes SOC1 Type II (ISAE 3402), SOC2 Type II y SOC3 Type II  


• Certificación en ISO 9001, 27001 (CSA Start level 2), 27017 y 27108 


• Proveedor de servicio Level 1 PCI-DSS 


• Nivel de operación FISMA-Moderate 


• Cumplimiento con GDPR y FERPA 


 


MEDIDAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA (USUARIO, ENCRIPTACIÓN, SISTEMAS DE 


COPIAS DE SEGURIDAD, ETC.) PARA ASEGURAR LA VALIDEZ E INTEGRIDAD DE LA 


INFORMACIÓN 


Todos los sistemas de red y eléctricos de centro de proceso de datos de AWS están diseñados 


para ser totalmente redundantes y mantenidos sin impacto en las operaciones, 24hs al día, 7 


días a la semana. Cuentan con sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) para dar servicio 


en caso de fallo eléctrico, además de contar con generadores para garantizar el suministro. 


La arquitectura de Canvas diariamente replica datos prácticamente en tiempo real, creando 


backups diarios de cursos, estructuras, analíticas, rúbricas, objetivos de aprendizaje y 


metadatos. Dichos backups de datos son almacenados redundantemente en múltiples regiones 


geográficas disponibles por Amazon S3. 


La arquitectura Canvas escala horizontalmente empleando tecnologías mixtas de In-house 


development, así como las propias de AWS, las cuales permiten responder a picos de uso y 


acomodar en tiempo real nuevos recursos. Este escalado y aprovisionamiento automático 


permite a Canvas ajustar dichos recursos en la nube para manejar el volumen actual de datos y 


conexiones, mucho antes de que el sistema pueda entrar en colapso. Igualmente, sucede si el 


número de usuarios concurrentes aumenta, de tal modo que, con los recursos añadidos, el 


usuario no experimenta ningún retraso o bloqueo ni en su conexión ni en la aplicación. 


La arquitectura de Canvas es resiliente a fallos y capaz de recuperarse en caso de fallo de un 


componente. El aplicativo, su almacenamiento de ficheros y medios, así como sus bases de 


datos son totalmente redundantes. En el caso de que un nodo de la aplicación host cayera, todo 


el tráfico se redirige automáticamente a los otros nodos activos. Tanto bases de datos como 


servidores de aplicación, de caché o el almacenamiento de ficheros distribuidos, cuentan con 


una arquitectura escalable horizontalmente. 
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Por otro lado, todas las aplicaciones de Instructure utilizan protocolos HTTPS (HTTP sobre TLS) 


para todas las comunicaciones. Todo el tráfico de entrada y salida se encripta con TLS 1.2, 


asegurando que tanta información de datos personales, intercambio de credenciales, solicitudes 


de página y datos de sesión son protegidos adecuadamente.  


Todos los productos cifran los dat en la capa de base de datos, incluyendo toda la información 


del usuario, el rendimiento, la información del curso. En cuanto a las sesiones, se emplean 


cookies encriptadas, firmadas con HMAC (Hash Code Authentication Mesaage) empelado sólo 


para identificar la sesión actual. Tanto el HMAC como las cookies se cifran con AES-256 


(Advanced Encryption Standard) en modo de Cypher FeedBack (CFB). 


 


CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS RELACIONADO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 


ELECTRÓNICA DE LA PLATAFORMA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA INFORMACIÓN 


PERSONAL DEL ESTUDIANTE  


Instructure como propietario de Canvas, dispone de una política de encriptación, manipulación y 


clasificación de datos durante todo su ciclo de vida. Los datos se clasifican en: confidenciales, 


interno y públicos. 


• Datos confidenciales. Son datos sensibles que requieren de mecanismos de protección tanto 


legales como contractuales. Incluyen datos de clientes, información de autenticación, 


información identificable como personal, información de pagos, etc. Los datos confidenciales 


deben ser encriptados en todo momento, tanto en tránsito como en almacenaje, compartidos 


sólo por personal autorizado y destruidos de forma segura una vez finalice su cometido. 


• Datos internos. Son datos sólo para uso interno de Instructure. Se les considera información 


interna y están protegidos del acceso público. Se incluyen correspondencia por email, 


elementos marcados como “internal instructure” y cualquier otra información no publicada ni 


puesta a disposición del público. Residen en los sistemas internos de Instructure y sólo se 


comparten con entidades externas bajo acuerdos de NDA (Non-Disclosure Agreement).  


• Datos públicos. son accesibles públicamente y comprenden artículos, novedades, notas de 


prensa o contenido indexado y localizable desde internet. Este tipo de datos no precisa de 


requerimientos de manipulación especiales. 


 


Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation) 


La GDPR es una normativa europea que regula la protección de datos personales de individuos 


de la EU. Instructure está comprometido a ayudar a sus clientes en el cumplimento de la GDPR 


al cumplir con la “European Commission’s replacement law for the Data Protection Directive 


95/46/EC”, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018. 


• Para asegurar dicho cumplimiento. Instructure como propietario de Canvas: 


• Educa y enseña a las organizaciones acerca de la obligatoriedad del GDPR y sus 


requerimientos. 


• Dispone de un análisis de GAP para ayudar a los responsables legales de cada institución a 


cumplirlos. 


• Asegura el cumplimiento de procedimientos existentes para cubrir los derechos individuales, 


almacenamiento, mantenimiento y borrado de datos. 


• Revisiones periódicas sobre los consentimientos para la obtención y registro de datos. 


• Revisión de contratos con terceras partes para asegurar el cumplimiento de privacidad. 


• Cumplimiento por procedimientos para detectar, informar e investigar cualquier posible 


brecha en la seguridad de datos personales. 


• Designar al responsable del Data Protection Officer. 
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Por su parte, la Universidad Europea actúa como responsable del tratamiento de los datos 


personales (incluyendo datos biométricos o cualquier otro que tenga la consideración de 


especialmente protegido) revelados por los estudiantes a través del campus virtual y, por tanto, 


ampara las pruebas de evaluación virtuales realizadas en él. Todos los datos serán tratados con 


una finalidad exclusivamente académica. 


La base para el tratamiento de los datos personales facilitados por los estudiantes se encuentra 


en el interés legítimo de la institución como entidad docente. 


Los datos personales facilitados por el estudiante se incluirán en un fichero automatizado cuyo 


responsable es la entidad titular de la institución. 


En los documentos y términos de uso que acepta proactivamente el estudiante en su acceso al 


campus virtual, consiente expresamente el tratamiento automatizado total o parcial de dichos 


datos por el tiempo que sea necesario para cumplir con los fines académicos citados en dichos 


documentos. 


Además, en ellos se detalla que todas las grabaciones, como es el caso de las herramientas de 


monitorización, que incluyan imágenes, voces y, en general, cualquier dato personal que tenga 


la consideración de especialmente protegido, y que se realicen como consecuencia de una 


actividad formativa concreta, estarán disponibles para la visualización por los participantes de 


dicha actividad durante el tiempo que esté disponible. 


Como la LOPD determina, el estudiante podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, además 


de limitar su tratamiento, oponerse o ejercer sus derechos de portabilidad. 


La Universidad tratará las imágenes, voces y nombres de las personas que se comunican por 


medio del Campus Virtual con pleno respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 


mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 


imagen realizando únicamente el uso de las mismas con fines estrictamente docentes y para el 


uso de las metodologías docentes de la Universidad. 


 


Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU 


Uno de los requerimientos de las GDPR es que todo dato personal que deba ser transferido fuera 


de los límites de la UE, sólo puede moverse en conformidad con un procedimiento legal. El marco 


de Shield Privacy Framework es el mecanismo legal para legitimar dichos movimientos 


transfronterizos con EEUU. Igualmente, bajo el marco EU-US Privacy Shield y Suiza-EEUU de 


noviembre de 2017 la certificación se mantiene en regla, lo que nos ayuda a cumplir con este 


requisito del GDPR. 


Instructure también utiliza las cláusulas contractuales estándar de la Comisión Europea como 


método alternativo y legal para transferir datos personales fuera de la UE. Al incorporar estas 


cláusulas modelo en el Addendum de Procesamiento de Datos de Instructure ("DPA"), tanto los 


controladores de datos (clientes basados en la UE) como los procesadores de datos (Instructure) 


están obligados contractualmente a cumplir determinadas salvaguardias organizativas 


relacionadas con los derechos de privacidad de las personas (usuarios finales de los clientes de 


Instructure en la UE). 


 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  


En el diseño de la titulación las prácticas académicas externas tienen una asignación de 30 
ECTS, es decir, 750 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 
de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con despachos, organizaciones 
e instituciones. La Universidad Europea de Valencia tiene firmados actualmente los siguientes 
convenios y, aquellos que no están actualizados de acuerdo con el Real Decreto 64/2023, de 8 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, están siendo actualizados actualmente. 
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Los centros disponibles para el Máster en Abogacía y Procura por la Universidad Europea de 
Valencia son los siguientes: (Se remiten cartas de compromiso, convenios actualizados 
recibidos hasta la fecha, y convenios pendientes de actualizar, por medio de la aplicación 
WeTransfer a la cuenta de consultas.ensenanzas@aneca.es.) 


 


CONVENIOS ACTUALIZADOS PARA EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y 


PROCURA POR LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA YA FIRMADOS: 


 
EMPRESA/INSTITUCIÓN 


Nº de estudiantes 
en prácticas 


1 COUNSEL PARTNERS, S.L.U. 1 


2 BOVEDA SENABRE ABOGADOS 1 


3 
EVA PATRICIA LÓPEZ CORONADO (MONTILLA&LÓPEZ 
ABOGADOS) 


1 


4 WISELEGAL ABOGADOS DE EXTRANJERÍA 3 


5 GABINETE JURÍDICO JLL 2 


6 ASESORAMIENTO JURIDICO Y MEDIACION S.L. 3 


7 JORGE MUÑOZ ABOGADOS & ECONOMISTAS S.L.P. 3 


8 DAVID - JUAN LÓPEZ ORTEGA 1 


9 RAMIREZ ABOGADOS 1 


10 CARMEN TATIANA VILLANUEVA ESPINOSA 1 


11 G2 ABOGADOS Y CONSULTORES 5 


12 AUDALIA ASESORES, S.L. 2 


13 GLOBAL ABOGADOS S.L.P. 2 


14 ANTONIO GONZALEZ UBEDA-ROMERO 2 


15 QUERBIA CONSULTING, S.L. 1 


16 MARÍA FE SUBIRÓN SÁNCHEZ  2 


17 ENCARNA GONZÁLEZ CANO  1 


18 EVA Mª BADIAS BASTIDA 1 


19 FRANCISCO GÓMEZ BRIZUELA 1 


20 PABLO SANTIAGO BOLINCHES FERRANDIS  1 


21 ARCADIO MARTÍNEZ VALLS (PROCURADOR) 1 


22 BUFETE IUS AEQUITAS ABOGADOS, S.L.P. 10 


23 SERVICIOS JURIDICOS MALAGA, SL 2 


24 RICARDO GAVILANES FERNÁNDEZ-LLAMAZARES 1 


25 Mª DEL MAR GARCIA MARTINEZ 1 


26 GALAXY SPAIN OPCO, S.L.U. 5 


27 JOSÉ MARÍA SERRANO BERMÚDEZ 1 


28 FISCAL Y GESTION, S.L. 2 


29 URIARTE Y ASOCIADOS S.L.P. 3 


30 ANTONIO GUTIERREZ RUBIO 1 


31 CASILLAS ESTUDIO JURIDICO 2 


32 BARNA STEEL SA 2 


33 ENRIQUE VILELLA HERRERA 1 


34 ABOGA ESTUDIO JURIDICO 1 


35 HARVEY LAWYERS SL 2 


 TOTAL PLAZAS 70  49 
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CARTAS DE COMPROMISO FIRMADAS PARA LA FIRMA Y/O ACTUALIZACIÓN DE 


CONVENIO PARA EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA POR LA 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


 EMPRESA/INSTITUCIÓN 


1 DOMINGO MONFORTE ABOGADOS ASOCIADOS 


2 ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. 


3 COUNSEL PARTNERS, S.L.U. 


4 BOVEDA SENABRE ABOGADOS 


5 WISELEGAL ABOGADOS DE EXTRANJERÍA 


6 MANUEL FREDDY SANTOS PADRON_ GRYJALBA ABOGADOS 


7 ESTUDIO JURIDICO CASILLAS 


8 ASESORAMIENTO JURIDICO Y MEDIACION S.L. 


9 RICARDO COSTA 


11 CADENAS ABOGADOS S.L. 


12 G2 ABOGADOS Y CONSULTORES 


13 WILLIAMSON 


14 AFONSO Y AFONSO ASESORES, S.L. 


15 AFS ABOGADOS DE FAMILIA SERRANO 


16 AUDALIA ASESORES, S.L. 


17 CETELEM GESTION AIE 


18 CRISOSTOMO NAVARRO ABOGADOS 


19 DPO&IT LAW 


20 ENRIQUE VILELLA HERRERA 


21 FORMALIZACION Y GESTION 


22 HIGH YIELD MADRID SL 


23 GLOBAL ABOGADOS S.L.P. 


24 GONZALEZ BERNAL ABOGADOS_ANTONIO GONZALEZ UBEDA-ROMERO 


25 HEREDITAS ABOGADOS 


26 OPTIMUS PORTFOLIO MANAGEMENT SL 


27 IN DIEM ABOGADOS 


28 IURISVOX ABOGADOS 


29 AC IUS AEQUITAS ADMINISTRADORES CONCURSALES, S.L.P. 


30 SUPERBIA JURÍDICO 


31 MANTILLA GABAS PETROVITS LEHMANN ABOGADOS 


32 PMR ABOGADOS & ASESORES 


33 LEAGALION ASISTENCIA, S.L. 


34 DAVID RODRIGUEZ DELGADO 


35 TAX LAWYERS AND ARCHITECTS CORPORATION SLU 


36 VAS ABOGADOS PARTNERS SLP 


37 LEOPOLDO ESCOBAR MARTINEZ DE AZAGRA 


38 MARIA DEL MAR GARCÍA MARTÍNEZ 


39 MARIA FE SUBIRON SANCHEZ 


43 PABLO SANTIAGO BOLINCHES FERRANDIS 


44 ESTHER SERVER LOPEZ 


45 GABINETE JURÍDICO JLL 


46 JUAN MIGUEL ALAPONT 
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CONVENIOS PENDIENTES DE ACTUALIZAR PARA EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


ABOGACÍA Y PROCURA POR LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA: 


 EMPRESA/INSTITUCIÓN 


1.  ABIB ABOGADOS  


2.  ALABADI ABOGADOS 


3.  ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. 


4.  ASESORAMIENTO JURIDICO Y MEDIACION S.L. 


5.  ASESORIA ESTEBAN MARTINAVARRO CUBERTORER 


6.  ASESORÍA JURIDICA MARE NOSTRUM SL 


8.  AYALA ABOGADOS CONSULTORES (JURISFINAYALA) 


9.  AYUELA JIMENEZ LEGAL S.L.P. 


10.  BENGOECHEA ABOGADOS 


11.  BERNABEU ABOGADOS, S.L. 


12.  BNP PARIBAS SA, SUCURSAL EN ESPAÑA 


13.  BOVEDA SENABRE ABOGADOS 


14.  BUFETE AMOROS 


15.  BUFETE CASADELEY, S.L. 


16.  CADENAS ABOGADOS S.L. 


17.  CALLAO ABOGADOS 


18.  CARMEN TATIANA VILLANUEVA ESPINOSA 


19.  CARRAU CORPORACION 


20.  CENTRO DE PROCESOS EXTERNALIZADOS, SL 


21.  CONSULTORIA BBG-ABOGADOS CASTELLON SLP 


22.  COUNSEL PARTNERS, S.L.U. 


23.  CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA, S.L.P. 


24.  DAVID - JUAN LÓPEZ ORTEGA 


25.  DELAGUIA & LUZON ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS 


26.  DESPACHO LEONARDO MULINAS PASTOR 


27.  DESPACHO SANCHEZ ABOGADOS SLP 


28.  DOMINGO MONFORTE ABOGADOS ASOCIADOS 


29.  DR. FRÜHBECK ABOGADOS SLP 


30.  DWF-RCD 


31.  EDUARDO BARRAU BASCOMPTE 


32.  ELENA LAGUNA GARCIA 


33.  EMUS BUSINESS SL 


34.  ESTUDIO JURIDICO CASILLAS 


35.  ESTUDIO JURÍDICO FERRER ABOGADOS, S.L.P. 


36.  EVA PATRICIA LÓPEZ CORONADO (MONTILLA&LÓPEZ ABOGADOS) 


37.  FRANCISCO VALDES ALBISTUR 


38.  FRESNO FILMS S.L. 


39.  G2 ABOGADOS Y CONSULTORES 


40.  GABINETE JURÍDICO JLL 


41.  GALA CULTURAL CONSULTING 


42.  GALAN I RUBIO 


43.  GASPAR ROMERO Y ASOCIADOS S.A. 


44.  GEDESCO SERVICES SPAIN SAU 


45.  GJB ABOGADOS 
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46.  GÓMEZ-ACEBO & POMBO 


47.  GRACIA LLAUDES LLAUDES 


48.  IA ASOCIADOS ABOGADOS Y ECONOMISTAS SL 


49.  IURIS GANDIA ABOGADOS 


50.  J. BARBER Y ASOCIADOS, S. L. 


51.  JAIME LEON JOVER MEDINA 


52.  JORGE MUÑOZ ABOGADOS & ECONOMISTAS S.L.P. 


53.  JOSE LUIS MANUEL HIDALGO 


54.  JST ABOGADOS 


55.  KPMG SA Y ABOGADOS S.L.P. 


56.  LANDWELL - PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL SERVICES, S.L. 


57.  LEXER 2001 S.L.U. 


58.  LUIS EMILIO ROMERO GARCÍA 


59.  M.U.B. ASESORAMIENTO Y GESTION, S.L. 


60.  MANUEL FREDDY SANTOS PADRON 


61.  MARCOMO ASESORES S.L. 


62.  MARIA CRUZ BENAVENTE ESTRADA 


63.  MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY ESPAÑA, SLU 


64.  MIGUEL ÁNGEL FERRANDO HERNÁNDEZ 


65.  NOEL PONT & ASOCIADOS 


66.  NOTARIA JOSE CAMUS CASANOVA 


67.  ORTOLÁ DINNBIER 


68.  RAMIREZ ABOGADOS 


69.  ROBERTO MARZA MONROIG 


70.  RODRIGUEZ & IGUAL ABOGADOS, SLP 


71.  ROMÁ BOHORQUES TAX&LEGAL, S.L. 


72.  ROUSAUD COSTAS DURÁN SLP 


73.  SALVATIERRA ABOGADOS 


74.  SANCHEZ SERVICIOS JURÍDICOS SL 


75.  SCHWAB ABOGADOS ASOCIADOS S.L.P. 


76.  SERAFIN PONS GARCIA 


77.  SUMMAIURIS CONCURSAL SLP 


78.  UISCRIM ABOGADOS SL 


79.  VARONA ASESORES, S.L.P. 


80.  VICENTE VERCHER 


81.  VS ADVOCATS 


82.  WISELEGAL ABOGADOS DE EXTRANJERÍA 


83.  ZEAL LAW FIRM 


84.  ZURICENTER 


85.  RIVAYA PROCURADOR & ASOCIADOS (JESÚS RIVAYA MARTOS) 


 


EMPRESA/INSTITUCIÓN 


ABOGADOS LÓPEZ LÓPEZ 


ABOGADOS Y CRIMINOLOGOS FORENSES JM 


ABOGADOS Y FISCALISTAS-SALVATIERRA ABOGADOS 


ALEJANDRO NOLASCO ABOGADOS 
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ANDERSEN 


ARTTAX 


ASCIRES 


ASESORÍA LEGAL Y LABORAL ESTEBAN MARTINAVARRO 


ASGG CARCRASH SOLUTIONS SL 


AYALA ABOGADOS CONSULTORES - JURISFINAYLA, S.L. 


BABEL ABOGADOS Y ASESORES 


BOVEDA SENABRE ABOGADOS  


BROSETA ABOGADOS SL 


BUENAVENTURA NICOLAU  


BUFETE PAZOS 


BUFETE SANTOS ALONSO, S.L.P. 


CARLOS ALBERTO TEJEDA - TEJEDA ABOGADOS 


CARLOS ALFONSO NAVARRO QUILIS 


CARLOS JAVIER YAGO GARRIGUES-ALZIRA GESTIÓN 


CASTILLO CASTRILLÓN ABOGADOS S.L.P.  


CCOO PV 


COUNSEL PARTNERS ROMERA ABOGADOS 


DESPACHO. S&R GABINETE JURIDICO 


DOMINGO MONFORTE ABOGADOS ASOCIADOS 


ESPUNY ABOGADOS 


ESTUDIO JURIDICO SANCHIS NEBOT 


ESTUDIO JURÍDICO RUÍZ Y SÁNCHEZ  


ESTUDIO JURÍDICO SANS Y GARRIDO ASOCIADOS, S.C.P. 


FEDERICO MORENO MARTÍNEZ 


FERRER ABOGADOS 


FISCALÍA PROVINCIAL DE VALENCIA 


FRANCISCO DE ASÍS MARCO BATALLER - QUANTUM CONSULTORES 


FRESNO FILMS 


GA TOGAS Y TRIBUTOS 


GABINETE JURÍDICO MIRAMAR 


GEDESCO SERVICES SPAIN S.A.U. 


GÓMEZ DE LA FLOR ABOGADOS 


GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS 


IA ASOCIADOS ABOGADOS Y ECONOMISTAS SL 


ISABEL I. GIMENO CORTELL 


JAVIER GARRIGA NAVARRO 


JAVIER PENARROCHA 


JESÚS GARCÍA SAÑUDO 


JORGE CASTELLO NAVARRO 


JOSE LUIS CORELL BADÍA- XPERTIA LEGAL 


JOSE VICENTE ROIG PECHUÁN 


JUAN ALBERTO DÍAZ DE ESTEBAN 


JULIO MARTÍNEZ GARCÍA 


LEGAL NOTES - LUIS ALBERTO RUIZ TOMÁS  


LEXER ABOGADOS 


LLÁCER Y LUCAS ABOGADOS 
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LOPEZ FORNAS ABOGADOS 


LUMEN IURIS-MARTINEZ SANZ ABOGADOS 


MADRID FERRANDO TRAVES ASOCIADOS, S.L. 


MANERO-MARQUES ABOGADOS 


MARCOS GARCÍA GALLEGO 


MARIA DE CORTÉS RISUEÑO GALINDO 


MARÍA DEL MAR MARTÍNEZ  


MARTA CORACHÁN BENEYTO 


MIL TORRES ABOGADOS 


MONTERDE & ASOCIADOS, S.L.P. 


MORON BLANCH&ASOCIADOS 


NIÑEROLA ABOGADOS DE FAMILIA 


NOEL JUAN S.L.P. - PONT SAMPEDRO 


NOELIA DE JUAN 


NOTARÍA JOSE CAMÚS CASANOVA  


ORTOLÁ DINNBIER 


ÓSCAR VAÑÓ ABOGADOS 


PALOP CONSULTING 


PANTA JURÍDICA, EL DESPACHO DE DON ERNESTO CASINO BUENO. 


PORCAR&MORATA ABOGADOS Y CONSULTORES S.L.P. 


RAFAEL ESCRIVÁ  


RAMIRO NAVARRO LEON 


RIBELLES ABOGADOS 


RICARDO GABALDÓN 


ROBERTO MARZA MONROIG 


ROMÁ BOHORQUES TAX&LEGAL, S.L. - CARLOS PASCUAL 


ROUSAUD COSTAS DURAN  


SÁNCHEZ SERVICIOS JURIDICOS SL 


SANTER ABOGADOS 


SCHWAB ABOGADOS ASOCIADOS S.L.P. 


SEGARRA ABOGADOS Y ECONOMISTAS 


SELMA & ILLUECA ABOGADOS  


SERGIO VALERO ABOGADOS, S.L.U. 


SERVICIOS JURÍDICOS IBENSES, S.L 


SÉSAME TIME - ART VISUAL 


SILVIA DIAZ SILVESTRE DNC ASOCIADOS 


ST STINVALORES SL 


VALIUS LEGAL DEFENSE, S.L. 


VICENTE GINER CALATAYUD 


VICENTE VERCHER 


VS ADVOCATS 


ZARAGOZA SEGUI ABOGADOS 


ZB&P ASOCIADOS - ZAPATA Y BERMÚDEZ ABOGADOS 
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Asimismo, se remite por Wetransfer convenio de colaboración entre el Ilustre Colegio de 
Abogados de Valencia y la Universidad Europea de Valencia, para garantizar el cumplimiento de 
las prácticas externas previstas en la normativa de acceso a las profesiones de abogado y 
procurador de los tribunales. Firmado en fecha 21 de marzo de 2023. 
 
Se adjunta a continuación compromiso de convenio con el Ilustre Colegio de Procuradores de 
Valencia, para garantizar el cumplimiento de las prácticas externas previstas en la normativa de 
acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales. Firmado en fecha 15 de 
mayo de 2023. 
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


 
Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Máster. 
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8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 


Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 


dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 


consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 


estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 


acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 


relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 


efectos, se entenderá por: 


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y 


que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 


realmente han tenido que matricularse. 


Hemos realizado la siguiente estimación de las siguientes tasas en base a la media aritmética 


ponderada (en función del número de alumnos y cursos) de los últimos cursos. 


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 


siguientes: 


Tasa de Graduación: 97 % 


Tasa de Abandono: 3 % 


Tasa de Eficiencia: 97 % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 


se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 


tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 


e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 


estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 


SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se realizará 


para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 


tendencias. Los indicadores propuestos son: 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 5
19


20
44


14
32


29
32


55
90


30
80


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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Indicadores de rendimiento 


• Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


• Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


• Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


• Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


 


Medidas de percepción 


• Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 


acabar sus estudios en la UEV. 


• Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 


estudiar su titulación en la UEV. 


• Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


• Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 


 


C
SV


: 5
19


20
44


14
32


29
32


55
90


30
80


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519204414322932559030801



				2022-06-29T15:24:55+0200

		España









		2023-07-14T11:47:19+0200
	España




